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P!Il"a entr-e(Ja.r en J!adri<l•

.•. capotes-manta de lana 'caqui en
el precio de ... pesetas ... céntimo; (en
letra) cada uno.'
.... tabardos de lana caqui, en el pre

ClO de, ... pesetas '.' céntimos -<en'le.
tra) cada uno. .

Oficial de !a.p.rpuincfa de Madrid>, pa
ra la adqulslclOn de prendas y efectos
d~ vestuario y equipo, y enterado tan:
bIén del pliego de eondicioTI'$ técnicas
y legales a que en el mismo se alude
se comp;on;tetey obliga, con sujec;ór:
a .las clausqlas del mismo, a su más
exacto cumplimiento y a faC'ilitar. las
prendas ,Y: efectos siguientes: ' ,

NOTAS.

Primera,-En el caso de que no me
fueran adjudicados losíabardos de la
na> caqui en olas piazas pa..a que las
<!frezco, autnrizo' a la Junta para que
pueda aplicarI.'!s, en todo o en parte .Y
en ,concurrenCIa con los demh licita
dores.i>ara lassíguientes: "

Para entregar en Barcelo'na.' en el
precio ile .,. pesetas ... céntimos (en
letra) cada uno; ,

Para entregar en Valladolid., en el
precio de .,. pesetas ... céntimos (en
leiraJ cauif uno.

Del mismo 'modo autoriz;) a h Jun
ta para que las bolsas de aseo que DO
me sean adjudicadas en las plazas que
ante~ i¡;dico, puedan ser aplicadas a
h! 5:!.g-~e!l!es:

Para entregar en. L!I. Coruña, en ".
precio de ... pesetas ••• eéntin,os (en
letra) cada una.

SUBASTAS

1rIIN15TERIO DEL EJERCITO

l Sucursales, la suma equivalente al 5
!, por 100 del importe de sus ofe.tas, cal.

culado c~n nrreglo a los prec;ns lími-
tes. La cltr:da garantía podrá consí<T_
narse en. m~t.á!ico o en títulos de la
Deuda púbhca.que se valorará.n al

, precio medio de cotización, en la Bol
~''''':wn...'TA CE~~R.ALDE VESTUARIO Y ·s~ de Madrid en el mes pr~ximo antE'-

EQUI~() ,,' rlor, o por su "alor nominal en los tí-
_ ". . tulos que tienen este priV'ileO'io. Tmn..
~:. Dispuesto por Real orden circular b!én servirán para este efecto los re-

.' iJe 13 del mes actual (D. O. núm. t81) clbos de la ,Pagaduria central militar,
'.q..1e esta Junta adquiera por gestión di- en qUt; conste que ~e ha depositado ,en

:<':~ta las prendas y efectos de'vestua- su C~Ja, !n metóhco -precisamente, ,el
, ·'no y equipo' que en dicha disposición, refendo.d por 100. Estos. resguardos

, ",!re mencionan, y d~bieildo regJr para. expresaran claramente que el depósi-
'.,.:,b e~P!csada .coP;lpra log.' pliegos de to ha sido constituido. para tomar par·
" '.: ' ZOndlc!oneS ·teemcas y legales apro- te en l!l compra por gestión directa
": "bados por Real orden cITcular de 27 q.uc:; ,se mtenta,.y que quedan a- dispo-
,u !',~l mismo m"es '(D. O. numero 195)~ se SICIon <lel PreSIdente de la J"unta,"cen- .Para entregar en -Sevilla.
" '~ce saber a los que deseen hacer pro- tral de '7estuario y Equipo como <Ta-

.: ~sicíones que habrán de presentarlas r:mtÍa del cumplimiento d~ las of~r- ,.. bolsas de asco, en el predó de ....
lDle la mhma Junta, reunida en pleno, ta~;, d' , . pesetas .. . céntimos (en letl"a)' cada
!1 día 17 de Septiembre próximo, a las .lO os .os .e~ectos y. prendas que se una.

o ; 'Iie:z Y'media de la mañana, fn el des- desean adqmrlr babran de ser preci- ... pürcs de eSPllelas, en el precio
.~o 'del Excmo. Sr. General Presi- ~am~I!~e dEl, produccíón nacianal, no "de "'. pesetas ... ' céntimos (en lctra>

o'.' . ~ ,"Ie1de. . . . admit!endose la concurrencia de la in. cada ·par.. , .
. ,Los licitadores extendérán sus pro- dllStria extranjera. Los licitadores que- Para, entregrlP en .. ,

..t'''''~siciones en papel sellado de la clase" d.a,!- obligados a indicar en sus propa- Para entregar en •..
," ,';'ictava, presentámloIas en pliegos ce- SIClOnes los establecimientos naciona-
, ."",mdos, ajustándose con la mayor exac- les, de que proceden 'sus productos.' A,esta proposición seacolllpaña, en

¡ .;,- ;'ilud en su redacción' a lo, prevenido De acuerdo con ~o prevenido en la cumplimento de lo prevenido, certifi~
, _la condición quinta del plie~o de" quinta' condición,téc,nica los licitado- . cado expedido por el Comité regul2dor

, , 'tecnicas y al modelo que a continua- r~s presentaran, en loS días comopren';:' de ~ producción in,?-ust~!al,~) Últil'!10
~;'¡'~l:ión,se inscrta, y debiendo ,acompañar.·d!~Qs desde ll>! lecha de la publica-' I recibo de la contribl!clOnmdu~trlal
:,,'~ficado expedido por el Comité.re~· ClOn de. este a,!-u~ci<i hasta eldta 16' '·que le, corresp<:mde satJsfacer, segun el,
:;" .. ~dorde la producción industrial; de SeptIembre Inclusi"ve,tantos mnde- jl,:concepto en, que comparec~,-: resguar-·"
'. "e ~ ,'Último recibo -de la contribucIón in- los de prendas y efectos como recio- do que acredlte haber satIsfecho las
~l::-::~;' astr.iaIque les' corresponda satisfa. nes donde desean entregar, y dos '~ás , cu~tas para ~l régimen ob~i~:ltotio 'del
~::'y:;er. según el concepto en que -cómpa- para 1& J'!!1ta, todo~ de "igual calidad 1 retiro obrero. pgder notarlal otorgado;''0<' ~a elfirman~e; el resguardo del de- y confecciOn, y debIdamente señaktda .. a ravor, del firmante (en el caso de
_:,,;.~: ~ito de -la--ga.rantia qae: despué~:se cada prenda o efecto para qi.le no ha_serlo el apoderado), el certificado re-".
'''i::,:.~.·y los ~oletlnes o reCIbos que lug.. ,'. ya confusiones respecto al constructor 1 rerente a la obligación que contrae de::
' ... :' ~en el lDgreso de la cuota: obItga- a que pertenecen'. Los modelos de '~ no somc.ter a sus ,obreros a eondicio-,
~. tDria"'para el· retir() obrero, ~orrespon- prendas que puedan tener má~;4e una l' nes inferiores. al?s que en (jtr:l~ obras'
", \li:entes al mes anterior, al en que' ne-" tal!a, serán precisamente de la' talla,' ~an sido determinadas por los orga
:~:" ~ten' exhif>irlos, y los apoderados' prImera, y en las que puedan. ser an- U1smos correspondientes, y el resguar-·
~::·.~"'ese.ntarántambien el poder notarial chas y estrechas. deIa talla primera do de la Caja general de Depósitos (0,
",':' ~rgadO a su favor. Tambié.n acom- ancha; los modelOs de guantes 'serán 1 de la Sucursal de ... C). de la Pa~adu-',
~,'. ;,,', afi?-rán, para cumplimiento de l? pre- del tamaño normal. ¡ na central militar). jU'ilificativo de ha:"
:< ~'" , Ido en el Real decreto-ley numero Como cada licitador, según dispone 1 ber depositado la fianza prcyenida, de- ",
~., .. , , , de 6 de :Marzo de 1929. y según lo la condición citada. puede presentar i cIarando, además. que los articulo,; con,
j";' spuesto en la Real orden de la Pre- más de un~ clase de prendas. con di- 1 que están confeccionadas la<; prendas
J. '," ,3idenc:ia del Consejo de 17 de Diciem- ferente calldad y precio, los lotes for- y efectos que ofrece proceden ..de las
.o·! . ''jwe de 1928, Un certificado en el qqe mados por cada grupo deberán entre- i casas nacionales siguientcs:-'
:,:' "'~daren obligarse a que, en .ia cons. garse en paquetes separados. envuel- 1 El tejido para capotes-manta y' la- '
.';~cción que se les adjudique, sus obre- tos y precintados, con una marca o . bardos, de la fábrica de ... , .
., '::ros estarán sometidos a condiciones no nombre al exterior que ,corresponda ¡ (os botones, de la fábricn de ... ,"

'~eriores a las que en la realización con..el consignado en el pliego respec- Los hilos. de la fábrica de ...
-ioje obras destinadas a otras empresas tivo. Estos paquetes se en[re~arán du- !-os corchetes, de la fábrica de ...
9 rivajas o al consumo púbnco hayan rar.te el plazo cit~~o en la Secretaría La loneta para bolsas de alieo, de la· .

..~ .detenni~adas P?r los Comités pa- de la Junta, sita en el pabellón de en- fábrica' de .:. . , ,".,
:ntar;tOS ~rrespondientes o", pi:lr los ;rada a este Ministerio, junto a la ver- Las espuelas, de la fábrica de .:.

~~ - ~aJos 0.<» nonnas de trab3jo acorda- J!1 d~ la calle de .Nca1á." y serán admi•.
ido& po1" las organizaciones patronales tldO,S,', todos lOS,,«Üas lliliOr.,.ah,I!!S,' deliiez ','1
~ nbreras dé la industria. correspon· a trece.. en cuya Sec1"'etarfa estarán de:
~:-diente o 'generalizadas en los contra- ma~.esto.. durante las mismas horas,
'to$ individuales de la prooiaindusb'ia' los plIegos ,decnndicione5 técnicas)"
.:, ;profesión,; obligándose taInbién;a legales, así como los niodelos de·las "
·~plir los preceptos ,del Real decre. prendas y erectos que se tratan de ad-
'!o .. que establecen determinados lími- quirir.' . ;: , ., ' ..
'1es p8ra los periodos"de liquidaci6nlle No serán a'dmitidas las proposicio- ,
'alanos y -de imposición de multas, así ne~ que no reúnan todos los requisitos -,

'. :tiOmo para la garantia' de los cré(ljtos Iexigidos en los pliegos decondlcio
~ salarios. Por separado de los plie- nes.
iPJS en que vayan las ofertas. presen-. Modero de proposición.
ii:acin la eMula personal o nasaDOrle I ,-
.. extranjería. documentos ~ fe se- . Don F. de T. y T.. domiciliado e.l .,.,
ftU deY1leltos desp~és de haber hecho Iy eon residencia en •. -, 'provincia
~.J'€Sena en los mIsmos sobres rle los de, .., calle de .• 0. número ,•. , con cé-
Iiliegos. -d_ul_~ D••e:r.:'3o:~_al,_,de :'. clase, nú.meroo ... ,
PA~ 'tnm~r n~M" ...., t .. lil'it<lcián .." _..: -- - .

·~o~di¿"¡Ó~indfs~e-ñ~!~ q;~-se aeom~ 1¡;.~!r; ~;_.~_~s~):a;;~a3: ~~i 1
~e a. c~d.a 'pWPQSlClon .la ~..arta:i!e I ~WiCIO pUDl1~adO en el Dlana O{idal I
~ 9Ue Justifique hab~r_unpuesto en del- Ministerio del Ejército, fccha ... (o
·.-Cil3 general de D~(;Slff)g. o en sus 1 en la GACETA DE M.'\ORID o en el Boletin
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Reetific.!,clOn.

AGENCIA DB MADRID

cREDlT LYONNAIS

~-

ArrJlltms DE PREVIO PAGO

.
·ADM!NISTRACIOft PROVINCIAD',

ILUSTRE COLEGIO NOTARLo\L DIr.
OVIEOO

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRY.
MERA EN~ANZADE LA PROVlN(

CIA DE GUADAL.UARA

SECCION ADMlNISTRATIV..\., DE PRL
MERA ENSEj;¡'ANZA DE LA PROVI:N<"

ClA DE GUlPUZCOA

En el anuncio de destinos vacant~
en esta provincia de fecha 7 de Agos-
to actual, publicado en la "'Gaceta" del
13, se obsenra que la Escueia de Val";
tablado del Río, Ayuntamiento de ídelDJ
se linuncia para proveer rn Maestr~

siendo así que es para Maestro y n~
Maestra, como se anuncia. ..

Lo que se hace público para ger.era;
conocimiento.

Guadalajara, 29 de Agosto de 1530.-:
El Jefe de la Sección, Jnan Ruiz. ..

p-

Don :Ramón Fernández Prida, Deea,.:.
no del nustre Colegio Notaritll d"
Oviedo,

Hago saber: Que eldia 18" fle 'Sep
tiembre de :1921 falleci6 en Pola dl
Lavianael Notario D. Millán Buerer
Escr..haIiü. 'füe ejerció el cargo snce
sivamente en Boai. y Pola de Lavianac

Se solicita la d'ilvo1ueión de fianza.:
Los que tengan· que dedncir alguna:

reclamaei6n la formularán ante este.
Junta directiva, en el términ~ de ut'
mes;, contado desde la publicación df-··
este Mundo. .
. Oviedo, 12 de Agosto de 1930.-B.
Decano" Romá.u Fernlindez PrfCla.

X-·3364

S-1576

obras de construcción para el abaste
cimiento de aguas a la Base aeronaval
de San Javier (Murcia), habrá de ce-,
lebrarst" en este Ministerio, que trans
curridos que sean veinte días de la pu·
blicación de este anuncio pOI" el "Día-
río Oficial del Ministerio de l\larina",
"Gaceta de Madrid" y "Bol~tín Oficial
de la provincia de Murcia". contados
a partir de la fecha en que por cual
qurera de los tres citados· periódicos

I oficiales sea publicado en último tér
~ mino, se procederá, en el día y hora·

. : que oportunamente será anunciado, a
MnaSTERlO DE MARINA. I 13 celehración de la' referida mbasta,

la que tendrá lugar con sujeción al
pliego de eoodiciones inserto en el

. INTENDENCIA 1"'Di3-:"io Oficial del Ministe!'Ío de Ma-
NEOOCIADO PRIMERO rina" número 186, páginas 1M2 a 1.548,

. . - de fecha 22 del corriente mes.
Se, pone en coJ:t0cIDllento de cuantas . Madrid, 26 de Agosto de 1930.-El

personas deseen m.teresarse en una su- Jefe del Negociado pl"imero, Segundo
basta qu~. con obJeto de c(\ntr~tar la :M l\Iartln $--1 ~71
construcCIón y entre?:a a la Mal"ma, en ,.. ;)
los terrenos d~ "La Viñeta:, de la Base 1
na':al de ~ahon, de un p;:OTIol y cuerpo ! AYUNTAMIENTO .CONSTITUCIONAL
de guard.u¡••exPlan.ada~ ;aOlpa-varade- 1 DE TRAGACETE .
ro, con destmo al servICIO de la Aero- ..'
náutic~ l}ava!, habrá de celeb.rorse en I La Comisión municipal permanente.
este M~IsterIo.que transcu,'7Id?sque I en sesión de 19 del actilal. acordó sa- Destino vacante que se publica' en 11
sean vemt~ dias .de Ja. PI}b:.lca('~ón de Cl:l.r a subasta el aprovecllanncnto de "(iáceta de Madrid" en cmnpliroiento J
es.te. anu!1clO por ~l nD1¡;rlO OficulI del I7.000 mefros cúbicos de madera en ro- a los efectos de la Real orden de 26 d6.
Ml!11~ter12. de ~a:1na., "Gaceta de1\Ia- 110 y con corteza. del monte "'La Fuen-I· junio de 1925. .
drId y Boletín OfiC:1a] -le las Ralea- seca y Otros~, número 150 de! Catálo- Elgueta, AyUntamiento de ídem; Es
res. ~ntados a partIr d~ .'~ fecha .de go. perteneciente a este Municipio. por cuela unitaria de·niños para Maestro;
cualqulf~ra ?e.los tres penodi.cos oficla· el plazo de cinco. años, baio el tipo de I 2.118 habitantes; vacante en 1.0 de
les que en ultuno térmlOo lo lOserfaren, lasaeión de 115.500 peset,as, noadmi- Agosto d~ 1930 por traslarlo. Puede 50
se procederá. en· el día.y hOMl que tiéndase proposición alguna que no cu- Jicital'se par el tercer turno.
oporl~amente.~erá anuncIado, <1, ]a ce- bra dicha cantidad, teniendo, además. San Sebastián, 23 de Agosto de 1930.
leb.raclOn de mcna.su!Jasta. la gue ten- la 'Jbligaci6n el remataníe de abonar el Por ~l Director general de Primera en
dra .l~gar con ~UJeCIÓn 'l~ ~hf>~o de presupuesto de indemnizadan~s, for- señanza, el Jefe· de la Sección, Julip
c:mdlclone~ llubh.~do en d. ~!aiJO Ofi. mado con arreglo a la Real .irden de 5 Acha. P-l131
clal del l\110lsterIO. de l\tarma número de Febrero de 1909, que estará de ma.
1~2. ,1,: .18 !le] corI"len~ mes;. ec;m !a .rec- nifiesto en el sitio donde se celebre la
tiflc~cl(~n lOserta en l~al D~arJO O~- subasta, verificándose ésta yel apro
el:"l Dl~ero 188, de 2:> d~l mIsmo. pa- vechamiento con sujeción al pliego de
gma L~63. .. I condicion~3 que rige para los montes,

Madrid, 28 d7 Agos~o de 1930.-EI publicado en el "Boletín Oficial de la
~ere .del NegocIado prrmero, Segundo provincia de Cuenca" número: 115~ (;()_
M. Martin. rrespondiente al día 24 de Septiembre

&-1573 de 1924.
La subasta se celebrará (·1 día 13 de

Se pon~ en conOCimiento de ~ntas Septiembre de 1930, a las once de la
pel"sonas deseen interesarse en una su- mañana, en las Salas Consistoriales de
basta que., con objeto de contl-atar la I t".ste Ayuntamiento, ante el Sr. Alcalde
electrificación de la Base ac"Onaval de o Concejal en qttien delegue, ante un
San Javier (Murcia). habrá ie celebrar~ I empleado de la Jefatura :le Montes y

~:~~~;:i:t;t~7;~ ~~cl~r:w~~~fg~ 1~~né.;t~:~·tS:~~~ ~~~:~Ja~~~~ I
de este anuncio por el "Diario Oficial Iy dos testigos, que levantará la corres
del Ministerio de Marina". "Gaceta de pondiente. acta, siendo de cuenta del
Madrid" y "'Boletín Oficial deJa pl'o~ rema!¡lnte ]os gastos que se originen.
vincia de MUrcia". contados a partir de 1 Las proposiciones se harán bajo Sit
Ia techa de cualquiera de klS tres cita-· bre ~r.rado a satisfacción del presen
dos periódicos oficiales que en último tador. en cuyo anverso deberá haIJarse
término lo insertare. se ~ procedérá,en Iinscrito lo siguiente:· .' ,
el día y hora queoparttr.lament.... será "~ProposicióB para. optar a la subas
anunciado, ala celebraciónrle la refe- ta {le í.OOOmetros Clibicos de madera
rida 'iubasta,la que tendrá lugar con I que, se subastan en este Municipio", y
suieci6nal pliego de condiciones publk su p~":"'relJtación tendrá lugar en. la Se
~do en el :"DiariC? Qficial ·'Iel Minis~e- J c~etar1!1 .del Ayuntamiento, .. too05 .los
no de Manna" numero 185. de 21 del días hábrles, durante el plazo que me
corriente mes, páginas 1.528 a 1.536,· día desde el día siguiente al en que se
con la rcc'ili"l.cación inserta en igual pub1ique este anuncio en el "Boletfn Habiéndose extraviado el rcsguardt.
"'Diario Oficial" número 190, de 27 del I Ofidal" de b. proy;..ncia y "Gaceta de de depósito número S'J:i4u, expedid,
mismo. página 1.580. , Madrid", hasta el anterior al en que se el 30 de Abrll del comente afto, c:olD>

~ladl'id, 28 de Agosto de 1930.-El Iceleb-rela subasta. prensivo de 30.000 pesel:u DominaJec
Jefe del Negociado primero, Segundo .' Tagacete (Cuenca), 23 de Agosto de Deuda Interior -1 por 100, extenr:31
M. 'Martín.$--!575 I 193Q.-EI Secrct:i...."io. Manuel S. ~.ta.l"Ü- I a nombre de dada liievt"S Gouzajo

nez.-E1 Ak-!!l<!e. Doming~ C-.onz&l~ Fe..~!!-!!,. se aD~~~ sI !J,jhl1@(' ~ .. .. I S-1572 Ique pueda hacerse la Nclamacfóll eor-
Se pone en conocimjento de cuantas· rrespoBdleJlte por- quien !le crea eDS

per~onas deseen interesarse en una su- ~ derecho a reclamar, dentro MI pb
Dasla que, (;on objeto de contratar las l Ae ml mes, a llOntar~e la fN:ha &, ..

Para entregar en. Melilla, en el pre-:
4:io de •.. pesetas ... céntimos (en le
tra) cada una.

Por último hago constar que ..me con
formo con cuentas resoluciones adopt~
la Junta: respecto 31 contenido de las
p~cedentesnotas.

1-Iadrid, .". de Septiembre de 193(}."
'-\-ladrid, 30 de Agosto de 1930•.,.....-El

General-Presidente accidental, i\lanuel
J'unquera.
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CREPI'I' LlONKAIS

~-~
. Il:abJed~~.é1r~gn.a.rdo.
'e .ae;»ósño Jliane:ro "uta, .es:ped""HiD
,.. '!'9 de Enero de ~l~.. c3ilIlPrenSivo
le nna acción' M maneo 4~ EspaL11,.
Jl~~.'S6. en mt ntr-ad6·tte
)cScripciÓll DQlminath;o. nmn. 1'B't5t~
,xmldidl) ~;otJEdt¡¡e de9_·I~1Jrl;.

. barri León,se1nm~1l1ll'.i'hliro pnrn
que pueda hacerse la rec',mnación co
",esp~ndiente por' quien se crea con
dex:-.ecllo a reclamar dentrD del plazo
tIe'.l'm·~'1l·~11edehfeeh:J.~
la ~iia M ji'iescute 'm!'l'iftcic
)ti la GACEft _ ~, ptI!$ transcu
,JTi.d:odi~plazo este Es~ablecintiento
~tti. .. 4apliciulo ·4d..r.es,gnardo..
• 1lIIltm:ao ~t· ,pñmi'ü~' 'V qued:rndo
~mft ¡;,~ 'l'e'S11OO.s:ID7fi>btl.
; Madrid. 20 de A~sto de 1~.-E!
S~ Mfred-e~. . '.'.. ,,' X~"

'aL"lIJO). BE "l!IlC!.TA
.. :lIíDC1l&'5M. _ 5lO1' 1B"f$"1"$

....ida:ilst ........' e* JbIi::e=
.~"'-"."Ii a ..... ·_J"osuttatilll& *:~.~.••
'!:oarpaiiiade 16S Ferrocaniles~.,
~, se .mee.. )l.5~) do lIiedIe ..
Jerclb. 'ft5Zo.*••~ ,...~
l!i~~ ~~üarw6upüctlduten caso
de que no sep~'ft!ll':',am~ción aI~
JOna en el pb::!:oQe diez días, a (':on-
!lit de la fet:Id. .' , .

&n SebastiAn, 1Bde Agnrtl) de 1930.
SI Dir~clor. f.JIislliñtla.

I-3383

~se alnmdo d~ .
t»rorisiemt1 número 245, cornpren~ •
lle veinte acciones Jie .esta .suciedad.
flúmeros 18.604 al tll.ti23.sa anuncia
POI" el ~esente4PHD('~ila.r.a.rpe4fUien

, ~ Crea ...,~ a~)e ..e
tiflque en. el término~, treinta dias,
~ntados desde la publica -Ión de este
~j~ 'f"~ftilh:.... h
~da4 Vroeefld alaC1p~djdonde
• duplicado, a1inblndo el primitivo
~.Y."mdq~•.__

U'f'éifitMd. • ,
~ Sebastián. 25 de Ago~todeJ!Qa.
~ ~rio PSlfzal .gjb.1d.. .

'X-DI!

11

NNODJBSP,¡lm t.IiÍRP.JcL1M "
~.:~." .. '

~". ." . -;.. ';'...' .. -

eAiéM1llsc'aII..- t d. .........
'de 65 7' ......... ..a_;=::-~., '
\a :d31·••.,. _ u:z.t .-.1
.;..~-;::==~'=~I

nj'~~. P~Q

lt=--..práe&1e<*lNAcio.e.1· . m;~t~~TT¡"
:' dicho plazo ,esb: .Estahlecimiento
iaxpedirá duplicado del re;;guardo, ann
....... s :ln:iJ:wiliwo. y lB bl'l!lio emente
de ... ns~1idM.. .
Mattri~." 4.e.~. _ l~El

iecretario. Alfredo de Meillna.
X-3379
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39.458.065
".701. IlO,49

19 ..580.319,06
~.n4:1J03;25

10.500.000
.'.....J.i4&'iF
.2:r:&IIl:.tIOO .

150.000.000
,;32.d¡¡~

D01l :sebastián .:lfartin-ez .ik Plnill€lt
~i&lI...'J.eIe~.-....r:ari8*.w
,'IlÚIÜI'lhaiiiim srii'ftl~ !A'lcdldle~ -s...
ile~~.· ,

, .~ S...1....'~_.'1!IO'f'....
8O.deA,.¡J&llb> ·cl~ 193(),. Ex<:~o. Ayuntamiento la pl"ovisión~

mediante concurso, de una. p13za dt
___~__tas_,_ ~ lI8Itó-lQg8. ¡para ,s:;istencia :)

parlos de las etñbaraza'das pobr~s en
lodo el término municipal. dotada con

."el~ '•.S'.-tt ~3:>et'a5 "'dBa1oes. ..
fin. !W que las aspirantes n ocupa!" el

2.4~:L707,34 i '&Lii'~~~ -;sns j;w,..

'Ilatléñs .."ft1 '.~ muIiiClpál
l· . ,.....4el~'iiel:Jlrein_ta .:lPas ·na~
.. jfpr;¡i1el¡, GUtt3llias. ii5i1e,el ~l~te!ft.e Iál

..&ie ,13 inserx;iO-ndél ,p.1"~ .A1.nllll.eW
. 26.4BO.T29~ ~·en:rn. $ttETA""Im "1!IbuBa>, dm~ '1!1..

'. .. -esta 'A.1:calffia~m, ~pa]Je~ '\te
720..o13.22~67;: ia..aase··B~~ :.n:ompaii:a:r .

3_.667.EI2.60 f; .!w~,_fi3l....,atacioIlf.S..: .
13..""949.5'77;72, .-ser.~ VJIIJ.1BD'I".de edad.

698...'186:'!44;95;, .r.éW:ila,~ ~~ienle.
.~OO!.~ ' -ritriloproreslorrá1 o testimonio -no

16&.."31'9 :'"11'0:13· "taTial·del mismo. .. .. ... :
. 'Certificado de·:JiIueDa .~k'l. ,¡es:

pedirlo .,por la Alcaldí"L.de Sll.resiill;it< .
-cia. ..

Certificado de carecer de anteceden
tes penales.

Demás dQcumentos aue S~ 'pll(··:lat!
considerar COmo meritos y s€'1"\'id'O:!
en su protesi":

.Dt:íleJ:i-iU m"i;r/JDs.

Primero. Los quedienl1311:::1.YM'" .
.1l!I.t!Imi ·,Se ~jle ~i1:::itl ¡en -!SIl ,.ea"

• !2Te%Ill.
Segundo. Los hijos de -esta l~

da.
~ete'J1). :J.D.s 'q:ge ..~!...!i01!eA

i~~ . •

~ .riLos.jlUe~Q..,.~

*-......mmricsM,,~~JIa,-fti·
'......oii3L30W3j:')IecixiJ.izaciIju UIeolQP:la -en .Be.~

cia prov:i.e':ial.. ""F'- . .. .
.;,. al rilE 1 Jwdde " .....'S

:1IiiiPs,;llei-pJ'irdlica.dedar~}jjMdg··sj

dará preferencia a los !f.édi 1IlO ..
· 'pertenezcan al Cuerpo de Inspeeto1"ef
· municipales de Sanlaa'd•

EnJa pmViSIDll .se ~establecer5 .tr.l
!turno lie~. 'ih$timü18 'tt lI8t
JMédicos Qlft: -se·>ha1Ien'~ldo·sus
·~~.endisfev..pieil'':l. .

:a¡ua,~ ..:l;.u:ue se;re ~¡..
·q-qe.la.]H::J:Za3'l;e·~~~tT....
:fldletles :qIfe 1e'1:tQ.pOlle·~.~l11'e '1'e- .
:gI=nrrf& "Y Jte&tetlios .De ~ ~'"""
-3Zi/m .mm:Jie:iP=ft:Pm!1.fthl'dmre·fk. "f'oH"
~ 1!tSÍ"'mDIO~4:ff! lfte .1ft 'lf«I
lIeroe.cIlm --que "S'e .'ks "~~-e ... ,~
~. .

........-.:wenIB~.tDIe~~~
itndI8 ~l~ iie .mMr ~áo O(~. -e~.

Jlmllt€19:ftl~~ko::d&CiaL
.:Ql~."!6. '-0SbJ 6e~

El Alc..'llde. Sebasfián M~"""" .- .~

25.082.66t,49 t
2.4!18J45i.4lV,21·

:360.5~,64 )

;:10 de AgOlto de 1~.
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.A1"'iiPDf18 :tlellQncciRrlerjor.í:te'EsplIIía. ••__~_
&rtim~al ~.iJili.etj~_.Jl:e..7A,1JB.:d;atiode 1891.•• o ..
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Lospago¡:¡ ..e efectuarálr
En ~ladri": En el Banco de España y ~n las Oficinas de Trtulos que la CompaiHa

tiene instaladas en sn estación del Príncipe 'Pro y en el Palacio de la Bolsa, calle de
Antonio "aura.. nám. l.

En Barcelona: En la Oficina de Titulas instalarla en la estación del Norte.
En Valencia: E:.. la Oflcina de TItulos qae la Compañía tiene instalada en sn es-

tamón- .
En Bilbao: En el Blmeo de Bilbao.
En Santander: En el Banea Mercantil y en el Banco de Santander.
En Va.lllldolid, León, 8an 8eba.'>tián y Zaragoza: En las Uficinas de Caja que la

Compañía tiene instala las en sus respectivas es~ciones. ....• .. . .'
En las Sucursales, Agencias y Corresponsales de los Bancos; Español de Crédito,

de Hilbao, de Viz.~ayay Urquijo, en to<1os los lugares no expresados, yen todas las
Sucursales del Banco de España. . _ . .'

En· Francia: Conforme a los anuncios que allí Be publiquen.
Madrid 27 de Agosto de 1930. - El Secretario general de la Compa.fl.Ia, Ventura

González, ' X-S352
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NÚMERO

quevene&
del l!up6n,CLASE DE VALORES

eaMPAIIA DE LOS CAMINOS DE HIERRO DEL NORTE DE Esp.a. IFanstina Robles, hoy ndefonso y Cán-
, Q' ~dido Torres; por la izquierda,' ci:m la

Prsgo del cupón de 1. de Ochtbre de i93D. de Cayetan? ~amos, hoy la de -.Fruc.
El Consejo de Administración rle la Compañía tiene la honra de poner en oonoei.' tuaso Tome' C!sner"s, y espald:l, con

)Diento de los -seiiores portadores de Oblig-aciones que, desde 1." de ('ct'lbre próxi- o.tra de Se?asbáu "!iernández, hoy Ma-mo fe pagará elcu-ón del vencimiento correspondiente a los si~entesvalores: tIld~ Dommgu~ Utrera; ha acordado
,.... " • oo, fe CIte por medio de la pref.~tl! a -clon

Francisco Utrera Muñoz, titular de di
cha finca, por desconocerse ..1 domici
lio del mismo, conforme t1 lo dispuesto
en el artículo ·279 de la ley de Enjuicia
miento civil, a fin de que dentro ~el tér.
mino de ciento ochenta díasoompa·
rezca ante este Juzgado, si quiere a]e4

gar Sil derecho en aludido elipedjente.
y para que le sirva de'cédula de ci4

taCióu. ex.pido el presente en A1mendrll.4
lejo a 28 de Agosto de 19..30.-El Sccre-
zario;P. R., Narciso García~ .

X.-M7~

,a e' Norte }Obligaciones domiciliarlas... • ..••••
,-o S .ne, •• ( Obligaciones no domiciliadas.•. _••• _•

~.. serio,Norte J Obi!gac!OD~ domici!i~~as..••.••••••
/ ObligaCIOnes no dOffiHllbadas...••••••

ASturiaS, 1" Íú-~Obl~acioDes,domicilia,las. ••••••••
poteca - ••• 1Obligaciones no domicHiadas.., .....

Asturias, 2.& hi-) Obligaciones domiciliadas. •....•.•
poteea. ••. •. t Obligaciones no domiciliadas.. •••••••

tsturias, a.& bi·~ Obligaciones d-omiciliadas. •••••. ; .
poteca ••• •• l Obli~8ciolles no domiciliadas..••••••.

fndela a Bilbao,!.'" serie••••••••.•••••••••••••••••••••
Xlldcla a BUbao,. 2.a serie.·••.•••••••••••••••••••••• o•••

Tlldel.. a Bilbao, 2.. serie, residuos••••• o'. o •••••••••• o ••

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA'
DEL DISTRITO DE LA UNf'iEllSI.

DAD, DE~RCELONA
Por' el pr-esente;y en virtud de lo

acordada por el Sr. Jaez de primera
Instancia del distrito de la Universidad,
de· esta ciudad, en providencia' de ~ste

día, 'dictada en el procedimiento judi
cial sumario de la ley Hipotecaria. pw.
movido por D. Alberto, D .Ped¡·i;ty don
Fernando Fontana .Almeda', con'tr:l r1Qn
Francisco y D. Santiago Garriga. Pres- .
ta,. se saca por tercera vez apliblica
subasta, . término de veinte 1ías y sin
sujeción· a tipo, el siguiente i~rriue;¿le .,
especialmente hipotecado: . .

Una casa silaen esta dndiiJ, ('ane
del Conde del Asallo,en la parte dt', la
misma que antes se 'llamaba c';llIe de
Canals, donde está s:lñalarla con ef nú
mero 162, 'antes 186, correspondlente a
la sección segunda de la Jem:l.rl;''lción
del Registro de la Propiedad d~ Occi
dente, cO:'Dpuesta de bajos. orimero y
segundo pisos, y patio o jardín en la
parte de utrás, al pie de la falda 11t' la
montaña de. Montjuich; de .superficie.
en junto,- 6:417 palmos y 18 cente<;jmos
cuadrados, equivalentes a 242. metros y

--~.~--'-----'---------~ ,~-=- 43 centimetros. y lindante: por el rren~
. . te, Oriente, con dicha calle; por la 1e-

SOCIEDAD ·ESPA~OL..-\ DE CONS-, LINOLEUM NACIONAL, S. A. .re<:ba,saliendo,Medi0d!a,.::on .l)o.n.o:Ire,s
TRUCCJON NAVAL Madrid.' de los consortes D. Jose ,Tarrago y do- '

, ña Juana Castells; parla. i'>:qüI"rdª;
Desde el. día 15 dal aemal se sa,ti!>f~- RJ'CTIFIr.A(;!QN, 1Norte, eon honores deDo !1ateo "Pineda,

ní:il; el cupón nUmero 39 de los Bonos! !fu el anunci<;> de esta Sociedad pu- y por el fondo, <? de~rás, P~nie~~~. fAJn
emitidos por esta Sociedad en 15 de 1 blicado en el numero 242 de la "Gace-' terrenos de la ml5mapro.ceuen~,.prD
Enero dé 1921; el cupón nú,ú¡:ro .28 de ta" del día 39 de Agosto último, pági- piosde D. Domingo Vila Jané o sus su-
los emitidos en 15 de Octubre de 1923 na 596 del anexo único, se -ha !itlfrido ctlsOtes. ' ' .
Úlrimer-a sed~).fY el cupón·Il.úm~i:.~2(unelToral consignar'qne los dos"úl·' Pát"a: la celebración del rem!.l~e sella:
(segunda sene, de dicha emlSlQil), 'timos números de obligaciones amor- señalado el día JO de Septi~m~re.cpró-
puesta en circulación en 15 d.e Sep-. lizadas son los 6.460 al 6.569, que deben ximo. a las doce, en la Sala-audicnt"ja
tiembre de 1924" previa.la presenta- ser los 6.560 al 6,569_ de este luzg::rdo, sito en elp:Hacio de "
ción de los títulos definiti..,os·y .~ne- ,.' . ~Iadrid, 1.0 de Septiembre de 1930.- ':usticia (salón de San_Jnan), ah deN:'--"
diante factnrasdnplieád~.quese f2~ El Suhdirector, Pedro Fernández Lo-: cha; advirtiéndose qttedicho inmu<"1lle
cilitaráa en los. establecimientos de sada. X----3342 (rectificado). . sale II subasta sin sujeción a tipo; que
pago siguientes: -" , los autos y la. certülcación del R¿:.gis-.,

En lladrid, Bancos: Urquijo, Espa~ tro,a que se refiere la regla e!lartádeJ
ioI de Crédito, ·üispar..o Americano, JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA articulo 131 de la leY·lfipot.eca!'ia~ eS'-'
:Vi!:ca}'a y Bilbao. DE A:LMENDRALEJO' tal'án de manifiesto en 'esta Secre~aría-;

En Bilbao, Bancos: de Vizcaya. óe El Sr. J:u.ez de primera instancia de que se entenderá -que todo ndtad~
Bilbao, del Comercio y Urquijo Vas- este partido, en providencia de 26 del acepta como bastante lati~lacign; que
coñgado.-.' . 2~~, diCbdu en ~pediente :;eguitló ias cargas y gravámenes anteriores, y

En Barcelona :Socicdad .anónim"a a instancia de D. Fernando VeraFlo- lospl:'eferente:s.~!!:!'éilim del ~ctor. que-
.-\t!lfu Gari., ._., res, mayor de edad, casado, St>crctario darán subsistentes; enlendiénJose que

En Sanhdldú: Banco :Mercantil., de Ayuntamiento, vecino de Nogales, el rematante los acepta y queda sul>ro-
Dd Uoporte dd cupón se ce}!llciráll sobre 'acreditar el dominio de la 5i9 I gad.) en la responsabilidad de Jos rnis-

lQs .imP..Df'stos '-igente~ '-" ..~~~ I Jnl~te _fin~a: ':.-- _- . _" _ . mos.; sin destinarse a so. ?-t~nc1ón ~L
Ml.!d!'~-d. V'-- de &:p-tl€&i'bre ....e--:~~3V. '1" ulsa-=@bilac¡ón _SJta rn 1,. y!!b 4e,I __i}~'" dd :temate,.y para lOílMr pane

- l¿;- V-j-i'i;;-;.~~brio.- j; -de ~Jm"rlc-h. ,,- 'i-Nogales; su calle de, Bernáldez, numero ,.¡. en 1'l !nisma ha de consignarsc preYia- _
'110 de gobierno, antes Nueva; que Un- D'!cnte en la Caja general de D~pó-sHos ,;

X- :~374' lIa: por' la derecha entra!ldo, ('on doña' de esta p¡,o\-inóa, predsam",;'lt~, una
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'de t,asación, que fué el de 79.924,7:; pe
setas. r~ajadoun 25 por lOO, sinqulS'
se admita postura inferior a didlO ti·
po; que para tomar parte en la subast~

. deberán consignar previamente en b
mesa del Juzgado o eº el est3blecimiell'
'to destinado al efecto, una ~'lntid3~
:¡~ por lo menos, al 10 por 100 efee·

. tivo de referido tipo, sin cuyo i'e'1Ui~Hc

no serán admitidos; que el remate po·
drá hacerse a calidad de ce-derll') a un
'tercero, y' que los autos y ll?, culific:l.·
ción del Registro, a que se refiel'~ la re
,:!la. cuarta del articulo ,131 de J:1 11.':\'
H~potecaria, estarán de manifiesta en 15.

.'Secretaria del que refrenda; q-;:;~ se e:l'
tenderá que todo licitador acepb come
bastaI1te la titulación y que las c:\rg~s
o gravámenes anteriores, y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes y sin ean
celar; entendiéndose que el rematante
los acepta y qu~da subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti·
narse a su extinción el precio del re
mate.

Madrid, 30 de Agosto de 1930, - m
Secretario. (ilegible).-Visto bueno, el
Juez de primera instanda, (ilegiblc).

X-3377

Gaceta de Madrid.-Núm.24;j._,
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..
~. cantidad, igual~ pOr lo menos, al 10 por I~ubasta~'p~r.se~nda v~:':,~:::' la rebaja
, 100 del tipo de la segunda suffi>.sta. . I del' 25 ,por toO que'sirvió de tipo para

Barcelona, 22 de Agosto de 1930.,-/.130 am.erior., o sea por, la suma, ,.de
El Secretario judicia!, Antonio Codor~ ,. 112.500 pesetas., ., .
niu. . Segunda.,: No se a~itiran posturas

X--3381 1i~feriores a este tipo.
-----. Tercera. Que para tomar ¡jarte en

, ' el t'emate. deberán los, licitadC'res con-
JUZGADO DE PRIMERA INSTA...1olCT...A signar previamente en la Mesa del Juz-

DE ~ERVAS J.~!'ld~ o en la Caja general de Depósi-
Don José Fernández Hernando, Juez ~ t~~~i. 10 por ~OO de las expresadas

dep:rimera instancia de esta villa de ¡ 1.• ;:;.~~0 pes.etas, y , L" .

Hen:asy su partido. ' . ~ll><rta. que los autos y la. ceráflca-
Por el presente hago saber: Que en l·ClOn del RegIstro d.e la PropIedad del

este" Juzgado de mi cargo. se tramita N9rte, de esta capItal, a 9Ue .se con~ ,
ex~dicnte de d~]a.acum. de ,herederos ., p-ae la re~a c.uar.~ del act.ICU!o.l.. ~J <l;e
a1mtestato de ,dona Petra Blazquez Do- ...a ley Hipotecaria, e~taran de mam-
míuguez soltera de euarenta v chico fiesto en la Secrela..'"1a hasta el acto
años' de' edad. hija de D. Francisco y ~e~ remate, y se entenderá que tod?

.. de doña Juliana, natural y vccin:l de' hcl1a~or acepro ,como bastant~ la ti·
Zarza de Granadilla, la cual falleció .tulacl.on y que las cargas o grayamenes
circunstancialmente en Madrid y Sil ca. a~terlores:r ~as preferentes, SI. Iash.u~
llede Francisco Silvela, númerO 50~ el bll;~~, al credlto del :'l.ctor, contmu:;¡ran
día ,lO de Diciembre de 1929- b'.lbiendo subSIstentes, entendlendoseql1cel re·
reclamado" Su herencia, por r~nwlCi3r a maian!eJos ace:pf;a y (IUeda s~brogB~o

• ]:1 misma su padre D. Francisco Bláz- en l~ responsabilrd?d, .~e:la nuSID?, sm
quez Pastor, sus hermanos de d.oble vin- destmarse a su extinclOn el preCIO. del

'culo D¡ Ah':u-o, D; Basiliso, D. Floren- remate..; ,
cio, D. Adrián y doña Paula BhízC{Uez .' M:adrl~ .26 de AgC?stode 1930.-El
J)'>mínguez, conocida esta últirn~ con el SecretarIo; P. S., !os,,: Hurtado.-Visto
nombi'ede Josefa, y se'llama a 105 rrue bueno: el Juez, (Ilegible) •
.se cr~ ~n igualo mejor derecho, X-3369 JUZGADO. DE PRIMERA lNSTANCU
para qi.t,=n~mpal·ezcan en este Juzgnc10 DEL DISTRITO DE PALACIO, Dj!
a recl~rlodentro de treinta días; MADRID
apercibidos que de no verificarlo les JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
Pa.rará.el'p-érJ"lu.·c.io a que hub.iere,Ju""ar. DEL DISTRITO DEL CONGRESO, DE En vi.rtud de providencia del St~ñOI

o . 'MADRID Juez de primera instancia deldistritG
Dado en Hervás a 25 de Ago')(o de· de Palacio, de esta Corte, didada er.

1930. - El Juez, José Fernández Hl.'r-. Por el presente, que se expide emn- 26 de los corrientes, en autos .le pro.
DÍi.nrlo.-:'El Secretario judicial, Nic¡)me. I ,pliendo lo dispuesto p'or el Juzgado de cedimiento sumario promovidos pOl:

,. des, G. Cañardo. primera instancia del distrito del Con- D. Francisco Boville Movellán, he!
X-3370 gres~, de esta Corte, en los autos pro~ como cesionario el Procurador don

". . mOVidos por el Procurador D. Blenve- Rafael Martínez Casado, contra dOll
JliZGADO DE PRIl\IERA INSTAJ.~CL\ nido Moreno, en nombre de D. Eusebio Enrique del Campo Mandly, se S:H.'2

Rabio Santamaria, contra D. Manuel ala venta por tercera vez en púillic3
DEL DISTRITO DEL CE1'I"TRO, DE Ugedo Francesch', sobre reclamación de subasta, por término de vei.."lte dÍ:ll!

. MADRID nn crédito hipot~cario, por elprocecli- y sin sujeción a tipo, unaJ)(lscsión.
Por el prcsente y en virtud de pro- miento sumario a que se refiere el ar- compuesta de varias edificaciones er:

videncia del señor Juez de primera ticulo 131 de la ley Hipotecaria, se el término municipal de Collado de Vi,.
insancia ,del distrito del Centro, de anuncia la·' venta en púbiica subasta, llalba, partido iudicial de San Loren
esta Corte, fccha 25 del corriente. dic. por segunda vez y con la rebáia del25 zo del Escorial, provincia d~ Madrid
tada en Jos autos ejecutivos por el pro- por 100 del tipo de la 'primera, la si- Está situada en la carretera de Ma
cédimÍento súmario del articulo 131 guiente finca: dríd a Segovia; no tiene número a..<¡ig
de 'la vigente ley Hipotecaria, promo- Un solar sito en esta villa y Corte, nado ni se conoce la exte¡lsión s.

'. ·."i~c·;.~r·· pur-' 'ci 'Procurador D•.Adolfo con fn.cha-da ~n Ja calle de Al"riaza, sin perficiai exacia, y consta de las si
,Banegil Picaza. en nombre de D. An- número determinadQ. Linda: al Sur o guientes edificaciones:
ronio Jorge Alvarado, con1."'2 doña' derecha, en ~os lincas rectas de 27 me- Una casa de planta baja. al Sur fU
Concepción Beatriz Garcia y García, tros~ 40 centimctro~ y 21 metros y 90 la finca total; un pequeño edificio des-

, so~ 'pago de .pesetas, se 'saca' a la centímetros, respectivamente, con el so- tinado a gallinero; otro edificio en la
-' venía:en.:.pública subasta por segunda lar número 4, siendo 1a primera de ellas. parte Sur y al Noroeste de la finCli

vez. '.' ' normal a la calle de Arriaza, y la se- i iotal; una pequeña casilla de ladrillG
;JlJ;ur: casa' en construcción, sita en gunda al linde Es~ de la finca; al Oes-· destinada a casa de máquinas, con un

esta ;Corte,: talle del Anastasio Aro('.a,. t~ o frente, en linea recta de 16 me-o motor, dos bombas y maquinaria eléc·
nú.uero7, :al extrarra.dio de la capital; ,t"?s.~ la calle de Arriaza; al No!'te tricapara elevación de agua y aJumo
que ,comprende una superiicie de 388" I o.lZc.'1llerda. €ü dos. lineas redas de 27 brado de la finca, que ha sido tasad~
metl'OS 95 centirnetros cuadrarlos. metr~s, 40 centímetros y 16 metros y en la escritura base de este procedi
equi~aJentesa 5'()09piescuarlradús y IX) centimetros, respectiYfiIIlente, con el miento en HIO;OOO pesetas.
68' c('ntésimas, de la cual extensión so1-ar número (j~ siendo ja primera de La subasta tendrá lngar en la 5sb
es~ya edifléada en cuatro plantas una estas líneas nonnal a la calle de Arria- andi-encia de dicho Juzgado. el dia 2t
pO:'ci011 de 341 metros cuadrades, equi- ¡ ba, y la segunda, al linde Este de la de Septiembre próximo, a las ono
v~,e~tes a,4:3~2 pies caadr.ados, y en 1 finca, y al Este o testero, en: línea recia de la mañana, debiendo advertirse .:.
Pi.:L'1.::I de· atico solamente 267 me- de 15 metros y l~centimetros, con te- los licitadores que para tomar p~rh
+~"n6. f'"..~ ......-._u.l. r'rt". ,•. ·.l'l':•• :.~"t'.,-ufe<' a- ~.,1":l;~1 ""enOS A", lOS' h ..~OS "::,,1 ,..~;~-~ ••~ '1::'_._ ~- 1<> _:._- "'c'L_-'<- ----,---- __ 1....... .> ....._ '-U'~ ~ ....."":1.-.... ............... i:Il U -~'Uv ....... - ---. _~.J. '\.A. ....... ... , ...a.,e,a.iLa......... t3L\;o I ....ü .h....L.I..LL.21U..ld.. U ",." ...u ,-v"''''i5u ,u <::u l'

pies cuadrados, destinándose el resto 1 süla::- encieITa una s-uperficie que medi- mesa del referido Juzgado o en el es
de la superficie'a cuatro palios. . . ·1 da horlzoniaJmenie da 730 metros cua-1 1abJeCimiento público destinado a

Para que pueda- tener .lug8.~ di::J1,O . dradQs con cuatro centésimas de metro efecto ellO por 100 de 75.000 pese
"8;,dcH,e' ha .se,~alado,el día 29 de Sep- cuadrado, equivalent.e~a9.402 pi~s cua- ,tas, que ~irvió de tipo para la se.gu.n·
ti.C¡~iÍ'lr-e DroXlffiO, a las'once,dg $U !TI.a~ 1 ,!rados con Si cenieSlmas de plecua- da subasta; que los autos y la cprt;:·
i'.tana en la Sala audiencia de este I(I-rado., ~c::~i~n.?:.~~. ~eft.!s~I'o ~. CJ1;Ie ~~. reJ'ier:-

;:"-J'ri~,~;'¡'lo, sita en la casa número ldc ¡-y se a::h'icrtcalu5 lidt..dvi"esq,," pa.~" -~~.eo¡a cuaúa oel arncUlol~l ae H
l~c<¡i.¡c del General Castaños, h3jO bs :r-~su rema~e.que.. ten.dra lugar en dic.l:!o ley Hipotecaria, estarán de manifie~t'"
slgUl('nteSJu2g:--[lo., sIto en la calle del General en la Secretaría del actuario, do~;f;'

CONOlCIO~""ES JCast:mos, número. 1, se ha' señalado el podrán examinarlos los licitadons, :d:-
, dia 27 de Septiemb..r.epróxim.lo, alas on- que ten~an. derecho a exigir nin~"\l.·

>riinera. La referida "~sa s 1 TI' d b . 1 ~ ~.. a u.e a ce _lOras; Que e tipo ~ su asta sera e otros: QUe se "entendeI,:á que tJ:l.dG: ¡
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UN TAL JOAQUIN; comparecer-! el'
día 23 del mes de Septiembre, y hG'll1r·
de las diez, ante Tribunal municil!al;
de Chamal'tin de la Rosa, para <:e.tir'
brar juicio de faltas que se sigue po:i
vejación, ·con el número 1.138 de 1930.
contra el mismo.

lo, le para..-á el perjuicio a que bubie-o'
re lugar.

SANCHEZ PE5;A, Jesús, y Julia
(iQazáley"y GGPzaJezl candenad<?spor:'
vejación; comparecerán en ténnil:~ de
cinco días ante el Juzgado mumclpal
del distrito de la Universidad, de esta

. 'Col1esiwen"13:-ai!e -M Afuerie AgM-'
lera, ~úroero 20, segundo, bajo aperci
bimiento de ser declarados rebeldes ~.
no lo verifican, cuyo expediente está se..
ñalado cón el númerO 476 de 19'30.'

2 Septiembre 1930

5.2&

5.285

ALONSO GIL, J.ose; clJndeaado per
'daños; cvmpareceri. en- tériJÚnO da
cinco días ante el Jczgaílo IUJUlicipal
del distrDo de: la Uiniversida4 de es
ta: Gorte:,sito len la calle de Alberto
:Aguilera. ".número20, segun¡Jg;. bajo
~perCíb.iBi,jeüto de ser Cleclal".a!1l) :re
belde siDo lo Teri:fica, ctIYo apcdien~
te está señalado 000. el núIW.rO 530
de 1~3{).·

;/!Aa '", . . '.. ,,' ...,. . * _, .

Ul~ijlD ~'(11(ll~ n T1 nl~mIflT ~." comparecerá dentro del ténnino de 1
!DMhU¡)Hli~\J¡vr, v!.!l lh.:.}'!- v!A { quiDto día ante el Juzgado municipal
, . . _ .o('.de di-eha villa, silo el.l, la calle de
':'. ". '. ]O'DonneJJ;ni[Ilaer-D-:Sl..:a J;!e~~~.j''1105cm-.....os lI!\'I5e h. ~n·.el!d ymcJO .

c."l'l'A<..10r."'"ES de falt~s número 1.1?7 del 1,929, por
. -- - I lesiones, contra la mIsma.

92i2'J!dID~ ~"'-ac proe«Jnda j, __
~n derecho, se ella g eJ1lp'laza. pOl' f 5- ?88
lo! Jueces O Tribunales resI!ulwps, .-

se~~ .-: ~pmad 1 ci'líada ál'ttl!tamente~ 11l-eaI!e· de toi's- -
. e~ dlp que 3t $e~ale. O dentro I! Carolinas, número 2; se la cita para
tumlno que se f!Je.. a pon;yr dC$de. que el día 2 de Octubre, y hora de las
la fecha de lo Plll?!lc.aclÓ;icJ~tnun. <diez comparezca ante el J~ado mu-

:;;~~r::t:'1~4e 19 ley~ 1:~~::~:.~:~ .
Enrm(:fqmfemo c,..~ .380 rIiId , • .-. ' .-.n.' .,
Cédiaode JllSt.fuiaMilUarg 53 d~l berto A~il~r:'d, numero ~v••segnnuo, ~
3 -Il rl .' . "" ~~~-.de .fa.llils JWmerD f.Ol.,
ue· a aa. biljo apercibimiento que de nonaeef1o

5.283 le parari:d. ~jai:cio a que h~¡e¡-e

lugar.
.ALC.~R:!.Z Y GARCB" Antonio; dO

m"i.cir13.aO iñti.mamettte en la calle' de
1\~l1anes, nimleT'O~, .1aajo; '-se'le, ci
ta para que el día .2 de Octubr~ y
llora de 'l--..i; diez, ~il8I'ezca ante elI.J=¡;ad-o manicip:al del 4.istri.to de la

. {.Itli-ver&idad,~ .e5ta.~_.silD.en la
C.alle de- Alberti) Aguilera.• núme.1'o:20.
sc-gundo, a ce!ebr'sr j~ici.o .de f3ltas
mí;:rero 948; bajo apercibImIento que
de IlI).hacerlo le' parará el perjuicio a

-:9ue hubiere lugar. . .

LiTORRE Pl~AR, Jesús'; domieília
do filtim'DlelIte ·~1vladrid., 6tlle de 'VILOUTA, :Manuel; de veinti~
Fra:lKus' liWdri:gmeE.1!IIÍmr.lr'.o~; coro- años, soltero, labrador. hijo de Dolo..
pal"6aeÁ. 4eatr,¡¡,.aci~ .de .quin- 1'eS,-:fl&'tiH'Sl-y v~M.de.()ca., Ya~
to día ante el. Juzgado municipal de mente en ignorado paradero; compa-I
Chamartín de 'la Rosa, sito en la calle recerá ante el Juzgado municipal de:
de ()'Donnell, 'número :U, princiPal, a La Estr.ada, 4entro de los ocho -dia~
resPonder de Jos cargoS que le rtlsul- siguientes al' de la última inserció:e
Lan en eJ;uicio deialtas mimero- 363 de la pú:seDte l'equisüorla. en la GA:.'
"el ,afio· .actual, Par estafa~contt:a: -el. ciTA DE 'lbDt\w )' Boldia Oficial de la:'
mÍs51.o., ' . provincia,. .a;extingi¡ir la pen'a de vein~

1

te días de ,att.eskJ careelario que le fu';
I 5.!SO· '. ' impu"esta en sentencls .de 31 de Julio-:

. . . ~ did.ada en juicio.de falbis. so-<
MOLL~ GlrrIEBREZ, Aatonio.; de :J?re Jesion.e.s, _:bajo ap~-cibimieutQ de:

veinltiséis años, so.üero~ chafer...atn~. que en otro CiJi.Of sera d;e~a.rado re·
ral ·de lfadríd; dom~Ciliado ullí.IDfI,·., belde y Je parara el. pel'JlltCIO a .que,
IDe!!!e e9. ·M3.arid, ~eviño. ;;; eomp.a- '. :Bay.a .iogar ~11:.dtt~o.
recei-:i el'cli·a 26 de-Septiembre,y llora" 9320

'de la.sdiez y imedi:a:.ante el "1.'ribnnal _ '.
mamcipal riel dístrilo dé Ch3!lllberi;de·_
esta CoI!e, sito eD la (.~le -de Fuenca,.
'rraJ; n~ro !l1, sr.gund'O, a .celebrar
juicio de faltas número 1.639, ~. '

GO~Zj,LEZ, Fél~ (a) '<el Feebe; do- aperCibimiento de pararle el,perjli1cio V.. TAlL.AOO,LID
. la .a que baya lugar.' , .

miciiiadO últimameme Cll cali-e Dei- 9323 .' D. Mí0B96, Sala'1Ilaria Galan. se.
re, .úmero 1; 'se le Cita para;qae el ~tario de &la de _Audiencia .te.
día % de Octubre, y hora de las diez, 5~ .rr.i1orial .de. Vslladolid.

. ,comparezca ante el Juzgado ·mi.lnici-"" .. Cer~; ~ ..eR Jos '.altos de -qui
. pal'el dhitrit6 de '"la Univer5Í.1bd, de p.icHEéo R:\),llREZ, D. Aasgel tUS- se bar:i mérito se metó por la SaIli
esta Corte,. síto en ']a calle de Alberto todw; naIIlral de Ja Habana,: hijo de de lo Civil de. esta Audimcia terrilo

. !A~era. ntL?})~ro 20, segundo,. a ce- ManDel y de Josefa.,. solrero~ .Ab0 3ado; . rjal la sen&éaciaj.cuyo teD.or literal
'lebrar ju:kio de fallas número~;1>::1. ..;z • '1" d".' . M ....~;A ". , _

' jo apercibimiento .que die nt\:hacerIo GOlDICl la O Ul!tlIDa.u~nle :JI. ~ a.._ f es como SIgUe. i . - D io 4
le parara el perjuicio a que hubier'e Fue.D.ca~ 14:1 dgphc,ado. eompar.e- ,'"Sala de. Jo e_\iiL-~Peesd • al s
lu"ar . ~era el dia 26 de Septiemb~ y bDra López Al'bUu. D. ~WiC<I. z:eg y,

.,.. '~e l:is diez y media, ante el 1'ribno.al fLa~ n. Edu:ardo .Di.v..u" Martill. do:a.

. 5.2Bi .!!_ :eU:f~~~~~lsit~5;tl; .~llec;;~; _:~rn7=;~;;~~e~J; ;~:
arral, rnímer(J 91, "SegUndo, a .cel{j).r.ar ~ero 97.---Reg;str~"i060 .21.-F:,n la

GUM:Ef;lJN, Pilar;" domiciliada líJti- juicio eJe faltas námeoo 1.383, bajoIciudad de VaUadolid~~~ .de Julio ..de
mamente én la calle de .luan P.:'.adiUo, f,.percibiwiento de pararle e1li1erjui.ciQ 1929;· en . los; ~~s ~Dta~S. pr(l--

-n~ro 4, hotel; Se ia cita para qUe el ... que haya lugar .' . movldos'an.1.e-esta Sala -de 10 Clvll po~
día ! de Octubre. y hora de hs diez, . 93;22 n. FloreDcio Pzieto"L~Secretario y,
"comparezca ante cl Juzgado' munici- I veciJio..Qe~· rAAI.esenlado por el
pal ,el distrito della Universidad,; de l • ·proéUi'a.d.Gr D. F=cis= López On:!6-
tsta ,cO!i:e, siió en ja ca.iie da- Alberto 4. . :)~.~ '. .. "1 iÍez y-~tenwQo pOr él Lehado D.l[Ia-

: • ,';\gt..!:i!~~_. Illl!!le!"O~ s~g::nd~ ;2 cele-l' ;. . .; -.. . ",) '." .~ -,ia;Ud ~lJ,oui ~tr.a :~. Jasé Cordero
. ,!>rar;JUlCl~ d~ faltas" il~ero:7..3.3;. ba- '. PEREZ"sA~;c.H~.. ]\,[ám~~I~, meeam~.1 A~o~~ 'veclD~.de. ~ma de .So-:
. JO aperdlumlento que de no ñacC'Xlo '. 1;0, ~yas deroas Cll"emlstan":las se -;des- J moza' D., Felipe lllanco Var.eIa, de.
.; le ~rará el perjuirio a~ que~hif're. ~on~en;~se le. ~i~a );Jara. gue: ~'eI.dil.!'"9' J.~guil1)-.leciD~~~ r~.reSen1ados ambos:

!.ug;¡r. .c· :. . . '.' l' Ql: Ul-:'lD::e proxuno, y nora oe laS 1por d Proeurauor D. Juan del Campe1
- ; ;_ '. 'ili-ez~' comparezca ante el Juzgado ;nm:..····Dh;.ai-.j<· ~fe!!n'íd!!-5 . p:or~¡ T.etr:Irlc:¡
"-- . - :.' .. J.237 . '.: :. ln:dpal del distrito:.:de la. UniverSid9.d'j D~ Justo Villaillieu: Gómez; D. F.abi!tl!
::-; . .... .. '. ',de ~taCo.rte. sito' en 18. eane de Al· Mora.n-::Morán/veciná de Luyeg?<; rlo~
.••.·;.-.G~.•T.IERRE.~.,.Z(VELILL~. Dolnres; d?",.. bertd, AgID1.•. •..e~a~ niiInm"o 20~. s~.gundo, 3.•.. AJik:ID.}O.A!QÍlSO GoRZález.· vecll1o~'

mIcilIada ultimame.nte en c.h<tmantm .celebr2r ¡mClO ~de ~tas mllnero 1.065, ...• • . . '.
"de la .ROs:"!, caBe de Amñ.rre, mim. 3;'bajo' apciéibimiento .qtie, de no_.ha<:eI;""· '. - (~ontimt.a ·e.n-.fa f1!!g!na 18.1

" .~.,' - ". .,.-.Q - 'T , - ..~.- ., " " - •• ' ..... T - •• • " : •
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MINISTERIO LJE INSTRUCCIO.N
. ~ .

DIRECcrON GENERAL DE PRIME~ENSERAN

OPOSICIOliES A INGRESO E~ EL MAGISTERIO NACIONAL

Lista supletoria provisional de los Maestros y Maestras a quienes sólo faltó la puntuación mínima de 25 puntos 'en une
lo prevenido en la Real orden, núm. 1.040, de 2, de Mayo (¡ltimo (GACfT~

-
I
I

1

32
14
22
27
25
2S
2;.')
17
25
25

I

I
'"u

()

26
2.5

1l
5

II
30

6
2

1

32
31
27
30
30
34
30
26
29
33

1

I
I 286

259
. 245

I
266
270
27Ú
268.
244
265
2GQ

98
84
82
g
95
;5
77
72
75.
9()

1
48
49
45
46
45
~

46
40
ro
42,S

~ I Florenhna Pneto t7arCla _
10 Elise.nda Page Gallego ~ ..
,¡¡ . Rosa Pérez flIartinez _
t2 Josefa Busqnet Dicente.•••••••.; .
~', ·María BÜt<lidia villaIba...~ ••••.••••..• 1
44. _~ain:f1;la Garda Orts.•..•• ó c_

15 r····· ··Elvira Pardo Gonzá1ez·················1
t6 . Bernardina Rll.h: Cobo ~•••••••••_
'7 . Antonia Sánchez Beato .
t8 ." Carmen Dí.a:z. illrcrucz .

. ...
PUNTUACION PUNTUACION

..

1I'6mero - -
NOMBRES Y APELLIDOS

E.JERCICIOS PROVINCIALES CO::'\USIONES CE.'\'rRAl.f:S

d. TOTA~ -
ordeu 1'{i:Qle.r Segundo Tercc;

Labores
Prime," SegLWdo Terce.

eje¡c1cio elcrc;cio cjercic;o ejercleio el cr·cí el o eje: clelo

¡ II
M.."-ESTRAS

1 D.· Eusebia LogI"oño lrujo.••••••.••.•.. '" 50 50 100 100 SOO :36 12 25
2 Victoria· Calvo Pérez................... 45 49 100 100 294, 25 16 Z1
3 Pilar Logroño Irujo..................... 50 {jO 100 92 292 3'2 1I ~5

4 ..Elena MartíneZ Suárez.................. ;;0 49 lOO 96 295 35 11 2,)

5 Elena Rodríguez Lama................. 50 00 100 100 :300 ·35 25 10
6" Maria del Consuelo Díaz Rodríguez. 5() 48 lOO 94 ~!)2 26 12 25
7 Joseiina Salvatierra Osta.·............. ro 35 100 95 280 32 6 ZS
8 Paulina Gárate Córdoba............... M 46.25 95 100 S7S;25 3;3 n 25
9 Pastora Liúan Rodríguez.... __ o ........ 45 42 100 89 ~76 25 30 15

10 Maria DionisiaDia zFerná.ndez..... 40 45· 9;3 100 280 26 25 19
11 Julia Ezcurra Mendiz;!b~L____ ....... 49 ro lOO 85 284 25 25 20
12 Carmen· l!rlesa Aguilar............. :.... 49 00 90 85 274 30 12 27
[3 María Concepción Colubi Gonzalez 47 32 100 J 92 271 39 10 25
14 Enriqneta.:Sficia· Ramirez.............. 47 .50 98 90 285 29 Il 27
15 Dolores Altamirano Durán.. __ .:- ...... ro 50 84 100 284 25. 7 31
16 Maria del Rosario Noriega Gonzá·

li;z ...........................................-..-.... 40 50. 100 s:; 275 28 Il 25 .
17 :Maria Carmen Saytán Navarro...... 43 44 100 100 287 .28 5 26
18 AngeI-a Llera ·Gntiérrez................. 50 50 100 7J 275 27 25 10
19 Pllrifi-eación ·Gárcía de Vega Tu-

280rrión ........ :........................... 44 36 100 100 2-5 7 W
~ .Anicetá Sedeña León................"'1 31 49,5 100 76,5 257 28 2ir 14

I21 . Celia Santamana Mombiedro........ 50 46 100 78 274 21) II 23
22 M,ri. de lo< " ..el.. Góm" BIa",.I 47 41 100 98 286 28 25 13
23 Josefa Esque Rué...... ............ ........ . 42 45 77 96 260 25 30 17
24 Pilar Znlaica Arias...... ;.............. 40· 43 78 92 253 33 16 25
25 ''',rla Jeiús ene'" do! Can'•...••••1 45 39 100 100 284 26 11 25
26 María Mel"cedes Muiiiz Alvarez.....• 47 50 lüO SO 277 25 25 15
%7 1'.farÍa Josefa Gallardo Jiménez....•• 49 40 100 SO 269 25 27 17
28 C-armen Granero Garcta.. ~ ........~..• 44 .' 44 lOO ~85;25 273,25 26 I 35 lQ
29 Adel, Oov\,. P.~................'•••I 00 -, 50 ~l 96 287 21j. 26 6
30 Aurea?!arín García............ ~ ......... 35 51> 10U 100 2S5 27 1I 25
31 Encarnación Martinez Meléndez... . 50. 50 94 70 2M 25 17 25
l2 Guadalüpe Blanco Cnende............ .' 35 31 100 91 257 41 l) 25
33 Felisa Ochoa Vicente.................. 45 46· SS 93 269 26. .6 25
34 e"m. M,rl. Olmeda L,dreda.. '_1 50 50 98 50 I'248 30

I
.26 8

35 Saturnina Iriarte .4->:raiza............. 49 50

I
75 90 264 32 25 17

36 Josefa Martín COtano.................. 48 4i) SO 100 283 30 '5 25
Ti Josefina T~jejro Orosa.............~... 48 tO 75 74r5 'lA", r:: . 33 11 2'1

I I I
--r.,u I I~ :Mana ~ngeles. ~u~ Be!"múdei......·1 42 46 98 80 266 30- 6. 25 -"-' - - -

-
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PUBLJC-A y
---

BELLAS-ARTES

ZA.-.SECCION 12.-PROVISION DE ESCUELAS

(lOBVOC.A,DAS POR REAL ORDEN DE 20 DE JUL-IO DE t9Z8

de los tres eje:rdci0s calificadós pnr las Comisiones centrales y qu~ aprobaron los dDs restantes, formada de acuerdo con
del 24), y guardand~ el orden de p!"eferenci~que establece !a convocatoria.

!--'---.....;.------~----.....;.--------~--~---------------------

SERVICIOS

,'----~1-----
I

rOTAL rNTERINOS

I,
--1--'

FECHA

DEL NACIMIENTO

PROVlNCIA

DONDE ACTUAll,ON

74
62
t.i;") .

re
71
56
63
67
66
57
74
74
6Ü

:1 71

:1 ~1
7-i

_;1 6:~
5:;

.l_·~ I

¡i,¡

;¡
1,r;

Ji

73
6S
68
71
70
6.1
66
71
';0
70
70
69
74
67

64
59
G2

~1

G7
61
(:6
72

f
1"l'
1

73,5
80,5
78,5
70
645.
73:5·
75
74.5
7(5
655
60'
69,5
67
5lJ,5
645. ,
72
6,')

70,5

6i~5

80;5
69,.)
51
70,5
74
"'-.:)1)

58
61,5 ._

"'''''''U_.U

53,5
48,5
65
72,.5
69,5
73
56,5
51,5
74,5
6."i
~,5

61,S
72,5
6i,5
"A ~::II:',a

53
55,5
71,5

.' 62
6V.5

446.')
442,5

,: 438,5

,- 436
. 43-1,5

428,5
.421
~ 420.75

.' 4.J7,5
_ 415,5
: 414

412,n
412 _
411,'"
411,5

411
41I

'·407,5

-1.06,5
404,5

. 404,5
403- .
40gi>
401
401
400
399.5

, 4\nn~-

~ 'I:lJO';IV

:3915,5
396,5
396
395,5
395,5·
395".

··394,5
394,1)
393
&92
391,5
391,5

- 391.5

~~!,~
,,!;;N;a
~90

, 389,5
338,5
387
386;5-,..

I
I

1

)}

l)

l)

l)

l}

l)

2
/}

l)

&.
)

l)

)}

'6
»

I}

)

)

l)

»
»
1)

l)

•
~

I}

»
,)

»
».
»

4
))

•
l)

2

1

-» ''t.»
1)

1)

~

»
l)

8
4

»
6

)}

10
l)

1)

»
2

¡}

»
II
l)'

3
ti
»
l)

»
11

l)

7
1) J

l)

.l}

l)

»
_11

»
3

27
l)

1)

».
'l)

¡)

23
»

»
»
l)

~

»
»
»

4
29

•10
»
·6
»
•»

2

4 Marzo 1937.. Navarra.
23 Diciembre 1906............... Valladolid.
11 Ocbilire 1904 ; Navarra.
¡'Diciembre 1905 _ Orense.

29 Enero 1906.... Oviedo.
4 Noviembre 1907 ...•••••.••. ;. Orense.

23 Septiembre 1905.... Navarra.
1 Junio 1907.... Burgos.

_8 Jimio 1907..................... Sevilla.
28 Marzo' 1902" _....... Oviedo.
4:Abrit1906..... Vizcaya.
6 Agosto H106.......... .•. Córdoba.

· 28 ,Julio 1902...................... Oviedo.
5 Junio 1902..................... Almeria.
3 Junio 1908. Badajoz.

9 Diciembre 1905............... Oviedo.
22 Marzo 1895..................... Badajoz.
31 t'.:gostO 1901.... Oviedo~

llF-ebrero 1909 ;............ Badajoz.
21 Julio- 1902:. Jaén.
22 Agosto 1889....••••.••••••_.... Oviedo.

9 Febrero' 1907•••_............. Vizcaya.
16 .Marzo lY05.....••••• u ••••••••• Tarragona.
8 Octubre 1905................... Guipúzeoa~

29 Marzo 1906..... Oviedo.
22 'Octubre 1905.... Oviedo.
27 Septiembre 1905............. B:!Id~j9Z,
i8 Noviembre 1907 Jaén.
18 Marzo 1909.... Alicante.
17 Enero 1901 León.
30 Eneró 1906.... .•••..•••• CórdobL
26 Junio 1909..................... Pontevedra.
3~rzo 1907. Cuenca.

., 6. ~o~to 1885....... ••••••••••... Toledo.
· 29 Nonembre 1904.............. Navarra.

A Pni'lo-l" 10l)AH B d .
I '± .....J~~O ¿v / •••••••••••••_...... a aJoz.

4 !nnio 1909..................... La Coruiía.
23 )furzo 1903........ ......••.•... Sevilla.
20 Junio 1901-..................... B~dajo~
8 Mayo 1905..................... Cuenca.

19 Noviembre 1907, u _

1
Pvüt:e,=~i:'ii.

126 A,go.sto 1908 ,"' I Barceloüa.
·116 .ru nJ 1) 1901.. .. - .•.••••••..•. Cüeüca.

1

4 DiCl.-em.. b.re 190.7.•••.••••••.••. CastelIón.:
· 14 Febrero 1902.•••••••••••..•_ La Coruna.

23 Mayo 1907...••••••••••••_ Sevilla.
29 AbrP 19U7 J..eón. -

2 Febrero 1905 _ J4álag¡..



:"'."_:1

-

J

li
II -i '[:

15 _

12
16
20
25

17
~9 )
25 I

~ ·1
~ r

I_~ I
I 262

I~> I

GaeeJadeMadrid.,;-;-Nllia2~.. ,. ... ..- .. ,. '. ," - .

50
83
ro
'10

1
1
,. ~

68

i

.. - .. .' -, . ..

PUNTUAClON

-
.. ~~

TQT.A.L

~
Primer .".... 1T....LabIll"'.B

eje:n:¡d. ~J~:r.e;l)l,"J,. ~I:¡._

-
:<-9 :251 ;U ~o .25
83 :!5:5 "2S '25 15·

lOO 251) ~ 6 ."i .
83 257 33 25 5
M 2.-1S 31 27 14
73 "2.% 25 2i l"l

lf» ~ &2 U ~

84 251 ~7 27 16
'6! -:!43 ~ $. $.

65 234 as 25 8
95 262 2Jj 25 16

100 2€2 2Q. 7 26
92 252 26 12 25
78 2.33 27 25 20
.~ 243 :;9 10 Z
91 '24~ 25 25 20

fll 23! 33 6 :n
100 ·258 26 21 25
.~ ~¡Ii ~- .2.5 , -!J
ss :::67 .26 :6 15
71 :?30 25 30 19
50 238 25 35 10

SO .u3 27 25 18
94 212 27 . 30 10
50 221 25 30 14
92 2S1. 25 27 :H
85 ~ 25 ,7 27
70 251 25 25 11
00 23S 31 25 17
~ 23'J 25 11 25
78 24S 25 25 17
80 25.7:> 25 16 25"
60 2« 32 26 15
SS 252 30 25 lB

iO 27$ .25.. 25 II
92 24'1 3'2 ' 25 12
SO 23'! 26 10 25
65 220 25 20. 25
75 ~42 "25 21 25
82 252 25 25 11
70 233 29 25 JI
82 245 20 11 ::7
60 21'1 25 30 '" 18
69 ::36 25 25 15
8;:; ~. '28 25 18
90 230' 31· 30 S
80 236 26 25 IS
75 - 224 z¡ 27· S
72 :23 26 16 2S
79 231 27 25 15
72 233 25· 10 25
98 ~ 25 25 1.2

91 ~;:i 32 ¡ II ,,-.;,¡;)

67 :225 26 25 17
85 273 33 6· 25
65 . , :2'tWi 40

J

8 2{,
72;5 227p 25 13 25
79. 239. 25 27 l·')
ro 23:í 30 5 25
75 215· 27 25 14

1 85 i 231 I 25 ~, 25 16
ti5 . 215

I 2T ~
15 25

60 231 ...;g.' . 6 2,5
50 208 25 18
60 218 31 . 26 7
- l) ... ' '} , <)~ 1"

'~i~ej e I~ 1:1. d~z.eló

4!J 100
40· 90
37 89
50 79
.38 ,093
47 'w

.4G. ~
30 94
SO' 'ffl6
45 98
35 fl
50 72
36 •45 75
.~. . '9!
40 83
M ..
38 95
.w ~.

43 98
34 88
40 100

32 93
43 SO
4'1 100
28 91
3i 168
3¡ 98
4Z g'f

.41 92
M 9!}

4S 86
43 93
30 100

,48 .100
44 70
3'! 95
35 95
36 9!
35 00
2@ 98
50 88
45 ';lO

4S 7.51
33 95
15 80
37 90
41 81
3i 7.
41 74
47 00
4S 7Q

2ti,25 81
41 ~

43 1t.5
27 79
45 70
.38 94
50 90
M 7S
4i (l2

25 100
18 86
-43 75
31 SO
2@

l
7Z

M (19
1

30 ] *48 84
28

~
70

38 80

PlJ"XTUACION

2.c-~~h-1900
~"'-.,,-"..

47
"'-'J

.~,'5

41
37
48

4;1
. 4'!

24
45
~
46
.a
4~

-m
26
41
40
34

PrImer

ejercIcio

410
~.

al
4(l
4.5
4B
48·
~

. JI) .

4r2,'a
48
.34

I
D: Leonarda SUá~YéI.ld~........_ .•.

Lucia :Mercadé Torrellas.........•....
Rafaela Abad Ramirez _
:María Rosa Sanchíz Andújar .
Pe1i.cidad .de. F.elipeP~QS.~ ·
1\Iar1a O1h'a rernández A1Gnso.•....
EIYira Tric:as IMiz .
Manuela Alvarez Rastrollo ..
AtltoTria f:.'Ópe% 'S&ne'bez .
J. Pilar Gatillo Vázquez .
Dolores Serrano 1.ancha .
Maria Luisa Pr.ats MaurL.•..•........
.~tGarcía ,raldecasas.__.__~••.
Aurora i\iúñez de Prado .
:F..~ Campos ~eillo.• -_ ~-
Carmen J>anüón Fu-entes .
Aracdi Orelana Tonda .
Alicia Rodri3> López ..
.e-sw__$.ére;¡:· BaIAi€b ...
María Luisa Pérez Ruiz ..
Joaquina Xinbt Nolla .
Carmen Díaz 1Lorda.~ .
María de. los ~o\.ngeles Gascón Sán-

che.z ~...,._~ .:._.._~.
Sixta.~z "Berrál2'.:.. _ _.'~_

:Ms.rla castrA· A1arcia __•.•-
Mariá "tW')esTmanncya ~ticio.
Adela' :Xau;gas Lanibrano __~ ..
Isabel Oíeate Earnero.__._
:María , .. :Bar,oe1ó 13-an'\'é.._.~~_~
Nativ'ida.a~ 1:'iarc1a~ __
Elena~. Ruhis: - ••
Encnmaclóii ubrera ~drld..._._.

Quileti,a ~rezSanz :_ _
Josefa.~ EarT'á1 :.; _ .
:MaríaV~ 'Cotare'1(¡ Lom'ban1e-

1'0 .~.~._ :oo ~-~_ 41
María de!JIlíJaT "L1anderas PueyD.... Q.
FilorrieM~ tiJpoe%~ ~ ••• '25
CarmenMuliGz Martinez._..~._ .2,ii
Marialtims Pardo ~_.. 3)
Caríem':·~6~ __. %9 ..
Jenarag~ ·................. ~
Francisca T~na Fernánd.c:z:.__... 25
}Iaria ~'P.i!a.r V~Díez.....•_~.. 18
Julia Goa:ri!a Gomá!ez ;oo._~_. G
Josefa'~ !loflá.. .. ;;: __.... %3
Nati:ri4ilM! Daileo ~"'"U'eZ•• ~

Tri~1l[:de()· L'íD'nm.:. .. .3
Ca~·~:det'fWb!es.... _;...,.. .2S
Luisa'~ 'Garda... :;..•_... ~
Maria·~ 't'i.'t!re1!as.._ ...~. _.~ :¡
CaI'11left'~ado~~•.••••_; ,;
l\.laria~ :{,.ue:=as' "Lane:in__; ~

Ana T~Lénn~__ ...:..~.;....~-- Jr1
PI...ura:~: Catte't~:.~:..~..~;. -R
",naeu Diu.J)1az -..- . ¡¡D

Amá1fi.a n.:G11 :..- '.' .....;.....;. 2ii
Beatriz'~%EetteTa1TÍa.__•• :40
Merc-e~ 1tlot L'eÓn.:.. :. .... _.. 1.8
l\laría dd.P'b' '!It~dom A~~~ ~
EIvir2~~ ;...:.. :2l)

'Er~1!!Lar¡!~ ~~;··~·_;:::.:..:·t·431
~.~~'rA~ "'\oi;~' .AA'~ta~ .io."1aJl'-'lje1i X:JS~ :$ ,
~!tlría-~em:nád61I 'Bianeoeasaán. •.:iP
p.~~cee~s:.:.;.;:.__,;,._.. ~ .._. .•. .4{)
Plffir:vm~llIeH-e1Tan... ;: •••~....... 4tJ
l\fam..aet P"dar Pe'ñu MM'ti!"~"J'.~ J ~ . 1
Sabi,?"2'i~~ M~H..~..... _..m ...... j ~.... '.
],hriá ·'de. ~,»n!m-esM~ft~~·· ..... "

D~~Jifu;;··E~;~::::::::::::::~.:1,~~ ·1
}uetr~·A~~i~~c·.:::::::::)· ;:. t

NOl\mRES y APELLIDOS

.}kteso~..~ágioa 14
>" -f

49
50
51
.52
.»3
@

55
66
4R
·58
5.9
60
61
62·
ti3
M
65
66

,,j¡¡...
68
69
70
71

72
73
14
75
76
'17
78
79
SO.
:SI
.82
83

,84
.s5
86
;S7
88
-89
·90
'91
"92
93
94
95
'96
97
98
99

100
101
102
103
lO!
lOS
l{;6
107
lOS

-109
úQ

·111·
112
113

·-!H
115 I
1!!l- 1

!l7·.j
lIS
J19
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FECHA

DE L N A e 1 MI E N T o OONDE ACTtrARaH

10 Octubre 1900..... Oviedo.
1~ Enero 1904 , Tarragona.
11 Abril 1909.... Almena.
30 Diciembre 1904.. " , Albacete.

7 Junio '1905 ~ Logroño.
2t Octubre 1988....... Ovie.do.·

3 Enero 1002 Guiptizcos..
l1l\1a~ l~S....... Badajoz.
28 Febrel'ú 1898.. Al.Inerla.

8 Febrero 1900..... Toledo.
18 Diciembre 1900 Sevilla.
26 Febrero 1900.. Barcelona.
24 NOvlembre 1901...•.. ~ Córdoba.
24 Abril 190!t..................... Cáceres.
22 Ocb.1bl'el907.. Albacete.

4, Agosto 1906_ Sevilla.
7.Febrero 115~.................. Almería.

12 Agosto 19O& ~ _ Madrid.
15 :Marzo 1906 _.. Guadalajartl.
21 Junio 1895 ~.. Málaga. .
2~Er.eró 11m8 ,........ Tarragona.
15 ¡tillo 1900 ~ : •. Valladolid.

2. Agosto 1909.................... Zamora.
28 Mar:lO .1908_.......... Cuenca.
22 Octubre 1905 ~ Valladolid.
27 Enero Ilro6 ,... BadajoZo
20 ::Mayo 1899 Badajoz.
21 Junio 1907.... Zamora.
6 Enero 19()9 - : Tarragona.

24 Diciembre 1907 , Santand.er.
22 Diciembre 1908 ~.. VlZC~~.
19 )Iar.zo 1»06•••~ ,.-..... :M.ilil,ga. .
22-Mayo 1898 Soria.
13 Matz(¡' ·190L N Pontcvedra.

r

'.
ti.Octnbre 19G;¡.•.••••~.......... QviedO.

27 Febrero ·1~7.................. Pon!eve.dra.
21· Agosto ·19'06 ..•••.. : Valencia.

5: Julio' 1967 :.';' V1l1enéia.
ti) A.g()sto 1905 _... La Conúia•

'} Enero 1906 _••••••.•.•.... Tarragona.
13 AbÍ'l1 1907 ~•.•~~...... zaragoza.
~ Julio 1900._.._ •._•••'_••.•... Vizcaya.
12 Octubre 1906.•_~_ ••••••••... ValladoUd.
21 Agesto ·1905.. .:....:. Santander.
1:5 ~íayo 1'9(}(t ~..... V~encia.
1. Dicienibre 1986..~__ .~.;...... Toled~

11 Junio 1904:..:.. _ ;.• V3J.eneia.
[) Junio ,1907:.•;._•••_" :Murcia.:

11 Diciéinhre 1902........ Almeria.
.o Enero' ·1900.:._~._ Tarragoria.

17· EnerQ 19~~._; Sevilla..
11 Diclembl'~ 19~5 _ .•• Vizcaya.,

"6, Agosto 19Q-6_•••_•••_.... ...... Malaga.
:8 Diciembre 1903..••...•.•.•..• Sevilla.
27 NOyjeSDb're 1~ _.: Granad,:¡.
13. Julio 1969 Bareeloua.
1 Noviembre,l!l&8.•••.•~._ Teruel. .
.2 ~o"ipmbre 1904..~~ : SegG~..a.

24 Dieiembre 19113._ -... Oviedo.
• 1~ Enexü, ¡9~, ~~~ ,.u.'" u. Zaragoza .

1.

16 J.U.DiO .1908 "' ~." ·P~!!!ev~drn.2.& Julio 1905.. ValenCIa.
.24 ~:Iaí-Zp :i.1l98•• ~ .•• ~.•• ~••n •• ;... Valladolid.

$ Abí-ill906 ,•••••_....... Sevilla.
21 Ag"Csl0 .1908...•~.I~ ••••!......... Ovi.eM,

pl Eae.ro J90~... _ ...n~...~..... I~~rid.

IS1 Dicianm ;~-·~··---~l'~~
~:1 Enero 1906.... _.....Zamar-a... . .: ....•.
8 No v.it.r.nhrcl!lOi M ••• 1Tal~nci.li

..

1I:
l) .

••
l) :

~

13:
~..
1)

l)

16
2-2..
25
21!

.l)

1)

1)

1)

)}

29'
.)}

l}

l}

..
110",.'

-~~

))

24
)

•27
l)

I

1}

23
.. 3
.' 22
1

2

7
ti

~

18

•••
1>
b
1>

o
5

.' 12'
J)

")
»••

... 2.

•l}
»

5,

1

8
&'
11

9
4

1¡

11
1)

.)}

•
)
1)

3
ti

8
6
3

•

'. »

..
:D
..
•9
)}

" "l)
..

.: »

8
1)

- 1)

l)

.'. »
1)

..

2 Septiemb!e 1.930

_1Je8«_l_D_I,a,;'•

I

SERVICIOS

l·. (
1)

, 3..
»
1}

.: t

» 1)

", l). . ~ ..
:,.; » •

» l}

1) .::» .
1 l) 4: I .»2'1

1 :: I

INTERINOS

..
•
Jo

•••..
iD

•..
2
1

.'
1....:...

•·i
~..
••

3..-:.
»,
It..
i

•• 3

•
Ij

I ~
I ~

.)}

-r :
.t

~3$,5

aas
333
337,!>

f

Paut1lac1ÓIl TOx.u.

- ~11'1$ 4•••'.'1

61 385
63,5 383,5
76,5 383,.5
63,5 383,5
53 383
59 3S2
43 3S2
00,5 381,5
~,5 380,5. ... 75 380
51,5 . 379~

-55
1
5 379.5

64 318
73,5 378,5
60,S 3Tl.,5
$.5 371.;5
73 377
46,S 376..5
47 315,tl
4],5- 375p
71 375
67 373

.. 60 375
45,5 374ti
78 374.
49,3 373..5
4!l 37%
58,5 310/$
59,j 37W5
69;»' 369.5
.:i4 369
44,,5 ~:J.5
50. 367'

. 41 3G6
-, 29 3G

49 3§
71,,5 364,5
74 364..
51 364,
50 3&3
64 362
48,5 361,.5 -:
75 :361:
60 361
51 3S8

.. 58;' , 35'7,5
5~ 3ij7.

705 3~.56:\5 356.5
53,5 356;5
63 356
4,~JJ' a5S,5
52 - 3á5,25
62- 355
J6,5 353.5
73,5 35~;'3
.59 349.5
4);,5 347...5
52 , 34:7
63".5 344..5
47.. I 3M"

.' n..;) 343.5I
.~3.5 1: !4:\5
G7'

J
343

f~,5 a4l,5
59 ~

67:
\i5
57
63
7Z
61
7~

70
73
71
66
62
63
72
74
70
70
7:!
70
61
74
76

7&
67
69
73
57
61
73
61
67
66
73
73

61
6!
61
70
71
61
6i5
68
73
65
11
69
69
62
70
67
60
W
68
6'3
14
73
f3

.67
W
fir.; .
~

tl7
56
fiS
t4
1:'8
72. _1

iT-
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I pill."'TUACION PU.NTUACIOX

NOl\mRES y APELLIDOS

orden
Prinle{; I segundO; T~;

. 'ei"etci e',-o '!jerclclo cj·et"cielo

TOTAL-
C01\lISIOm>s (;ENTMLES

I
l'riIIlet segundo I TereBl

cjerc¡CÍD eje:roici.1) e!etclclr;>

175
176
177
178

l~ I
}g I
183
184:

1

120
121
122
123
124
135
126
127
128
1~9

130
131
1;>2
133
134
135
136
137
138
13<J
140
141
142
143

,144
14,5
146
147
'4S
}49
150
151
152
153
1M
155
15;3
157
158
159
100
161
162
163
164
165
166
167
168

169
170
]71
172
173
174

b

D.- Franciscá Arnáiz Castellá.••_ •.••_ •.
Felipa Gó.lÍ1ez Díaz... ~ ..•.•••••••••••••
Gregoria Verdejo López .
Elcuteria': Berinídez Pérez....•.•..•..
María Cábre Perpiná .
María Comas ·Csmps ..
Snh'sdoraMedinaveitia López .
María Esperanza Fournier Sánchez
Maria del Milágró Picó Bernabéu .
Carmen Echat'r'i EiIuiza.. : .
Eusehi;í 'A. López Tórto1a _ ~.

María Consuelo Caselles Rollan .
Maria del Pilar Gómez Llorente...•
Antonia Plaza Estado .
LttisaGarcia Penabgd .
Concepción .Alegre . Arazo.....••.•...
Concépción ?+1ont Fornés....•••••••.•
Cinta -llérnad Tomis ..
Manuela Bio Hermo ..
Julia 'Esperanza -Gómez de Segura.
Mada Asutició'n 'Rey Albellena...•..
Elisa Verela Pose .

Josefa Maria Martinez ·Lorente oo

Cam:ila Revaliente Gcmález .
Eduarda Sánchez Gran .
Rafa.ela Cuesta Sanz ~ .
Matilde González López oo •••

Mercedes Vispo Villardefraocos...
Amelia Flomero ·Martinez oo •••••

Paula Ami! de Soto .
Rosa Adebol Solá ;; · .
María' Epifanía Manuel Chamorro.
Celestina Garcia Burillo .
Consuelo López Cabronero .
Dolores Alon<;o Martín .
MatildeR; Clirílent Chust. .
AgUslinal\fenéndez Balada ..
Ofelia Baño Hernández , 1
Carmen Soler Bellver ..
Blasa Aranza Leza -
Ascensión Suárez Galarza .
Carmen Bllrtra MigueL .
Natividad Ramos Fernández .
l\'Iaría NievesL:mna Ortiz .
Carmen Barbero Roldan .
Juana Cortés Cortés ,
María Reres' Gutiérrez Murúa .
Luz V. Garcia Jiménez.; ..
María Moíiserrat Hernández Tarra·

gó .
Teodora Aguado Cabrera.....••••••••
Fernanda Barronsoro Calafi .
Patrocinio Silva. López .
Luisa del Valle Vilianueva ..
María Zurutuza Múgica .
Maria del Carmen Gómez Trigue-

ros ; .
Maria -del Carmen Casán Cabezas.
Francisca Ami Sanjuán .
María Rnbi Matamoros ; ..
ValentlnaLópez Venganzones ..
A¡¡ge}ü AZaeeta Ruiz .
Rosa Aisala Verdes. oo' .

Andresa Guira} Morén : _
Maria Purificación- Reguena Piera.
Concepción del Valle Villanueva .
Encarnación Sailchez Lahuerta ..

'40-
34
33
29,5
35 .
30
36
sg
40
49
36 -

Lo~ dos
25

. 30
32
21
37
40
30
36

Le¡¡¡ dos
Les dos

28

ª3,')

27
40
41
26
33
40·
25
28
25
35
23
34
40
17
3~
24
33
24·
15
43
37
37
27

42
15
29
39
28

'35

2Q
19
18
27
28
24
24
23
27
2':;
22

3S
30
32
49
44
4-2
85
37
32

. 30
41
84

_27
26
36
22
42
35
31
34
45
55
28
30
34
39
45
27
30
20
32
45
28
48
43
27
39
40
19
35
25
46
16
25
40
44
31
26

33
18
27
41
29
23

20
2a
46
20
24
3()

25
22
2(;
25
20

74
68
75

100
71
88
79
77
75
65
75
65
g.'j
58
66
W
50
75
70
80
92

.77
-SO
ro
75
86 .
39 
95
75
oo.
87
45 :
52'

'47
45
80
59
52
95
50.
61S
60'

- 75;
55
55
45
54
68

59
8.5
63
64
SS
55

4,5
90
51
75
65
M
60
37
60
75
!ji)

so
95
90
47.5
58
70
36

-SO
76
73
70
79
70
99
88
55
7I
52
78
49
89
SO
85
75
60
45
97
45
61S
82
50

·85
- 80

71
67
65
64
67
65
70
64
38
68
78,75
40
39
65
49

48
48
51
38
40
58

00
55
53
80
55
46
60
70
50
40
i10

232
227
230
226
208
230
186
2u3
222
217
222
228
207
213
222
188
20'>
202
209
199
226
212
221
20ól
204
197
221
208
196
210
209
·200
188
191
lOO
195
186
199
196
lf13
17S
197
183
173,75
178
165
187
170

182
166
170
182
182
171

175
189
168
202
172
173
169
152
1:'7
165
V52

I

I
I

25
26
25
27
27
25
35
35
25
35
2-5
29
25
3G
32
25
33
30
26
13
27
30
25
26
25
30
26
25
28
26
26
43
25
25
33
30
27
25
25
29
27
33
25
2.')
n
36
28
25

25
25
26
26
27
32

30
25
25
26
32
2S
25
25
25
25
28

25
25
30
II
25
25
26
12

• 1I
26
II
2.3
20
30
5

30
1l
25

5
27

<5
16
11

l)

25
11
6

25
25
»
6

26
25
22
II
16
25
12
10
11
25
8
7

15
32
II
6

30

12
25
11
'26
15
11

12
35
12
30
25
12
25
25

6
5
6

1

i

I
1

12
l2
13
15
22
14
12
27
25
7

25
12
27
4

- 25
10
27
16
25
25
25
25
25
25

·17
25
25
4.

20 -
27
25

4
15
25
25
25
15 -
26
25
25
19
25 '
31
25
26
25
32
10

36
4

25·
12'
27
25'

30
3

25
10'

4
211
15
11
25
3(1
21)

I

1
.' .

Contra. 'as adjudicaciones prov:i!;"on.aJ.es de lugare;¡ en la. pre.sente lista y SUB dl~a!.~es de puntuación, nombres y apeHidos,. podrán los interesa.dlM
la feoD& de apa.rici6~ eIl:a. GA.CETA D¡¡¡ 1aDlttD _?e ¡os últimos IrrZMes de 1& líeta., 3eg~n prerl"men 1M Rea.le!! órdenes de couvocat.oEÍa. y de 23éle



oJONOE ACTUABON

Barcelona.
Toledo.
GuipÚzcoa.
Huesca.
Valencia.
GUipÚZC0:1

• PROVINCIA

TaITagona.
Madrid.
Valencia.
Las Palmas.
TaITagona.
Barcelona.
Guipúzcou.
Avila.
V:<lenda.
Navarra.
Cuenca.
Salamanca.
Valencia.
Ciudad Real.
La Coruña.
Valencia.
Barcelona.
Tarragona.
Pontevedra..
GuipÚzcoa.
Santiago.
Santiago.
Valencia.
Sevilla.
Valencia.
Valladolid.
Lugo.
Avila.
Valencia.
Pontevedra.
Lérirla•.
Cáceres.
Zaragoza.
Almería.
Barcelona.
Valencia.
Tarragona.
Alicante.
Valencia.
~avarra.

Guipúzco:~.
Barcelona.
Almcria.
Burgos.
Alava.
Baleares.
:\la"a.
Tarragona.

FECHA

DEL NACDUENTO

5 Diciembre 1908 .
6 Junio 1902 .
9' Marzo 1907 .

30 Abril 1906 .
19 Octubre 1904 ..
2 Octubre 190L .

28 Abril 1906 .
1)

27 Marzo·19C7 ·
5 Diciembre 1905 : .

14 Agosto 1905 ·
30 Diciembre 1904 ..
19 Marzo 1900 .
8 Enero 1908 .

11 Octubre 1908 ..
4 Junio 1908 .

23 Septiembre 1906 ..
4 :Marzo 1904 ..

18 Septiembre 1907 ..
22 Junio 1907 ..

9 Mayo 1907 : .
1 Octubre 1885 .

28 Enero 1903 ..
2 Septiembre 1907 .
1 Marzo 1903 .

14 Octubre 1908 .
28 Abril 1901.. .. ~ ..

:1>

1 Enero 1907 ..
17 Octubre 1899 ..
11 Junio 1896 · ..
12 Mayo 1899 ···

6 Abril 1906 ..
7 Diciembre 1899 .
9 Agosto 1906 ..

10 Junio 1907.. .
2 Diciembre 1907 ..

29 Octubre 1906 ..
4 Octubre 1899_ oo'.·

3 Febrero 1905 .
17 Diciembre 1907.~ ..
1 Octubre 1903.. ..

24 Diciembre 1903 ..
14 Septiembre 1908 ..

»
14 Marzo 1908 ..

J)

1í Octubre 1906 ..

6 Mayo 1908 .
28 Diciembre 1907._ ..
27 Noviembre 1905 .
8 Noviembre 1896_ .
5 Diciembre 1905.- .

15 Agosto 1907 - ..

11 Febrero 1897. .••..•...••• Cádiz.
12 Noviembre 191)7 Valencia.

5 Diciembr~ 1903............... Lérida.
2 Agosto 18n. Barcelon¡l
6 Noviembre 1905 _... Valladolid.

:ll Alava.
16 Abril 1907 Tarragon;¡
lO Septie~bre 1905•......•.••... 1Zaragoza.
25 Octubre 1891..... Valladolid.

l} /12 Marzo 1907........•........•... 1Valencia.
10 30 Abril 1904 Barcelona.

2 Septiembre 1930 Anexo único.-Página 17:' ,
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256
211

31
l)

1

"Gaceta de l\Iadrid.-Núm. 245

60
59

I SERVICIOS

1'1I11tU~iÓD . 'tOTAL
INTERINOS

TOrAL. -prcTla. GE!rIi:RAT.
,.

Allo3 JfCll~., Dfil-'

---
62 42,·Y 3:!6,5 & • ..
63 45,5 335,i:i l} • ..
68 36 334 l} l) ¡>
63 44,5 3:33,5 &. 2 1
74 51 333 /} » ..
64, 39 333 l> .. ..
73 72,5 331,5 » • ..

I 74: 53,5 330,5 ~ • •
61 .47,:> 330,5 » ,; ..
68 45 330 2 (; 7
61 45 229 1 11 •
66 35 329 l) t lt

72 47 326 1 2 2
64 49 326 l} 10 19
62 42 326 /} .. ..
65 72.5 325~5 1> 8- »
71 54,5 32.'),5 t) . t ..
7I ;jO,.) 2235 1 11 15
{6 58 32:~' »

. ,
l) ¡)

I65 ~7,5 . 321,5 » /} ..
fr7 38,5 a:H,5 /} • »
71 38 3 1 '6 3 8
61 39 ~21 1) 1> •
51 60 320 1} • ..
67 . 47 318 1) 6 20.
66 53 316

I
)} I JI •

57 37,.'> 815,5 2 6 7
54 58.5 315,5 » & l)

73 46;:> 31G.5 ~ I l)

53 50,5 313,5 8 2 2
57 46 312 » 2 15

73 3" . 312 l) • )) !
65 58.5 311,5 t) , •
72 485 3U.5 ~ • •69 51,5 31°.5 )} • »
71 44 310 » » •
67 53 306 1 2 21
63 43,5 SOS,i l) ) l)

60 49 305 » » )}

65 46 304 4 6 17
71 54 303 )} I l)

66 40 303 » • »
63 55,5 301.5 • I »
65 6a 301.75 » l) >}

69 64,5 3u1,5 l> , •72 63,5 300,5 1) I ))

66 46 299 • ·.,:. »
65. 60 295 .» , »
73 37,5 292,5 1) » ¡}

54 71,5 291,5 » 1) »
62 59,5 991,5 » ~ »
64 45 . ~l 1 8 23
69 40 291 • )) »
68 51 29Q » )) »

7Z 40,5 287,5 • • 1)

63 85 287 I D •62 55,5 285,5 1 4 21
66 14 282. l) » »
61 48 281 l} 1 10
68 37,5 278,5 I • /}

65 4! 278 1Ii • t l)

I 61 I 48 261 I » >} I » ,
56 4:8 261 1) 7 23

I
pres2n~a! .rec!amaciones. ~ h!!bi!!:!'~ ~!!g"..l"> :'!lte fu. Direcci6n general de Primera eI!~f<!;!)~. f!l!! el t~ioo doe {!!!in(!1¿! d'~~ nAAll;lll~, "Qnt~;1(1s1 ~

Maye último.-l\:a.drid, 18 de Agosto de 1930.-El Director general. P. A.. Me Poro. . .



Gaceta de Madrid-Núm.. 2452 Septiembre 1930------...,..------------~ Ailexounico.-Pá~a18
I

1riaranza c!.e la Yalduema; D. Diclino plaza de Secrclario del Ayuntamiento ducción del ocho cuarenta por ciento
'ernálldel Lera,. vecino' de Villar de de Luyego, 'fué de 3.500 pesetas hasta de descuento.
G<llfer; D. Federico Martinez Pérez, el día V' de. Junio de 1925, ~y desde Todas estas cantidad-es las 4a -deja~
~ecino de Quintanilla de Spmeza; d;on. este día la COI'l"E$p(mden-...el de~ do de percibir el demandante por enJ.-erés Martinez Lera, ~ Igual .:vecm- pesetas, mas 500 pesetas que en. la pa exclusiva de los demandados, !l

d; D. Antonio Río OLero. veCInO !'le propia fecha hubiera comenzado a qui~ se reclama ahora su pago, eXI
ego; D. Manuel Cordero Puentes, a percibir. el Sr.. Pri~to'Ler:a•. por el giéndoles la responsabilidad civil que,

1V"eeino de VillaliDrede Somoza, y don ,primer qumqueJ;l.lO ....e serv~clOs•. ha- como A1'Cald~ Tenientes de. Alcalde y.,
}.esús Lera Guerra, veeino de Tabuyo dendo un total de 4.500 pesetas que Coneejales del Ayuntamiento ~de Lu
"fiel Monte todos mayores de eda~ le corrapond~n cobrar desde enton- yego, contrajeron; responsabilidad que.
. . t .' C jales que son o fue- ces. . . de manera. inmediata ~traduce en la
'brople atlOs, once "L En'" 1 ro" obll·g·aCI'on" de l·n,demnl·-~ al.actor los
{:i~ n del Ayuntamiento de Luyego; .....a· Quinto. . seSlon ex rao mana ~ .....

iéndose allanado a la. dero3.t:Jda lo"~ deldia 22 de Agosto de 1925. a. ]a que dañQs y perjuicios que se ~~ lrrogarou
~-- S'lbilidad CI asistieron el Alcalde y Concejales, que con motivo de la suspoenSlOn, y con

.,iete últimos.. so.... .,respo.n. !. . .' - en el' hecho preanteriol' se expresan si:;ten por ahora los ruate!'ialmente
)il de los tier.uandados Y pago de can- '. di .. t d aprecl·ab1-- ~n el pa,.,....o de 1"'s sueldosd v contrel los que se rIge es a enlaU- ~ ... ...
~~es:Ultando que en 11 de Oc~ubre ~e da er Ayuntamienfo Pleno, tomó el que ha dejado de percibi:." .

D F L """':'erdo de destituir a su. representado . Noveno. Aunque el lUlcloque se'1928 el Procur¿:dor • ranClsco. o- -..... • l-nl.cl-a en: _ .... de.....anda no requiere laO d · - ombr"" y con poder del cargo de Secrl"tario del ~~yunta- -....... •..
''''''''Z r onez, en n "', d d 1 celnbracl'o"n de pre~io acto conciliat.3-Jé.'- D Fi . p..o'" "ra presentó miento, votando el acuer O W. os os" •
]de • 10r~nelO. rle~. VI; , río, se intentó, sm emba.go, eDn oh-
.nle este Tribunal demanda que apo- demandad~ ub . 1 J'eto de ago.~ los procedimientos amis--" 1 .. t hechos" Sft~'~ '. D. Floreneio Prieto h o a.e .....
yo en . os slgUlen es . " . ~ d tosos para ~arar de los dem.3Il d.allos, Primero. Su· repre:>entado n. F1o· cesar en su desempeño. dejan do e' ..,~ bli
""""'cin Prieto- Lel"a. fué nombr.ado. Se- percibir sus haberes desde el dia. 19 el cumplim.ento de sus o gaclOnes.
:>'- y A t t: d de ¡"m"o de 1925. Los co.rrespond.kn- En la necesidad de seiialar una fecha:r.retario interill{) del yUn ~len o e .. para. hacer el cálculo definitivo de las
'tnyego el día 9 de Junio de ,90!~ pa- tes a este día fueron los últimos 9.ue cantidades en ella debidas por razórt
?Sudo a ocup,ar el cargo ~ prop::e~ad quedó. .' . de sueldos, se eligió la de 25. de Sep-

t el mes de Octubre de 1902, Vlmen- Séptimo. La destitu<;ión fué arbi· tiembre de este año, hasta cuya fecha
o desde entonces dese:mpei!and<?.la traria e ilegal; vulneradora de cuantos el importe: de los sueldos dejados de
crelaria conarreglo aJas dlSPOSIClO- preceptos la .re~an por 1<;> q~ el Sc-pereibir por el de~a"nte era ~e

.es legales y as.atisfaeClon de las d!s- ere-tario deslItuído preparo e mterAlu- . 13.417 pesetas y cinco centunos. A mas
tintas Corporaciones que se sucedie- SO contra ella, previo cumplimiento de de ellas. se reclaman solidariamente de
ton y de sus Preside!lles. No ~ .acom- los tr-'".unites prevenidos, el oportuno los demandados el impode de lDs suel
';tañan los nombramlentos ongmales, re c u r s o ccnten-eiosoadministrativo dos-que no perciba el actor hasta que
~nto interino c:omo ·en pr~pied~d; por anl-e el Trihunal provincial de León. se le dé de nuevo posesión de. S1l cargo
.haberlos remitido a .l.a DIrecCIón gew recurso que fué resuelto en. definitiva de Secretario del Ayuntaml!!eto de
iteral de Administt"aClOn.1~cal,en ~um- por 'sentencia de' 14 de Octubre de' Luyego, reponiendo en. el mISmo.el
.limiento de las di~slcIo.nes :r1gen-. 1927, cuya parte dispositiva dice: cumplinñento d~ la sen~l!cia ~el Tri
Jes., a fin de qucse lncluye~ en el ~- "Fallamos:que debemos anular yanu- huna! Con1;enClOsoadoüustrativo de
'1:alafón general de ~etanos room- .bImOs, dejándolo Sin ningún efecto. e! León de que queda hecho mériw, a CIl

cipa.les, ni cerlificaClonde ~ctas de ~ aeilerdo a4optado por .el Pleno de! yo eum¡jlimientotan tenaz y con~
~ombramiento por nn habersele faCl- Ayuntamiento de Luyego, eri su se- mente se resisten los deman.d~dos. Y
litado l.\ pesar de. pedirlas con 'opor- si6n extraordinaria de· 22 de AgQsto después de invocar como fundamentos
lunid;d, y en su deiecto hace desig. de 1925, por el que destituyó de su de derecho los que aeyó oportunos,
·:n.aCiónde los libros de actas 'd!l Ayun- cargo de Secretario de dicho Ayunta- citando entre ellos el articulo 1.902
~miento de Luyego ea los anos 1.9ft1 miento al recurrenleD.,.Florencio del Código civil, 1.089. 1.101. 1.106 Wll
1902, como así bien los i1ombrn~len-· Prieto Lera,. sin expre~a condena. de propio Código; el 258 del Estatuto mu.
los originales existentes en la DU'ec- cosias, ya que no ha sido parte !-a Co!"- nicipal; los artículos 1.", 2." y &: de la
~ónde Administración. . poración. demandada." Acompaño copla ley de 5 de Abril de 1004~ y e~ .10 pa
. Segundo. El día 19 de JUD:O de ,silnpled~ ~ sentencia, .po. éarec~r de ra el Reglamento de su eJecnClon; los
1925, d Alcalde de Luyego, D, Jose Clr~ . otra fellaClente y haCIendo desIgna-: artículos 1•• y 2," del Reglamento de
itero Alonso, acordó' susp~ndeI" a don cióIide! original en la Secretaria. del 23 de Septiembre de 1904. y los ar
Florencio Prieto Lera en el-cargo ~e' Tribunal dea Contencipsoadministra- liemos 11 de la ley y 4." del Regla~en.
Secretario, confirmado por la Conu- Uvo de León. La expresada sentencia to precitado; el titulo t~r~e~, .libro
~ión municipal Permanente. El Ayun- se notüicóal Procurador del recu- .segando de la ley de EnJUlclamle~
lamier:to pleno, en sesian de lt. ~e riente el día 18 del propio ~mes de .civil, 37 del Reglamento d~ SecrctarlOS
Julio acordó desestimar la repOSU:'.lon Octubre. ", 'municipales y las sentencIas de la Sa
'entablada por el señor' Prieto Lt'ra y . Octavo. El sueldo a percibir pllr el la tercera del Tribunal Supremo de1S
l[Ue 'fué fallado el dia 2:2 .de. Agos~o.?-c Sr. Prieto 4ra desde. el día 19' de de Octubre de l~U, 12 de Febrero de
1925; que ha si.do esténl.la petiClouJ'uDio de 1925 en adelánte. según; las 1926 26 de Abril y 14 de Diciembre de
de su representado de. COPIaS o~ disposiciones aplicables y los pr.esu- 1927: y la de la Sala ~era d.e 14 ~e
dos de los 2C'.lerdo~,~!e!'id~ ~es puestos municipaleS es el siguiente: Febrero de 1928. Suplico que,; preno
;todas le fueron .sfstemiticamenre ne- Dede -el' U de' Julio. a" razón de emplaza:rmeo.to ~e ]~ demanda'!o,s
,adas, por lo que reitera fa d~3- 3.500 pes~las al año. con descaento del mencionados. se admillera la deman
a:ión hecha anteriormente de los libros ocbo cnarenta por cienlo, que dan ti- da: v a su tiempo se dictar-a senten
de actas del Ayuntamiento de Luyego .quidal> a. peréibir al año i.216 pesetas, ciá declarando a los demandados in
rde los expedientes y d<Jenrnentos .. '~va1e:1tes iI ocho pesetas y setenta . CUl"liOS en responsabilidad civil por la
ixi¡tentes en 1ft. ~l*etaria del Aymrta,-:- ,. y ocbo 'cénfunos •diarios, que en 'diez susPensión y destitución de D.: F!Ol'eD-
miento. < •• •••• ' • días .suman tri pesetas y 88'" céntimos; cio: Prieto del cargo de Secref:ill"lo dd

T.ercero. Tanto' eJdi:l. 19 de Jtm.l.Oque desde el dia 1.D de Ja.lio de 1923, se- AY1intllmiaJto de Lu,.-ego, }F?>ntle
-de' 1925 como el .~ de A~o del mrs- l' gí.in la escala del número de habitantes nándo]~ como consecuencIa: (le b1
mo año y en los que medlt\ron entre I deca.da A.yuntamiento, establecida en el . declaración. a ind~rle ,.. resar- .
~mbos' y. en -!os .mc~y-os, com~ían I ,RegIarriento - de Secretal-ios, ~l sueldo cirle de ~ daii~s. y perjuici~s que
la CorporaclOu wIlluapal de Ltt)"e'gO, '.correspondiente a la v~¿a ea de ",000 con ellas le ong¡naron. pagandote
~os . señores siguientes: . Alc:tlde, . donfpese;tas,'más 500 que- habíá de perd- mancomunada y solidaríamen~~ el im.
10se Cordero ..\JI}~:ro; pnmerTe'!!rente lbü elSr.P::-ieto por el prjmer ,quin~ 1porte de los sueldos que deblO" perCI
A.lcaldc, D. F:Jbmn Morán, ~. Concei~ - .qnenio de servicios, en: total 4.500 pe- bit" como Secretario de mencIOnado
les,D._.\ntollioAlonwGonzález. don seta!id' deducidas de ellas las3í3 pe- Ayuntamiento desde el día 2tde Ju
Dicti,no Fcr~ú'indez'r.e·ra. ~. F.cd::i~o ¡ 'setas,del descue'nto del.Ó(:!.lO' cuareÍl-·. DÍo de 1925: Indlll':ive, llaiim qlie le re""
!la~~~ .Pe¡-ez•. D•.Anafes M.:!r..mC'L ita, que le g¡-ava"~liq~ a pu-:... ] ponga el;l d1c~ cargo,. Cl)~f?t¡.~,,"-~_l_~
Lera. D. AntOnIO RlO Otero,. D.. lUa- ! cibir l1a::;ta el dia.30.d2 .ll.lP19r1P- 1926., ~d;ui~ -en..fu~U"'"..ü'~ia--...€. .. I lV<tt~"H
n:ldf:..;:rl.",,,, Pi,":'!!i.: ~. D. J!::oú~ I~eÍ":1 i 4.1.22 ¡i-esdiiiCDi:sue cnt<;i'!.cés'6Rade-l provincial- de "'-ecmtél'~'dJftHUS
Guerra. 1 lante la cantidad a p~rcibir es la mis- I trati\ro de León y lo al~gado en este

Cuarto., El su~1do asign:Hlo a ta ~ ma di: 4,5{)0- pesetas :ti aüo~ p.evü:. de- escrito; imponiendo i¿ual.lDcnt~ b:.tS
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mal, habiéndose dictado la de 28 de
Septiembre de 19287 que esu,blece que
para que origine la responsabiIh!a:I la
negligencia o ignorancia, han de tener
caracteres de una evidencia notorja,
porque lo que constituye base de esta
clase de responsabilidad es aquella ·ig
norancia. tan extraordinaria y supina,
que sea totalmente incompatible con·
todo raciocinio derivado de un senti·
miento de rectitud, aunque este Jcs
arroBado con error de concepto o de
interpretación.

.Cuarto. Es cierto <;oe el .Ti-w,mal
provincial de lo Co~llenciosoadrninis

trativo de León ha dejado sin ereet') el
acuerdo del Ayuntamiento de J..uyego.
que motiva esta litis; pero'· también (·S

indudable que del segundo Conside
rando dI' la sentenda se dp-duce que los
hechos imputados al actor en su cargo
de Secretario del citado Ayuntap.1Íento
merecen la consideración de faHcts le
ves, y ya de esto lógicamente se infiere
que no puede existi. culpa o negligen
cia en los actos realizados por los de
mandados, pues a lo sumo ha habiao
ua .error en la interpretación de los
preceptos .legales, en relación con los
hechos; error que carece de importan·
.cia en estos· casos, en donde un mismo
hecho puede dar origen a falta leve o
grave, según la. apreciación subjetiva y
la conciencia del juzgador; pe!' eiem
plo, la desobediencia grave· produce la
destitución de un Secretario. lo Y quién
puede apreciar en multitud de casos
la grave de la menos grave? Si. un
Ayuntamiento la considc12se grave y
destituyese a un Secretario y luego el
rribunal provincial de lo Contencioso
administrativo, teniendo clemencia del
encartado, la considerase menos grave,
¿podría considerarse- a los Concejales
que votaron el acuerdo como respon
sables civilmente de los d:>ños yper
iuicios causados por culpa y negligen
cia? Sería verd'."lderamente monstruoso
y contrario a los principios más ele
mentales de la justicia y equidad.

Vamos ahora a examinar muy escue
tamente el caso de autos origen de esta
litis, para luego deducir de los hechos
si pudo haber culpa o negligen~h. en
gendradora de responsabilidad civil.

En el becho cnarto de nuestro escrito
expusimos los cargos que existían ~~

el expediente de destitución del actor,
según alllrecen descritos en el primer
Resultando de la sentencia, cuya. copia
simple acompañó el demandante, cuyas
faltas las consideró elTribunal provin
cial de lo Contenciosoadministrativo de·
León como "leves.
. Acatando la resolución de este Tri·
bunal, séanospermitido sei'íabr algu
nas de ellas,. para que se cOillpl"oCnda si
hubo malicia en la aplicación de. los
he<"nos. Así. vemos:. primero, que el re
ferido Secretario era a la vez del Ayun
tamiento y del Juzgado municipal. en
el pueblo. mayor de 2.000 habitantes.
Esta causa es de incompatibilidad. con
arreglo al articulo 35 del Reglamento
de Secretarios de 23 de Agosto de 192i,
y con arreglo al número cuarto del ar
tículo 237 del Estatuto nnmicipa1. puede
ser eonsiderada como falta grave y pro
ceder su destitución con arr.eglo al ar
ticulo 256 del citado Estattlto v 49 del
Reglamento. Pues bien: ¿en qu-é ha es- I
......ihoñ.n. 1'n1.t'.1o ce. lA ,...n.n~iñ.pro.~-C\ no. r!.11f~.... ..-.-. .~_... -- ..._~ ~ ............._-- __ '......... -- -_....- I

grave? En la "ocultación maliciosa" J
que previene el pr.ecepto del Estatuto .

ailpablc al actor, D. Flo:-encio Prieto
Lera.

Designa la Secretaría de dicho Juz
gado, a los efectos procesales oportu.
¡lOS:

; "Fundamentos de derecbo:
Primero. A) Falta de. aeeión.-La

;¡arte. actorafunda su acción, para soli
:itar la eondenade losdemandados, en
los articulos 1.902, en relación con el
1.089 del Código dvíl; 1.° de la ley de

~ 5 de Abril de 1904, sobrcr~sponsabiJi
dad civil de los funcionarios públicos;

." 1.<> y 2.° de Su Reglaillento de 23 de
septiembre del mismo año.

".~ Pues bien: del estudio reflexivo de
, ~stos preceptos legales, en relación con

los hechos, deducimos nosotros la fal
ta- de acción en la presente litis.

Segundo: Trolto el artic.!Io 1." de la
:- ley de 5 de Abril de 1904 como su co
:·rrelati:m del Reglamento de 23 de Sep

tiembre del mismo año, ettablecen lá
,,; . .aligación. por parle de todos Jos fun·
.. ~arios adrnlnistraEvos que en el

ejercicio de Sil cargo inirinjan con ac
tos u omisiones algún precepto legal,

.... resarcir al perjudicado de los daños
l:" perjuicios, establecidos en el juicio,
f:¡Ce por la infracción .cometida se le

e" kyan causado; determinándose en el
articulo 2.° del citado RegI:unento que
·ae entender-.án actos y omisiones lesi
'iaS los realizad()scon infraccióIi de
»recepto legal expreso; y en el caso
p-eserite, la parte adora, G.i en los he·
ehos ni en los fundamentos de derecho,
lB:& dice cuál ha sido el precepto legal
.expreso ínfringido, para luego poder
examinar si hubo culpa o negligencia,
~tro de los requisitos indispensables

.• 'ira que pueda prosperar la acción de
·cl'l5ponsabilidad chjl.

Tercero. Interpretando recta " ade
~damente Jos artículos de la rey de
5de Abril de 1904 y de su Reglamen
to, citados en los fundamento anterio
res, debe entenderse, y así se ha enten
dido siempre cuando se ha tratado de
exigir responsabilidad civil a los fun
ri&narios públicos, que la infracción del

,. :precepto legal expreso, base de la res
ponsabilidad civil a los funcionarios
públicos, ba de ser una infracción no
tf)ri~, clara y tenninante de la ley, ea.
Jleb~ por malicia, negligencia o igno
ranCIa mexcusable (por eso se aplican
los preceptos' del articulo 1.902, en re
~ción con e~ 1.~ «kll Código civil),
,Al que .de lllngun modo puedan esti
P'lttS!l comprendidos en aquellos pre.
~ptos las resolnciones adoptadas por
105 funcionarios aplicando las leyes en
:la forma que han creído más conforme
ron su sentido juridico, aunque hayan
procedido con error humanamente ex~
])-licable, reclillcado por ei Superior en
el procedimiento adecuado, ya que si
;!efecto constituye en las leyes dejar
desamparados ;U particular contra los
desafueros de los funcionarios, poco
prudente es obligar al funcionario a
l'e;;olver ante la an:ienaza de una posi
We responsabilidad civil; si sus resolu
t~i:mm; adoptadaS con buena fe y con el I

pmpósi!o de acierto, llegan a ser re
~ocadas, por considerarlas sus supe
riwes equivocadas.

Esta doctrina, racional y lógica, está
ecrroborada por- el Tribunal Supremo
('D .JUIlllÍlud de sentencias., cuando re
~!~ -!~: .::~!¿n de ··~yc:l~hi!:d:1dci~i!
~:Ieb{ Ju~es y :l\iagisirados, que por
~('gi'Q e·s de aplicación al .caso .ac-

¡

I municipal antes citado. Los Concejales
1.del Ayuntamiento de Luyego- Ir) hanI considerado así, pues naQi,e m~jor que

los que conYivet1 con el infraciül"pue
den tener mejores elementos de iuicio
para depural" responsabilidades de or
den. moral, que' son las, que-resuHnn de
los expedientes; en cambio, el Trihl.lnal
provillcíal no tuvo a ·hien declara::.- "t..l
malici;/'• Pero aunque asi fuera,¡' exj s-

. te violación de un precepto leg-:ll ex-'
preso? ¿No es más hien cuestión de
interpretación de un hecho? Segundo,
la negligencia, falta de celo y mala con.;.
duda moral se pueden apreciar po:- los
hechos plasmados en las declaracimlcs
de testigos consignados en el expedien
te; pere> nadie meior puede tenel' con
ciencia. de eso· que los }nzgadoreS; ·sus
convecino~ y Jefes de Administración
municipal. .

Pues· bien, según el artículo 49 del
referido R~g!amEnto de Secrebrl(\s, es
causa grave, que merece la destitueiún,
los ,icios o ~ctos reiterados que J.~hi
cieran desmerecer en el concepi.o po..

f bl.ico, cuya apreciación, como compren·
j del"~. la Sala l?e~feclamcntc, es !>er~o- '

I nahsL-na y subJetlva, dando lug.lr a lll- .
terpretaciones diversas. No hace mu
cho tiempo,el Letrado que· suh.;;cf'i,he,
formando parte del Tribunal de 11) Con- .
tenciosoadministrativo .de esta provin
cia, se discutió y falló el asu.!110 de la
destitución de un Secretario de A1,'un
tamiento, en donde el principal cargo
era el de ser "borracho". l, Cuánl10 se
podía considerar como· reiterado ese· .
vicio? ¿.Cuándo se pod~a consi:!crar
que ese·vicio. le hacia desmerecer. en
el concepto público? Era muy di:"-cuti- .
ble. Se revocó· el acuerdo del Ay,mta- .
miento que le había destituido, Y. si
guiendo el camino emprendido por. el
demandante,. D. Floi'endo Prieto Lera,
pudo .solicitar los daños y perjuicios
a los. Concejales que votaron aquel
acuerdo, conocedor como nud:e de
cuándo y cómo se embriagaba el refe
rido funcionario; terc~r~, otra. falta
grave, fijada en el articulo 49 del cita
do Reglamento de Secretarios, es la de
la reincidencÍa por tercera vez disci·
plinariamente corregida.

En el caso actual, por las tres cel"ti
ficaciones que se acompañan a este es
crito. que se ve que ha sido corregido
tres veces con suspensión, y la que mo
tivó este expediente, cuatro, ¿ puede in
terpretarse como causa grave? El Ayun-

. tamiento lo creyó ási de buena fe; el
Tribunal prm'¡ncial de León no lo en·
tendió. ¿Hay culpa o ·negligencia, hase
de la responsabilidad, en el. acuerdo del .
Ayuntamiento de Luyego?

Por consiguiente, de todo lo actuado
aparece que los demandados, ale lIcor
dar la suspensión·y destitución del de
mandante de su cargo de SecreL,rio
del Ayuntamiento de Luyego, -obraron
con error (si se quiere), que rectificó
el Tribunal provincial de ]0 Contendo
soadministrativo de León cuando a él
acudió aquél en defmsade sus dere
chos; pero de ninguna manera se de
duce, ni de las manifestaciones de la
parte actora ni de los docmnentos apor
tados a los autm'~ que los expresados
acuerdos de· suspensión y destitución
f\lerOn aifontadns con malicia o con ilE
norancia· iñexcusables, ni aparece tam-
"' .....".....".. ......... .Qo l_oIrI .........:CI...........oC'I ....""'...~,..;.h"T,..... ...,;.-

~"o];ciÓ-; ~~to~i~:~c'í;~r;~;~'i;~a~t;:
de detcrmina.d-:>s Jl.receptos legales. siDO
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solamenteunaanlicadón equivocada de r sión, ésta ~~~ contará desde el día en manda contenciosoadministrativa en
los mismos, en ~uanto a la apreciación I quz se presentó la solicitud, volvien- tablada, no puede h'.l.cerlo ahora, por
de los hechos., do :l correr el término de prueba por no ser el momento procesal oportunof

.Quinto.. E) Prescripeión. - El ar- el tiempo que reste desde el dia si- y.:u e<;te caso es dE' ar,llcar la pres
ticulo 11, de la citaCa ley de Responsa- gUlente aJ de la notificación de la pro- cripción en toda su integridad.
hi1idad cidl. dice que "la acción ,conce-videncia en que se alce aquélla." Y es- Noveno. La sentencia dictada por
dida ~n el articulo 1,0 de esa ley pres,:, ta mismai1c)ctrina tamb1érr la ;aplicó e1 'I'.Umnal en la demanda de respon.
cribiTá por el transcurso de un ~ñÚ'. el Tribunal a qu!en tengo el honor de sabilidad civil no prejuzgará el fallo
contado desde el día qne pueda ejerci- dirigirme en este pleito. En efecto, del expediente o asunto principal, ni
tarse"; determinando el articulo 3." de fuimos emplazados para contestar a la alterará la eficacia de la rp-solucióu
:;;u Reglamento de 23. de Septi~mbredel demanda f():r.~ulada por el actor por que en él hubiese recaído, conforrnt
mistuo año. "que dicha acción no podrá término de quince dias; hemos com- establece elartieulo 9.0 del Reglamen.
de.citarse desde el momento mismo en pared:jocomo parte, y con fecha 9 to antes citado, de lo que se infiere le
que la infi"acción. se hubiera consum.:;,.- 1de Noviembre se dictó providencia por que dejamos dicho en el fundamente,
do, hasta Ia.terminación del p1azo fija- ·ese Tribunal suspendiendo la tramita- séptimo.
uo por el articulo 11 de la, ley d~ Res- I ción de los presentes alltos hasta que Décimo. Los artículos 905 y 9Üt
ponsabilidad. ci... il'". Ahora bien: si los. la ratificación del allanamiento a la de la ley de Enjuiciamiento civil, en
Concejales. del Ayuntamiento .de Luye- I demanda rormtll~da por aJguno~ de cuanto regula el recurso de responsa.
go, hoy, d~mandad{)s.consumaron la in';' los demandados tuviese lugar, y por bilidad. Civil de Jueces y Magjs'~:adosr
fracción de que se les hace re..pons:l.- providencia fecha 21 del corriente que por :malogia son también ~e apIi"
bIes, el día 22 de Agosto delafíQ1925, mes, se ordena <:.lzar la suspensión de cación al caso de autos.
y !lO se interpuso recurso- cont·;mcioso- los referidos autos, confidéndonos Undécimo. El articulo 1.968, párra.
administratiyo hasta. el día 4 de No- tl'aslaJo a esta parte para que en tér- fa segundo del CódigO civil, en rela.
\'iemhre del mis::no áño, según se de- mino de c!nc.o días, que restan del em- ción con el 1.902 del mi<;D1O cuerp~
duce de la· -::;opia qe la sentencia que el plazamiento, contestemos a la de- legal, en cuanto establece la prescrip.
actor ha aoompañadoa su demanda, es manda.' ción por el transcurso de un año de
in(ii~cutilile.que han mediado dos m-eses Séptimo. Tampoco se podrá argu- la acción para exigir la responsabili·
y doce días, suspendiéndose cntonces el mentar diciendo que hasta que se dic- dad.
pl2zo del año que fija el articulo 1! de te sentencia en lo conteilCÍosoadminis- Duodécimo. El artículo 13 de la le\'
la ley h:lstaqlle se resolv.ió definitiva- trativo no se ha consumado la infrac- de 5 de Abril de 1904, en cuanto se re.
mente, el V1ei¡o corltcnciosoadministrati-' dón, pues se puede entablar la acción flere a las costas que se impondrán ar
vo, que fué el H de Octubre del año de responsabilidad civil que regula la actor cuando Se absuelva al funciona.
1927, notificando a la parte contl'aria, ley' de 1904 sin necesidad de entablar. rio.
según su manifesiaciórr. el·18 rl~l mis- el recurso contenciosoadministraUvo. Décimotercero. No son de aplica.
mo mes. y año,. empezando desde esa porque las· resoluciones de los A3/1111- cíón las sentencias del Tribunal Su.
fecha á- volvers~.a eontar el plazo para tamientos son ejecutivas desde el mo- premo citadas por la parte actora, que
interPoner· la' acción' que terminaba el me.D.to en que se !lictan, y 'ya esta Sa- son de la Sala tercera, pero en -<::I1as
~ de Agosto del, corri.ente año de 1928; la ha conocido de un asunto de esta se hacen declaraciones cuando las so
pues .así se deduce de una manera da- índole contra D. :Manuel Garcia de licibe] demandante, cosa que no su.
ra y preci')a del articulo 4." del Regta- Vega de Espinareda (VilIafranc8. del cedió en el caso éi.c autos. En su virtud¡
mentG' de responsabilidad civil, que di- Bierzo), en donde no se interpuso el re- suplico a la Sala que, teniendo pOI

, ce: "Láilcción civil no podrá btcrpo- curso contenciosoadministrativo. Ade- presentado este escrito, tenga por con.
ncrsc niienlJ-as. esté traJ;Ilitando procedi- más, puede ser desfavorable la reso· testada la demanda, y en su dia dicte
mientocontenciosoadministrativo sobre lución del recurso contenciosoadmi- sentencia absolviendo de la misma ;;
la infracción lesiva. En este ~a~o que- nistrativo, por ejemplo: haber pres- los demandaos D. José Cordero Alon.
.dará en suspenso el plazo señdado en erito la acción. falta de personalidad, so y D. Felípe Blanco Varela, con ex.
el 3i"tículo 11 de la ley, mientras se etcétera, etcétera, y prosperar la ac- presa imposición de co~tas a la par.
resuclv'a 'definitivamente el pleito con- - ción -de responsabilidad civil. Por lo te actora; por otrosí, que no tiene in·
tenCiosoadministrativo. Pues bien; h8- tanto, los efectos que produce la in- conveniente en que se reciba el pieitc

.. biendo establecido el acto de condlia- terposición del recurso contenciosoad. a prueba; por segundo otrosÍ, solicité
don previo de la demanda el 11 de ministrativo son, primero. que mien. para en su dia la celeb..ación de vist::;
Octubre, es inconcuso que ba transcu- tras se tramite no se po~á interpo- pública:
rrido con e~ceso el plazo !2gal para ner la acción civil, pero no antes ni Resultando que con el anterior es
interponer la demanda, y. por lo tan- después; y según que, en este ca')o. etilo acompañó los documentos si·
to, ha prescrito la acción. . quedará en suspenso el plazo del año. guientes, además del poder a favor def

Sexto. Al!Oque el precepto transcrio- Octavo. En el cuarto Consideran- Procurador comparecieilte:
to está clarísimo y no da lugar a in- do de la sentencia del Tribunal de lo Primero. Una certificación expedj,
terpr-etación de otro género, haremos, Contencioso de León se hace constar- da por el Secretario del AyuntamientCl
sin embargo, a~gunas observaciones que no se hace declaración del perci. de Luyego, con el visto bueno del Al-
pertinentes al caso. . bo de los haberes por no haberlo solí. calde, que contiene un acta de dich<:

El apartado segundo del citado ar- citado el demandante, razón por la AyUntamiento de la sesión orJinarit
tieulo 4.0 del Reglamento citado,. em- que no es dable que ahora lo reclame, del 18 de Marzo de 1906, en la que
piea las palabras quedard en SUSp~R- pues el artiCulo 238 del Estatuto mn- consta el acuerdo siguiente: "Por el se
so, lo cual ni gramatical ni juridlca- nicipal detennina: .' ñor Presidente se manifestó a la ea...
mente "uiere decir que interrwnpe la 1.· Que el Secretario destituido in- poración que ~l día 4 del corriente

'J. d b nor haberle negado la exhibición d¿
prescripción. .. e id.:m1ente tendcl derecho a exigir Íibro de actas en la sesión anterior, ~

En la le)· de Enjuiciamiento civil el sueldo no percibicio desde que en ésta igual. fuésuspenso de ~mple(
existe el artículo 554 que dÍce "que aquélla se acordó. Id· di f .

dr · dI·· 2.0 Que deberá -"l.-narle el Ayunta- y sue o por tremta as; ueron ID!no po an suspen erse os tenDIDOS auu vitados los señores Concejales al noI11"
expresados en el apartado anterior (se miento, sin perjuicio de la responsa- bramiento del interino, y eomo éstot
refiere al término orjin.ario de prue- bilidad civil, etc.; y se abstuvieran de hacerlo, a pesar d(
ba) SiDO por fuerza mayor, etc.". Por 3." Que ólSa declaración será dec1a- ser invitados a que kI hicieran por et
]0 tanto, esa suSpensión, cuando se rada -en el fallo. Presidente diferentes veces,'habiéu~
lleve a efecto, detiene el plazo c(}nc~- r Este precepto legal ratifica .el otro lo éste nombrado para sustituirle inte
dido para proponer o practicar la precepto del. articulo 13, apartado úl- rinamente con empleo y ,ueldo qu(
prueba; pero un~ vez levantada la SllS-1 timo del Real decreto de 3 de Junio percibirá del prp.sUfJuesto, a D. Ellas
pensión, se cuenta el tiempo que me- de 1921, qu~ .establece "que dicha res- Mallo y Mallo; igualmente se dió cuen.
dió desde que se abrió el periodo de pODsabilidad será siempre declarada ta por la Presidencia de la incaf...aclor
prueba basta que se concedió la sus- I por la Autoridad o Tribunal que en el dad del Secretario D. F1nrendc ...~~
i'<;üsión. Y ésta, quc cS lit práctica último grado haya resuelto el expe- to Lera, ya suspenso, al señor Teniente.
procesal contenida. también lo 1':¡tifi4 I die~te, y s~h~~ <:!e:cU.a por los Tri- I de Ak.:liÓe y OJ~p'!al~s¡ qne>dlln(f.o ~n'

~ la opinión del prücesaüsia seGor ,JI hun~les. ordinari.os". Por consiguiente, 1terados y conformes." . ..
Manresa, que al comentar dicho at'- no habIendo solicitado el actor la de. Segundo. Otra certificacIo!, expCl-'
ticulo dice: "Si se oto.rga la .suspen- claración de sus derechos en ]a de- dida VOl' lQs mismos Secret~lflo Z Al-
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sostenido por los Ayuntamientos como del demaildanté y flj¿ri las óbl¡gacióries
demandantes contra la 'Villa de P(¡rti.. y deberes de los funcionarios públicos.
llo y su arrabal, sobre 'reivindicación por lo que son ce aplicación los ar
de pinares y otros extremos, y que esta tículos 227, párrafo segundo. y 2.28 del
sentenci::<. tiene el carárter de finne. Estatuto municipal, y artículos 2.°, ]1á~
por.que publicada y notificad!!, a las rrafo sl.'gundo, y 49 del Reglamento de
partes ninguna de' ellas· dpelo dentro Secretarios, Inter.entores )i emp]eados
del término legal; que en 12 de Enero municipales; que, conforme al articJlo
de 1928 se personaron en casa, y en el 2.° (le la ley de 5 de Abril M 1904., res~

'. despacho del señor Prada, los ~}cal- ponden personalmente los culpables de
de y Secretario, en repres~ntaclOn y la infracción lesiva·y-sus herederos.
autúrizados por los respzctiyo!': AY'.m- así como los Concejales que votaron el
tamientos, para convenir la forn~ y acuerdo y el Secretario, que hizo notar
plazos del pago que quedó convemdo,la irregularidad y constar en acta las
como acreditan las certificaciones de advertencias que está obligado a hacer.
las actas de las s~siones que acompa- a la CotporaCÍón; cita los articulos
ña, celebradas IJor los Ayuntamientos 1.088, ,1.089, 1.090, 1.093, 1.1)95, 1.100 a
de La Pedraia, el día 15 de Enero de 1.104 como de aplicación, por recla-
1928, Camporredondo 13 de ,Febrero ~~rse el <:umplimiento d~,tlna o.bli~a-

Ald "1 de San Martín en 30 de CIO!! conSIstente el! C3llddad l~.q!llda
y ca " ay?r _ . . naCIda ce la sentencla de 10 de DIClem-

Don Alfonso Santa Maria Galán, Se- Enero del ~~ ano; que lo conv~lli- bre '.le 1927, que obliga de<>de el mo
aetariQ de Sala de la Audiencia te-j' do no se cUIDplIo por l?s Ayuntanuen- mento en que ésta quedó firme; que en
:rritorial de Valladolid. to~ de ~\ldea de San :Mlguel y La Pa- cuanto a la indemnización de daños y

Certifico: Que en los autos, <le que rrilla, no sol~cnte no pagando al de- perjuicios son de aplicar los artículos
se hará méritos, se dictó por la Sala mand~te, smo que. no tomaron ~l 1.106,1.107, 1.108 Y 1.109 del Código ci
de 10 Civil de esta Audiencia territo- acuerao en que se haCIa, constar lo pao.;- vil, citando las sentencias lie 24 de No
rial la sentencia, cuyo tenor literal es tado como a nello se obhgal:'on en 12 de viembre de 1894 y 20 de Abril de 1915;
t;OffiO sigue: ~nero de 19.:.8 en el de~p:lcho del se- hace también las citas correspondien-

"Sala de lo Cidl.-Señores D. Manuel nor Prada y a presenCia del Letrado l' tes a la competencia de la Sala para
Pedregal, D. Eduardo pívar, D. Adolfo Sr. Garrote; que desde el !Iles _de ~ar- conU'~er de la demanda que formula en
Ortiz-Casado, D. Ursicino c."Óme:.. Car- zo. de 1928, en la fe~a qu: ""CHC'IO el Itiempo, y que dada la mala fe notoria
oojo.•-.Sent~ncia número.H8. - Regís- prnner pago ~e debl~ron 1ea~~ar" los y la temeridad ~aliciosa y .culpable. de
tro 10110 1~4.-En la ~lUdad de Va- dos. Ayuntromenlo.s ~ltarlO~, el !l.wtor la parte contrarla, proceae se le un
lIadolid a 30 de Octubre de 1929; var~s ::eces por SI mIsmo ~ otras por pongan las costas, conforme a lo dis
en los. aufos incidentales promovi· medla~]On dE;.1 Procura,dor' de O~~edo, . puesto en el articulo 13 de la ley de 5

.dos ante esta Sala de lo Civil por D. LUiS. Garc13,no ceso de c:s~r~lr ~l de. Abril de 1904 y artícu~os 17 y 25
D. Pedro de Prada Lagarejos, Abo- Alcalde., demandado .e.n este JUlCIO, sm del Reglamento para su aplicación, y
,gado en ejercicio y ve c in o de o b t ~.n e r. contestaclOn, y re~l1zan?o termina suplicando se tenga por pre
esta capital, representado por el Pro- !amblen dIcho P¡:ocuradoJC vanos VI~- sentado el escrito con los documento;;
curador D. Fclino Ruiz d~lBaI7'io y Jes a !a Aldea de San .Mlguel, practi- acompañados y. sus copias, y por for4'
defendido por sí mismo, contra D. Pe· cando infructuosas gcsti0J?cs para <!b- mulada la demanda, se ~mplace a los
dro Arribas Muñoz, D.Juan González t~ner el pago; que con fecna 29 de No- demandados para que comparezcan a
López, D. Angel Aldea Arribas" D. EI- ",emprc d~ 1928 ~l demandante elevó contestarla y se dicte sentencia ,en su
pidioGómez López, D. :Mar('clino Villa- U!13 mstanClA al sen~r pele~~do de Ha- día condenando a los demandados al
rejo Liaño y D. Francisco Rico Gutié· c~enda de esta provlDcla, pl(h~ndo, con- pago dE. la cantidad de 24.380 pesetas.
rrez, Alcalde Presidente el primero, SIgnara ~n presupuesto· ordmarl? el intereses leg::.les ~T resarcimiento de da
Concejales los cinco siguientes y Se· Ayuntal?lento de Aldea de San ~llgu~1 ños y perjuicios e intereses de los in
cretario el último" del Aymltamiento de la canti~ad de 26.818 pesp.tas., lncl~- tereses desde la presentación de esta
Aldea de San Miguel, representados por dos. ~os mter:,ses legale~ 1.1a mdemnl- demanda, con expresa imposicjón de
el Procurador D. José :Maria Stampa y zaClOn ~~ danos y perJUiCIOS des~e el costas; por otrosí se solicilase reciba
Ferrer y dcfcndidos por 1") Letrado 20 de Dlclemb~e de 1927, en que fu,,: fir- . el pleito a prueba y le sea devuelto el
D. Társilo de Remiro Velazquez, sobre me.la sen~encla del J~zgado. de prIme- poder presentado, dejando t"::I los autos
pago de 24.380 pesetas, intereses lega- ra l1?stanCIa de Olmeao, ha.s<s e~ 29 de el oportuno testimoni.o. Acompaña al
les y resarcimiento de daños y perjui- ~ovlembre de 1928, f~a a~ la lllstan- escrito de demanda una certificación.
eios e intereses de los intereses desde Cla; y qu~ el Ayunt~lento de Aldea eXj;>edida por el Secretario del Juzgado
la presentación de la demanda: de San MIguel, .e~ seslon ~elebrada en de primera instancia de Olmedo, con el

Resultando que en eScrito de 7 de )ora- 27 de F~brcro ultimo. tomo el acue.rdo encabezamiento y parte dispositiva de
yo del año actual, presentado en 8, el de conSIgnar en su presupesto ordma- la sentencia, dictada con f::rlta 10 de
Procurador D. Felino Ruiz del Barrio, rIo, solamente para pagar la cantidad Diciembre de 1927 en los autos de ma..
~ nombre y representación de D. Pedro debid9., 5.000 pesetas anuales hasta el yor cuantía. seguidos por el P¡'"Ocura..
de Prada Lagarejos, fo!'muló ante esta iotal pago de. la deuda. Establece a dor D. Luis García, en repreSentación
Sala de lo Civil demanda tic' responsa- continuación kis fundamelltils de dere- deDo Pedro de Di"ada Lagarejos,. con
hilidar! .civil contra D. Pedro Arribas cho. razonando que siendo el Alcalde, tra los A)'1illtamientos de Aldea MaY0l"
Muñoz, .D. Julio CaJltalapiedraFerrer, Concejales y Secretario del AYunta- de .San Martin, Aldea de San Migue~

D. Juar- González López, D. Angel AI- miento de Aldea de San l\liguel fun- Camporredondo, La Parrilla·}' La Pe
dea Arribas, D. Elpidio Gómez Lópe2, cionarlos públicos civiles del orden ad- draja del Portillo, por la que sccconde..
D.lIarcelino Villarejo Liaño y D. Fran- ministrativo estiln incursos en la ley de na a los cinco Ayuntamientos citados il
cisco Rico Gutiérrez, como Alcalde· 5 de Abril de 1904, y por lo tanto obli- que paguen al actor D. Pedro de Pra
Presidente el primero, Concejales los gados al resarcimiento de daños y per- da Lagarejos la cantidad de 121.900 pe
'siguienles y Secretario. el último del iuicios por el aCllerdo de 27 de Febre- setas, como r.esiduo de 10 que le falta
~j.inltmniento de Aldea de San Miguel, ro último desobedeciendo lo dispuesto por cobrar de los honorarios y gastos
mancomunada y s~ariamente por el en la sentencia del Juzgado de Olme- que dieron lugar ,al pleito; sentencia
f1cuerdo por ellos tomados en s.esión do de 10 de Diciembre de 1927, según que quedó finne de derecho. Por UD
de 27 de Febrero último, exponiendo lo dispuesto·.en el articulo 1.° de aque- haber apelado ninguna de las parles
como hechos: que en 10 de Diciembre 11a ley, en relación eonel 258 del Esta- dentro del" ténnino legal: certificación,
ue 1927 se dictó sentencia declarando tuto municipal. y sin que sea precisa expedida por el Secrct&rio del A~"Unta
que los A)1.mtamientos de Aldea de la reclamación previa pOI'~scrito que miento de L:\ Pedraja de Portillo, con
San Miguel, Aldea Mayor d~ San' Mar-. exige el citado articulo V' y sentencias referencia a la sesión celebradil por
lin, C3mporredcndc, La P!n'rilla y La d.e! Tribunal Supremo di! 2.8 deSe~- aqu.el' Ar.:nt:nnientc p!euc en 15 de
Pedraja de PortHlo eran en dehl:'.T al tiemhre de 192.1: v mle los 'dem:moados Enern de 1928. en la aue consta oue ;.;e
n,,~t(\r.n ., 'PO.l'1-,.."...' ~e- 'P.... .r::IA.." 'Y '4"1 tT~TfoICt.;~C 1~ 1 'h"...... ';Tr~'IY" ..;rll"1L ~n~ rt~"-r;o.r;: T'~T\nt,,::~1-.I"l'¡~ TI,;' . ',..TiAnt-.r)¡ A~·_l~~ ~~;tin"p~ 'rp~li:;'~rl~q
,~~)~~;;¡~;}+ri~-191000 -~~:~~;-~~:~ vh::~t.t. , -d::iD;~;:: & ;";:;.,.~vCC·-l·OP": -ri::;;;;:;v;,:~c.~ I ;:~-~, l~:":\lt"'~lñ-;;- ",~~P~;';¡;,.;~~~iI~-~j~;

!;~i"Os .y 8asto~,~~Piid;~~"e;v~1 pi~it~ I t;;"k;al~...~; ampa;~'i;;-"d~;;~h~s I A;~Trt-;fni~~t~;-q"u~ s~~tt~;i~~;;~ cl~Dl~i:

ilrtiz-Casado.-Ursicino Gómez car-l
OO,io.

,PublicacióJl.-Leida Y publicada
rué la anterior sentencia por el seiior
l.Jagistrado Ponente que en ella se lX
l)resa, cel~brándose sesión pública ~n

13Sa1.'\ de lo Civil en el día {Íe su fe
cha, de que· en la misma ce¡:tiñco, co
.no Secretario de Sala.-Valladolid, 10
:le Junio de 192~_-Ante mi. Alfonso
Santa Muría." .

y para que conste y r~mitir al se
3.01' Director de la GACETA DE lL\lmro,
.expido la presente que firmo en Val!a
tiolid a 19 de Agosto de 1930.~Alfon-
'50. Sarita María. '
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10 Cola :Portillo sobre la manera de pa- i!l acle!" se deduce que aun en el su- inici~do recurso contenciosoadIninistra...
gar a D. Pedro de Prada, la csntidad puesto de que el Sr, Prada tuviera el tivocontr:::. la resolución del Delegadl1
121.900 pesetas dec18.radas f'n la sen, derecho de cobrar el interés legal, que de Hacienda, en el que solicita se obli'
terrcia dictada por el Juzgado de GIme- no lo tenia, desde la fecha de la senten- gue al Ayuntamiento de Aldea de Saz
do, habiéndose convenido que los cin- c~ expresamente renunció a cobrar Miguel a consignar en supresupuest~

co AyUntatuient~ se comprometieron ese interés legal por lo que respecta a ordinario la cantidad debida al recu
a entregar al Sr. Prada 10.000 pesetas la .diferencia entre 121.900 y 7l.900~ y rrente de 24.380 pesetas de principat
cada uno para el 9 de Marzc del mis- por lo que hace a esta cautidad, en el más tos intereses legales d<.sde que es.
lEna año y las 71.900 pese~ restantes consiguiente prorratéo empezaria a de- firme la sentencia del Juzga.do de 01·
en cinco anualidades, abonando el in- vengar el inter~s legal a partir del 10 medo de 10 de Diciembre de 1927, in·
terés del 5 por.iOO anual. dp.sceDiliendo de Mane. y no de la fecha de la sen- demnización de daños y perjuicios &

según se.· vayan· haciendo los pagos de tencia. de..':o.~ostrándosecon ello el exce- imposición de costas, }r por otra, pre-
maner:l que la primera anualidad que so de petiéión por el actor; que el sen1ada la presente demanda de res-

1" . . d 19"9 A 'n·' de Aldea ,lA ~ M"~n 1 ponsabilidad eh'U, en la ""'..le solicita seeump Ira en el tercer trunestre ~ ~ yun ....mI"€:1.O U1: ••an lo~e , ....
abonará c.ada pueblo 3.i19 pesetas, en que condicionó la entrega de las 10.000 condene· a los demandados al ·pago da
1930 se pagal'án· 3.569, descendiendo pesetas, a (ine su penuria eronórnica y la cantidad de 24.380 pesetas, inter~se.'i
en. la misma forme, hasta el año 1933, la legaLidad vigente se le consintiera, legales y resarcimiento de cl:llOS y per..
en que3~ abonarán 2.499 pesetas, en no pudo Nuuir esa cantidad y por ello juicios e intereses de los intereses des~
que quedará saldada toda la cuenta, no la entregó; que lo de La ParnI1a no de la presentación de la de;nanda, con
aco!'d..'úHlo el AyUntamiento por unani- interesa a la' finalidad de este pleito. imposición de costas, resulta una du
mic..a1 reconocer la deuda con el señor pero ya qut: a él hace alusión e~ con- plidelad de acciones complet:lmente in··
Prada: por la canti.dad de 24.380 pese. tr-ario, romo acredita con certificacióu admisibles, ya q"...e podría darse el caso.

de resolverse favorablementl" al actor
tasco'mo qUinta· parte del ·total a que que acorn;.aña, ese Ayunt:lmiento pagó ambas pe"ticiones, que. el Sr. Prada co,.
fueron condenados, y por tanto aprue- 5.000 ,pesetas y DO 10.OGO, y en 4· de braria por duplicado, y a'iÍ sería exi.
ball el aeuerdo' antes relacionado y Mayo y no en 10 de Marzo, y menos gible, o al menos el Ayuntamiento (¡

acuerdan se hagan efectivas al señor intransigente" que con sus representa-
Prada la expresada cantida>i. con los in- dos' no semcslró agraviado con esa los particulares condenados .tendrían

1 • que promover un nuevo procedimien-tll
tereses Ic:gales el! a forma expuesta; menna y retardo ro se ha considerado para anular una u otra sentencia; que
otracerUfieación. expedída por el Se- agraviado; l¡'.!C es contrario a la 'Ver- no eSfá en lo cierto el acto!" al consi
cretari!Jdel Ayuntamiento de Aldea dad que el Ayuntamieñto de Aldea de derar lesivo el acuerdo, po.que desolÍe-
~'l:"""'or ~!' San Martín•. referente ·a la San. Migue!. no tomara el acuerdo en la'

~J ....~ dece lo dispuesto en sente:ncla, por:·
sesión· ccJphradg por el .l\.Y<1Ilt::mpento que se hacíacoDstar lo paclado, como que en ésta se condenó a cinco Ayun-
pleno, con fecha SO de Enero de-1928, lo prneba con la oportuna certificación tamicntos a q"'tJ.e pagaran al Sr. Prada
donde se toma análogo .acllcrdo al ex- que refleja ..el esfuerzo de-lAyunta- determinada cantidad, pero sin deciJ.oo
pres:::.ci.d ~nteriormente y faiultar al Al· miento, fracasado por imposibilidad cómo ni cuándo, ni en qué proporción;;
calde (\ a quien legalmente le sustitn- material y legal; que no nü:ga que el que la sentencia no tiene ia considera
ya para suscribir documento, en nom· Sr. Prada haya hecho gestiones episto- ción de precepto legal como tendría
bre de la Corporación, del acuerdo lares para que le pagarán las 10.000 que tener, a los efectos de la respon.
~dopt..1.do; otra, expedida por el Slicre- pesetas, ni que se haya dejado de con- sabilidad que se solicita, sesúri expre
lario del Aynntamiento de 'CnmpoITe- testarle algunas cartas, sin que de ello samentc. se consigna en los articuIo~
dond9. con relación a. la· ~es!ón celc- pued:m deQudrse las consecuencias ju- 1.° y 2.° del Reglamento ~ita¡}o; que el
brad.a por' su pleno con fecha 14 de Fe- rídic~s' que el Sr. Prada quiere; que esencia, para que pueda tener aplica
brer~ de 1928, que contiene el mismo ,es cierto tambiénqtle en 29 de Noviem- ción la ley de Responsabilidad civil de
acuerdo;:r copia notarial de escritura bre d~1928 elevó el Sr~ Prada una ins- funcionarios. el señala¡- el precepto le.
de mandato, otorgada en esta capitál tancia 'al señor Delegado, Je Hacienda gal infringido, cosa que no. hace el ac.
con fecha 15 de Julio de 1913 ante el de la provincia. pidiéndole consignara tor, que sólo expresa que los demanda-.
Notario D. Ignacio Berffiúdez Sela· en presupuesto, ordinario el A~"Unta- dos han incurrido en gra....es responsa.
por D. Pedro de Prada Lagarejos, a miento·'de Aldea de San MIguel la can- bilidades por infracción de varios pre-
favor de' Procuradores" e:Jtre losnue tidad de 26.818 pesetas, ~cluidos los ceptos legales que amparan los dere
Se 'encuentra D. Feliño Ruiz . del Ba;. intereses legales desde el día 10 de chos del demandado, pero sin especift
trio, que le representa en eMoS autos: Diciembre llf27, en que fué firme la' -cal" cuides sean; que conll":l. la legali-

Resultando que admitida la deman- sentencia, y la indemnización de daños dad d~l presupuesto forma.fo no se re
as. de responsabilidad civil, se acot"dó .y perjuicios, petición injusta por im- clamó por el actor durante los quince
por la Sala se emplazara. 11 los deman· procedente y desajustada a fundamen- días que estuvo expuesto al público. {lO

.dados para que en término de doce to· legal, tanto en cuanto a cantidad cumplimiento del articulo 300 del Es
días, en razón a la distancia. compare- como aconcef)to; pero no dice el ac- tatulo. y fué aprobado por el Delega
tieran a contestarla, librandose para tor que el Delegado de Hacienda des- do de. Hacíenda, no obstante la, recla
:ello Ja oportuna ordi!n. y comparecido estimó esa pretensión y, apr.1bó el pre- mación hecha ante él por el Sr. Prada;
~n el término legal el. Procurador don Isupnesto ordinario de dicho Ayunta- que la vida. económica de los Munici
José. Maria Stampa Ferrer, con poder miento, y calla también que entabló· pios obedece a un rilIno que no puede
de aquéUos. la contestó oponiéndose a . contra dicha resolución recurso· con- ser alterado, y han de cumpür sus obli
~, estableciendo en síntasis los Si.'¡ tenciosoadministrativo, que inició en 16 gaciones mediante sus presupuestos oro
~:ientes hechos: que es exacto que el. de Abcil último y ha fOl-malizado por dinariQs y extraordinarios; que ex
J"uzgadn de Olmedo por. sentencia de escrito de 24 de Mayo,., que hace más traordinario para el pago .de esta deu·
tO de Diciembre de 1926, que se hizoeitemPóránea. esÜ reclamación; que' da no podía hacerse po.:" prohibiciÓll
firme, condenó a cinco pueblos, .entre también está colllorrne con el hecho d.-el arUculo 2SS del Estatuto, en reJa·
¡ellos Aldea de San Miguel, a pagar al sexto de h demanda, o sea que el 1 ción con el 16 del R~glamento de Ha·
Sr. Prada 121.900 pesetas; que es igual- AynnLimienm de Aldea de San Mignel denda municipal, yen el ordinario m;
.¡nente cierto. que los Alcaldes y Secre- ha consignado en su presupuesto la podía consignarse esa partida en ~
..tadós de loS respectivos Ayuntlimien- 1 cantidad de 5.000 pesetas. agregando totalidad porque hubiera con!enido dé
los· ~on\"iniei'on, en la forma expuesta I que ello s.!lpone casi 2.000 más que los ficit inicial, también prohibido por et
¡E::u. la ilelü:w.u.a, la manera de pagar en j otros puenlos, y que se propone con- articulo 294 del Estatuto, y sin posibi.
plazos la Qimtidad correspondiente a 1 signar cantidad suueríor a esa en el lidad d~ forzar los mgresos por reparo
bada Ayuntamiento, si bien el de AI- próximo presupucsto, de lo que se ln- timient(l. de utilidades hasta el puntedea de San Miguel condicionó, dada la fiero que, dispuesto y obligado el se- necesario, no accediendo .1 habilibcio-.
fallarle. medios propios, la entrega de ñor Prada a cobrar a plazos. no le ha nes de créditos o suplidos de los DJ.is.,
las l(tOOO pesetas que debía hacer en ¡. causado perjulei!Y' !!l2teri~l !~ e.~~..1~- mes por medi6 de tr2nsferenci2 j ~!
ila pdmera decena del mes cie M~rzo. al r ció!! de l'0s Üe.!n2.nü::¡düs; e~p()ne a sólo antoriz-a el articulo 11 del Regla~
hec1.:'> de poder obtener eS,l ('.<!nfidfl.ll I continrra.::-i6n los !T1nilll'!l.~!!tOS de dere- rr:e?to ;cuar;do ~c se perhli~C2. ei ser-
por medio de un !lréstamo~~ornQ ¡¡~. re. ¡ chO_l"if<mnn ..1 llrti..."ln ,{o tl.:>! "R.,.,.l,,_ ~~~ nl el ~teres CC~~:l!, ~e el::!. e~te
flcja ce el acuerdo tomado por dicha I me¡;to-~de-:23--de Septie~r;--d;'-f904 caso se hUbiera perjudicado; que ~

{;oiporn:::ión en 15 de Febrero de 1928; j para. aplicaeión de la ley de 5 de desde luego improcedente el resarci.
l;It;te d~ los doc'lfficntos aoortados DOr; Abril de i'!JusI año. relacionando que miento 'Onr nartP. rle los de~andadol



Gattta de M"adrld.-NúnL 245
· . -

-hGo ~--Pág}Da2ó 2. Septiembre 1936
-----------------



.1\nexo ~ÚD.ico..-:Página 27

D. An1onio.'Lun.a Y'GarCÚl~ Juez 1120- .
~ e .inlerlno de 'instrucciimdel i

, .aistri'o de la~alen~ de esta du.;
Wid.

Por el presente edicto hago Slilier.~!
Que en provldenciade hoy, -dietada'
en el .sumarlo niimero '234 de 1t29.'
.que se íns1ruJ--e en este Jnzgaoo. po~:
:robo, contra otros y AntOIÜO Barrera',
Pe.i.n.ado. .se .ha d~do sin ef.eclD la'
~ de este J'nzgado referente,
JI. diclw pa)cesado..G.e 10 .re Octub~·

ú.'l1i.mc.·~cb el:26 -del mismo met
y afio en la GM:E:rA l>E 11mBlDcOJi el'
·número 11.'53&.. por lulbersido habidQ;
di.cho j)l'ocesado.. . '

Dado en SevID.a a 21 de Agosto dé
;1931l--..EJ.lueZ municipal, Antonio ,Lu
'lUil.-.,.E SecJlellilrio, P.'~ Antoru1o 'Ba-
nag.á~ . ',. Io-93S~

CHUURTIN DE LA ROSA.
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Guardián, .de la otra, como denuncia
da, cuya edad y: demás circunstancias
ya const~ll anteriormente;

Fallo qne debo condenar y co~tleJ.o

a la denunciada Angelita MnrtinE:z
GU2.rdián a la pena de veinte di~ 'de
arresto menor,' que cumplirá" '::11 .1a
Cárcel de su sexo. y al pago de 1.;;;s
costas del juicin; y mediante a fk5C'.o
nocerse su actual domicilio o parade-

. ro, notifíquesele la presente 1)01' me
d~o de edictos que se insertarán en la
GACETA DE !\L'\IiRID.

Así por esta sentencia ío pronul)do.
mando y firmo.-'-Luis Crespo Rubio."

La anterior sentencis. rué puh]~(:::\da

y leida en el dia de su fecha. Y para
su inserción en laGAcL-r;" :m :i\Lí.I..p.m
y sirva de notificación en forma a- la
denunciada Angelita Martinez Gu~r·
dián expido el presente, "\'"lsadopLI'
su señoría y sellado con el del Juz3a
do. en Madrid a 26 de Agosto de jg;.H).
El Secretario, Gregorio Est~ban.-'-\" ú,.
to bueno: Luis Crespo.

r.6illÍhlse ~ hoja dp. condena. corres
pondiente al Registro Central de Pe
nados y testimonio de esta resolución.
con atento oficio. al excelentísimo se
ñorPresidente de la Audiencia de esta
Cort~ Relatorla del Sr. Garcia Valdés.

Así, por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y ftrmo.-Luis Crespo Ru
bio:."

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el dia de su fecha. Y para
su inserción en la "Gaceta de Madrid"
y sirva de notificación en furma al de
nunciado Esteban Ruiz Fe:-nandez, ex
pido el presente, visado por su seño
ría -y sellado ·con el del J>lZgado, en
Madrid. a 19 de Agosto de 1930.-EI
Secretario, Gregorio Esteban. - Visto
bueno: el Juez, Luis Cre~po Rubio.

En los autos 'de juicio verbal de fal
tas seguidos. en este Juzgado. baio el
número 889 de orden del año .1930, con
tra Moisés Gómez Jiménez y José Hi
dalgo González, por riña. ~ ha, dicta
do sentencia. cuyo encabezamiento y
parte dispositiva son del tenor literal En los autos de juicio verbal de LI·
siguiente: . tas seguidos en este Juzgado, bajod

"Sentencia.-Eri la villa y Corte,:de número 1.260 de orden del año 1930.
Madrid a 17 de Julio de 1930; e: señor contra Antonio Andrade Pére't, 1-"11'
-D. Antonio Garcia Alonso, Juez fin- eScándalo y amenazas, se ha dictad.>
nicipalsuplente del distrito del H6S:' sentencia cuyo encabezamiento y p~r·
pital, habiendo visto las presentes di- te dispositiva son del tenor litersl !'i..
ligencias de juicio verbal de faltas. se- guiente: .
guidas entre partes: de una,. el Minis- "Sentenda.-En la villa y' Corte de
terio:fiscal. en representa~lón de la l\fadrid a 26 de Agosto de 1930; el se·

ñor D. Luis Crespo Rubio, Juez mu·
acción. pública. y Moisés Gómez JilIlé- nicipal suplente del distrito del Uos.
nez' y José" Hidalgo Gonzalez, de la pital, habiendo visto las presentes di.
otra. como denunciados, cuya edad' y ligencias de juicio verbal de fa!ta~, se.
d~más circunstancias ya consfán'ante- ~lid&s entre partes. de la una el Mi
l"lOnnente, 1- nistcrio fiscal, en representación de l~

~all~ que ~e~o ~n?~nar .y cCln.~en.o acción pú.blica, y An.. tonio Andrade Pé.
a lOS aenunc';2-uos 1\10Ises" Gómez oIune- rez, de' la otra. como denunciad;). cu..
nez y Jos~ Hlda~go González a la ~na ya edad y d.emás circunstanchs :)'a
de tres días de atresIa menor y cmco constan -anterIormente, ..
.~l. s~gundo y. al ~ago d~ !asco;¡tas del Fallo que dcbo condenar y. '.:onde.
JliCIO J?or IOltad, y expldase cedula al no al denunciado Antonio' AL:.-:!r-:¡da·
AlguaCIl de turno de este ~llzga?o pa- Pérez a la. pena de diez dí::JS de an'(~
ra que llev~ a efecto la not~~c~ondel to menor y pago de las costas del jai
presente. por ~o que al 1l1tirno res· ~io; y mediante a desconocerse ",u :le.
pecb!. .. ' tua! domicilio o paradero noHfiqu<:sC<'
.. AsI. por esta sentenCIa, l0. pronw:- le la presente por medio de edictos
CIO, ma~do y finno.-AntcmoGarcla que" se insertarán en la GACETA .DE~1A.~
Alonso. . DRIn.

La anterior sentencia fué publicada Así Dor esta sentencia lo nrnmln.
y l~da e~ el dia de su fecha. Y p~ra cio, mando y firmo.-Luis Cres)o·'¿ü.
su mserClonen la "Gaceta d.e Madnd" bio."
'y si~'a den0!ill~ciónenflJrI~a al de- La anterior'senten&l fué publicada
!1unclado Jose HIdalgo ~~zález, por y leída en el día de su fecha. Y para
Ignorarse su actual dOInlcilio o para-su inserción en la GACEXA DE M'úmIJi
dero, _expido el presente. visado por y sirva de notificación en. forma al
su senorla Y: sellado con el del Juzga- denunciado' Anlonio Andrade Pé¡'c~

I do, en MadrId a 19 de Agosto de 1930. expido el pres.ente visado pú- S. S J
El Secretal:'io, Gregori.o Esteban,-V~- sellado con. el del Juzgado,en-, Mad;id
to bueno; el Juez, LUIS Crespo RnbIO. ,a 26 de Agosto de 1930.-El Sc~rctg.

, rio, Gregorio Esteban.-V."B.". Luis
Crespo.

En los -autosc!e juicio verbal de fal·_
las seguidos en este Juzgado, bajo el
número 1.172 de' orden del año 1930,
contra Esteban Ruiz Fernández, por
hurto, se ha dictado sentencia. cuyo
encabezamiento Y,parte dispositiva son
elel tenor literal siguiente:

"$entencia.;-En' .la villa y Corte de
Map.rid a 19: de Agosto de ~93&; el se

'. ;fior, D..Luis Crespo Rubia, Juez mu
.Ilieipsl sup~ente del distrito del Hos
pj.tal,. h:iliiendo ruto las presentes di

,;Ugcncias de juicio verbal de faHas, 'se- En los autos de juicio verbal de
guidas entrep'a:rtcs: de una, el Minis· faltas seguldoen este Juzgado, bajo

· . t~Jjo fiscal, en representación de la el número 1.130 de. orden del año En los autos de iuicio v~rbal ~e fato
o .acci5npública. y Esteban Ruiz F'er- 1930. contra Angelita Martioez ltUar- ta~ seguidos cueste Juzgado, bajo el

nández; de la otra. como denunciado, dián, por lesiones. se ha dictad... sen- numero 768 de orden· del ~ño 1930,
eu,ya edad' y demás circunstancias ya tencia cu;}-'o encabezamiento y pa:te contra- Mateo Ronda Hidalgo. por la
consian anteriormente. dispositiva son del tenor literal si- siúile~. se ha dictadosentenciaCUVIj

.. Fallo que debo condenar y condeno guiente: encabezamiento y parte" dispJsitiva
a Esteban Ruiz Fem:'índ2Z a la. pena "Senlencia.-En la villa y Corle de son del tenor literal siguiente:
de diez días de arresto menor, que Madrid a. 25 de Agosto de 1930; el se- "Sentencia.·-En la villa y Corte d~

~p~:á~~n,_~a_~~!:.<:el..~e ,.~~:~e~~~..! j ~?!_!>:..~_~~~fr~~o ..~1~?~ JJ1ez mun!- I ~iadr\d a 2í de Agosto de 1930· el se~
_'.' """'u ue ......... "v".u" U<::.l .'Ul.'-'!'_." 1"_'''''- I .,......... ,"U",cuLe u.-.•••:"••••••.••,,1•. UL'V-~a:-' ;; ....~ .... T .••:- r_~n_~ "0••1.._ r_~ _
_ .... &"" .:;1 . ro.r _.. _ ...... " ........ --. .... - o.rr-- 1 :.-~•. -'-: a.:u:a ...~1.C<~!"'..,.-n~t;~u:~,'.,'!'_I:L_,~U ..
ÍÍqu~~ .hi. pi'~ente iJ.l eonue-ilil.uu, por tál, u3blendú vbtu las presente<; díli- I JUCJVill uel UISU"ltO Gel tlospna! na
inedio de edictos. que se insertará..rt en gencias de juicio verbal de faltas .~- . bie~~o. visto las presentes diuge~cial

'Ja "Gaceta de Madrid". ~. una vez fir- guidas entre partes, de la una e(l!IIi- 1de 'JUICIO verbal de faltas. ~egui(¡;:s en.'
me esta resolución. anótese en el libro nisterio f~caI. en representación de tre partes, de la una el"l\1inistp.rio fis•

. ésDecial de hurtos 'de este Juzgado. 1 la acción pública, 1: Angelita Martíuez cal, en represel).Jación de la acCÍ'Jn p~. _

.' ~~~uerda eon su o~4;inal a. que me
,remito."

,. y para notificar a dicho denunciado
· expide 'el presente' con el visto bueno

del señor Juez municipal Chamartin
de al Rosa a 26 de Agosto de 1930.
El Secretario, Manuel Rosende.-Yisto
_~uen,o: Pedro Ruiz.

MADRID~HOSPITAI,;

En los autos de jnicio verbal de fal
las seguidos en este Juzgado. bajo el
'IlÚIDero 604 de orden de! año lS:!O.

..' .wntl'a Inocencio Hidalgo, por daños.
'~ ha dictado sentencia cuyo e!!.c!Jhe
lamiento y parte dispositiva son del
-~enorliiera1 siguiente: .

"Sentencia.--En la villa y Corte de
~adrida14 de Agosto de 1930; el se
lor D.. · Luis Crespo Rubio, Juez mu-

-nicipal suplente del distrito del lIos-
· ~ ~ital,~abieD~~ !isto ~as presenles di
· agenCias de JUICIO verbal de faltas, s~
,- guidasentre partes. de· la una el MI-

nisterio fiscal. en repre&enlación de la
aeción pública, E:- Inoceneio Hidalgo;
de la otra. como denunciado, cuya
~d.ad y, demás circunslan-eiasya caos·
tan anteriorm·ente. '

Fallo que debo condenar 71' condeno
.u denundado Inocencio Hidalgo a la
pena de 20 pesetas de multá, que de
Deráhacer efectivas en metálico para
su ingresa en la C3.ia general de De
Dósitos, otras 20 de indemnización a

-1á Compañia de Tranvias de Madrid
'/ al pago de las costas del juicio; y
ll~dial1tea de:reooocerse elacroal do

,-,jliciÍi~ o paraderode~ condenado, no
lifí<weséle la presente por medio de
ldiet(ls. que se insertarán en la GACETA
)E.MÁo"lUD. . - ,
, &1, por esta sentencia lo pronuncie.

..man~o y ftrmo.-Luis Crespo Rubio."
La, anterior sentencia fué publicada

., leIda en el' dia de su fecha. Y p<;tra
,5U inserción en la GACETA DE MAoB!D
Y 'sirva de notificación en forma al
denunciado Inocencio Hidalgo expido

."el presente, .visado por S. S. y sellado
'~on .él del Juzgado. en Madrid a 14
. de Agosto de 1930.-El Secretario. Gre-
godo Esteban.-V" B.O, Luis Crespo.
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En virtud de providencia dlcfa.,da'
en ·el ex,pedient.e de juicio ver~ ile: "
faltas, .seguido en este Tribunal, bt1j~f .,
el número 182 de orden del año 19,3~ .
per hurto. y lesiones. contra BaUasar'
Sánchez Martinez, JuanCatalán Gar-'
cía y Antonio Vela, se ha acordaoo Sil. •
cite a éstos, por medio del prese-~

en atención a ignorarse sus acluaI2:t
domicilios y paradero, para que.el Qlia.
5 del mes de Septiembre, a 125 .ODCtI
horas l1el mismo, comparezcan l:ln'" ~
Sala-audiencia de este Tribu~ el
cual se halla. sito en. la calle de los, &,
tudios. número 3. principal, para; fa
celebración del juicio, al cual debe1'áe
concurrir acompnñados de los testigo:
y demás llH:diosde .prueba de CIue m.
tenten valerse; en la inteligencia~
ue no verificarlo, les parará el paiiri.-
cio a qu haya lugar en derecho.

y para que sirva de citación eD fio!"
ma a BaItasar Sánchez l\Iartínez. hUH,
Catalán Gards. y Antonio Vela. ez.p1
do" el D...resente p~ su inserción ea "

En virtud de proYidencia élictads:
en el ex,pediente de. juicio verbal de
faltas, seguido en este .Tribunal, bajo'
el número 709 de.orden del año 19-"
por escándalo y estafa, contra Pl:ici_
López Frac, en el que figura como tes
tigo Macaría Canales Gómez, se h:li
9cordado se. cite a, ~mhos't por medio - .
del presente, en atención a ignorarse
sus actuales domicilios y parade~

para qUe el día 5 del mes de Septiem.
bre, a las. once horas del mismo, rora:
parezcan ante la Sala-audiencia de e,s.;
te Tribunal. el cual se halla sito en b
calle de los Estudios,. nútnero3, prin!
cipal, para la celebraCión del juicio; •.
cual deberán concurrir acompañadel!
de IGS testigos y demás medios de p¡;ue,..
ha de que intenten valerse; en la iDit-e-
ligencia· que, de no verificarlo, les pa
rará el perjuicio a que ha~'a lugar e11
derecho. .

y para que sirva de citación en fOC
ma ,a P12cida López Frac y a Macaria
.Canales Gómf'Z, expido el presente pa;.
ra su inserción en la GACETA DE ...
DRID, que firmo en l\faddd a 1.,,·de
Á.~osto de 1930.-El Secretario. 1tfigtE! .
('..onzález.-Visto bueno: el Juez ("ih
gilile)~

el número 1.059 de orden del aile!
1930. por escandalo y malos tratos~
contra Remedios Jiménez ·Castro y
otra. se ha acordado se cite a ésta, poi"
medio del presente, en atención a íg";'
nor2.rse su actual dc.micilio y parad~o.

ro, para que el día 5 de Septiembre
a las once horas del mismo, compa~<
ca ante la Sala-audiencia de este Tri"'
bunal, el cual se halla s,ito en la caIh·
de los Estudios. numero 3, pril¡dpa!'
para la. celebración. del jilicio, al ~u,a?
deberá concurrir acompañada de ~
testigos. y demá;; m(\dios de prueba ~
que intente valerse; en la inteligencfi"
que, de no verifi.:::arlo, la parará el pel"
juicio a que haya lugar en dere:::ho-'

y para que sirva de citación en ro~

ma a Remedios Jiméne:¡: Castro, expi'
do el presente para· su inserción el"
la GACETA DE.MADRID, que firmo en·Ma'
drid a 1.° de A::~osto de 1930.-El Se
cretario. l\figuel ~.González,-Visto bu&'
no: el Juez (ilegible).

blica, y Mateo Ronda Hidalgo. de b r "Sentencia.-En la villa y Corie de
.otra, como denunciado, cuya e lad y í Madrid a21 de Agoste de 1930; el se
df'más circunstanciasyaconsttlu 3D- I ñor D. Luis Crespo Rubio. Juez muni-
teriormente, . I cípal suplente del distrito del Hospi- .

Fallo·que debo condenar y cundeno I tal; habiendo visto las presentes dili
al denunciado Mateo Ronda H~c1::llgo a gencias de juicio .verba.! de faltas. se'~

:. }apena ded.;-:;z días de arresto l.U ~nor 1guidas entre partes, de la una el i\1i
y al pago de las costas del juicio: y nisterio fiscal, en representación de la
'mediante a desconocerse el actu"l.1 do- I acción pública. y JOS8 Fernández Sal-
micilio o paradero del demm'..":wdo no- guero de la otra, como denunciado.
tifiauesc1e la presente por mcillo de cuya edad y demás circunstanci:.'l.S ya
edictoscrue ·se insertarán en. ,a t.A~ETA constan anteriormente; y
DE MAnn.ÍD... · " Fallo que de-bo condenar y con<.ie~
. . Asi por esta sentencia .~:> pronun- no al denunciado Jose Fernández Sal
cio~ IJ12.ndc y tl:-mo..o.-Luis C'respv Rubki" guero a la pena de diez días de arres-

La anterior sentencia.fl.¡é publicada to menor, que cumplirá en la cárcel
y leída en el día da su fecha." de; '>u sexo. y al pago de las cost,liS del

y parasumserción en la GACET.... juicio; y. mediante a desconocerse el
DE MAl)llli) ysir....a de notificación en actu21 domicilio O' paradero del de
forma al denunci.ado Mateo ROIúlu Hi- nnnciado, notifíquesele la presente

. dalgo., expido el presente, 'Visado por p~;!" medro de edictos que'se ínserta
snseiíoriay sellado con el, del Juzga- riln en la GACETA DE MADRID. .
do, en Madrída 21 de Agosto de 1930.· Asi· por esta sentencia, lo pronun
:E1Secretario, Gregorio Esleban.-Vis- cia. mando y ftnno.-Lnis·Crespo Rubio.
tobueno: el Juez. Lllis Crespo Rubic.·, J..a anteriorsentenci~ fuépnblicada

. y.leld~ ·en el día de su fecha."
.. .. . Y para su inserción en ia GAF.'.ETAEn los autos de juicio '\'"crbal. dcfal- DE :MADRIO·Y sirva de notificación en

tasseir.lidos en este Juzgado. b:;¡jo el forma al denunciado José Fernández
número. 77G d~ orden· del ~ño 1930 Salguero, expido el presente, visado I
contra José PechuiiTI Fernftlldez, y por su señoriay sellado con el del Juz- 1
Mercedel>;DiazVila, por malos tratos, gado, en Madrid a 21 de Agosto de I
se ha dictado sent~ncia. cuyo encabe- 1930.-ElSecretario,.Gregorio Este~ I
zamiento y pái'tedispositiva son (lel ban.-Visto bueno: el Juez, Luis eres.'¡
terior literal siguiente:' R b O

"Sentcncia.-~n.lil villa y Corte de po u 10.
Madrid a 21 de Agosto del:J30; el se~ .
.ñor D. Luis Crespo Rubio, Juez ITluni- En los ::lutos de juicio yerbal de Cal-
cipal sup~ente del distrito del Hospi- tas seguidos en ~steJuzgado, bajo el
tal.; habiendo visto las presentes· dili- número 1.234 de orden del año' 1930
gencías de juício .Terbal .d~ .. faltas••~~- contra Ciriaco. Mig!lel Muñoz; por ma
guidas entre partes. de la··una el Mi- los tratos. se ha dictado sentencia. cu:"
nisterio fiscal, en represent::idón de la :w encabezamiento y parle diSP03iti-1
acción pública~ y .losé Pecbuán Fer- van son del tenor literal siguiente: ..

.riández .y Mercedes Diaz Vila .de la "SentencÍa.--En la villa y Corte de
otra, como denunciados. ~uya edad y Madrid a 21 de Agosto de 1930; el se
demás. circunstancias ya cOllS.tan an;- . ñor D. Luis Crespo Rubio, 'Juez muni
teriormeIite; y cipa! suplente del distrito del· Hospi-

Fallo que debo condenar y conde- tal; habiendo visto las presentesdili
no a los denunciados, José Pechuán ·gcncJl1s de juicio verbal de faltas. se
Fern:indez y Mercedes Di~z VDa a la guidas :entre partes. de la una· el Mi
pena de diez días de arresto menor a nisterio fiscal,. en representación de la
cada uno. que cumplirán en la cárcel acción pública, y. Ciriaco Miguel·Mu
de su seXfr,y al pago de las costas del iíOl" de la :otra, como· denur:.ciado,
juiCio por iguales partes;'y expidase . cuya edad y demas circunstancias ya
cedula al Alguacil de turno de este ! con~n. anteriormente; y .
Juzgado para que lleve a·-efecto la no-- Fallo que debo condenar y conde~
tificaCÍón de la presente al primero; ·.. 1. no a Ciriaco;'Iiguel Muñoz a la pena
y por ló que" respecta a la última y de diez días de arresto menor, que
desconocerse su actual domicilio· o ·1 cumplirá en la circel de su sexo, y al
paradero, llév~se a efecto por medio pago de' .las cosías del juicio; y ;pe
de ediclosquese insertacin-en la GA- diante a desconozerse el actual domi·
CETA DE MADRID.· .. .. cilio () paracier.o. del condenado., coti-

As! por esta sentencia. lo promiü;~ 11 fiq-..:.csdc la. presente por· medio de
.. cio. mando y firmo.-Luis Crespo Rubio. ~dictos que. se .insertarán en, laGA.CET,~
. La anterior sentencia rué puhlicada DE .M;~RID. •
Y leída en el día de su fecha!' '<-:.Sl por estasentencl3. 10 pronun-

y para su insercié.ll en' laGAcETAcio, mando yfirmo.-Luis Crespo Rubio.
DE MADRID Y silTade notiflcación en: ··La.canf.erio-1' sentencia fué.publicada
forma a la denunciada Mercedes Diaz .y leída en el día de ·su. fecha,"
VHa. expido el presente .-visado por su .y para su insercíón en .la GA~TA
señoría y senado con ;1 del Juzgado ,DE MADRID Y s:irva de notificación e!l
en Madrid a zl de Agosto de 19M.~ I f0rTEa al d.enunciado Ciria~o Miguel
El· Sec.etario, GregoriQEsteban.-'-Vis- }\!unoz, expldo el presente. vlsado por
to hueno: .el Juez, Luis Cresno RU-\SU señoría y sellado con el del!uzga-
bio. . • . do, en Madrid a 21 de Agosto de 1930.

. . ' El ~ccretario, Gregorio EstainlIl..- Vis-
. , . ~ fA. bUflnn" .. 'al Tno.', ,.Y .:ro i"' ..~,",_". n_

En los autos de inicie, v·erbaldelal- IhIc. ----.. _. -~~~, ~ V<"",lJV uu.~ I
Itas scgtlldos en este Juz~ado. baJo cl I

número 787 de orden del año 1930.\ l\BDRID-INCLUSA I
contra José Fernández. Salguero, por ...
lesion~s. se. ha dictado senten.cia, ~yo En virtud. de prov.i~eJ?eia dictada
encabeza:tnl.ento y parte diSJ;lOsltlva en el expedumte de JUICIO verhal de
~Wn del tenor. si:!"".Lieute; faltas~ seguido ~n e..'ite Tribunal. b~j.
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En "irtud de pro'i'idcncia dídada
en el expedieme de juicio verbal· do
faltas. seguido en este··Tribun~ h;,tio
el número 3M de orden del año 193-0,

'POT bttrlo, rontta Pedro Villar GoDZá-
lez, hijo de l\bn.u-el y de Pilar, de diez
y ·seis aiios. se ha acordado se cite a
éste por medio del presente, en aten·
ción a ignorarse su actual domie:Hio
y paradero, para que el día 17 de! mes
de Septiembre, a las ODce horas del
mismo, comparezca ante la Sala au
diencia de este Tribunal, el cual se
halla sito en la calle de los Estudios,
nú:n.ero 3. principal, para]a celebra
ción del juicio, al cual deberá concu
rrir acompañado de los testigos y de·
más medios.de pn:ieba de que intente
"Talase, en la inteligencia que de DO.
"aeri.Jicarlo le parará.el perjuicio a que
baya lugar en derecho. -

y para que sirva de citación -en mr
m.a 2 Ped."D Yillar Gonzá1ez, expido el
presente: para. su inserciól1 en la GA
CETA DE MADam, que firnu> en Madrid
a 20 de Agosto de 193D.-El Secreta
rio, Miguel González.-V.e> B.e>: elJu~z,

Romero.

En virtl!d de providencia. dictada
. en el expediente de juicio verbal de
fallas, seguido en este Tribun.al, bajo
el número 91-0 de ordea del año 1930,
por l~io:oes,contraRalIlÓn Franqneira
Góllle%, se ha acordado se cite .a éste
por medio ~l presente. en atención
a ignorarse su actual domicilio y pa- Don Eustasio· M i g n el GOnzález
raderu. para que el dia 24 del mes de Arranz, Abogado y Secretario suplen
Septiembre, a las once horas del mis- te del Juzgado municipal del distrito
.mo, -eompare7..e:l ante la Sala andien- de la Inclusa. .
cia de este Tribun:aI. en euaI se halla Dcy fe: Qoe en el expediente nú.
sito en la calle de los Estudios, nÚ!De- íIleI'O 138 de 1930, por hurto de un
tb 3. principal, para la celebración del motor eléctrico, se. ha dictado el si
juicio, al cual debe"- roDclll"l'Ír aoom- guknte
pañado de los testigos y demásme-~Anto...,...,....Resw.t:a.ndoque en la tarde
dios de prueba de que intente· valerse, del 26 de Enero último Julio Terrón
en b. inteligencia que de no verificar- . Lebranllevaba un motor e1écb.ico en
10 le parará el perjuicio a que haya la mano, que 1lahía compradomomen
lugar en derecho. tos antes, y al pasar alJado de Santia-

Y para qu~ sirva de citación en for- go Garcia éste le reclamó el motor. ale..
zna a Ramón Franqueira Gómez, expi- gando que diasantesse.lo habían sus--

. do el presente para 50. inserción en traido de su puesto 1m individuo-des--
En. virtud de pl'O"V"idencia dietada la GACETA DB MADRm, que firmo en Ma- conocido: -

ren el ex·pedienta de juicio 'Verbal de drid a 22 de Agosto de 1930.-El Se- Considerando qnesiendD desconocl..
flaltas. seguido -en este Tribnnal, bajo creario, Miguel González.-V.o B.o: el do -el autor de la falta. denunciada·pro-
el "úmero 813 -de orden del año 1930,IJ~. nomero.· cede SODresee? yenir:egar el motor a:
JlOr lesiones causadas a Epifanía AI<ln- Santiago Garcia. el Tribunal ante mi,
so Rive~ contra Isidro Madrid, se ha . -el Secretario., dijo que debía. sohreseer
~ado se- cite a ambos, por medio Y sobresee provisionalmente el heébo
.de} pres~nte, -en alencic....n a ignorarse En virtud {1e providencia mctada. origen de estas ~efu~clon:;"!s, declaran..
sus.aétnaJes domki}iQs ypa."'"ade.""O, pa- t ~!J ~.l t;!xpediente de juicio v<o-rb.al de do de oficio las costas. Entrégrese el
__ ._._ ••• _.'S •. A" .... ._ 1 .. _... ... 9 .. ft ~ 1, . _ . _ ,' '.- ,:'. __ .

"IlZ ''qQt::."et ur<t 4't .ue~· mes -(le ~pttem'" llanas. segulQO eaes¡e· ~ rmuna!, 00}0' ¡mOlor· a l:lannago. ~rcIa.

~.•~ a,;¿~ ~.~~l~.&:i.:_;:1dk~.~ci~'d~C;;: l. ~~~~~.'~~e~Q~,,~~r;:;el~\;~~ ~~~~.I y ~~;o;l~~:·~Jo~ JM;;1~ejR~=~.;
te Trihnn~ el cual se halla .sito en la tinez, se ha ;acordado se c¡te a ésta por· . Zurhano, Juez n;mnícípal suplente del
uIle de los Estu1ji~, número 3. prin- medio dei presente, en: 2.fención ~ ig- distrito de la Inclusa. en Madrid a 20
t:3JmL IDara la eelebra~ión del juido. al uorarse $U actual domicilio y.parade-de Agosto·· de ·1930; de @e yo, el ~~

.. .

•

'.fi!... - .. cm'A.. DE .~DBlD' que 1lrm..l en ~-•. ft c~ deb.e~ CODcu..,.ir. a~omP:añ.ado~ ., .. ~, p.;.·raque d dia 24 del mesd.e.Sep
4rid a SO de Julio ~ 193a-El Seae- debs te;tigoS Y -dentaS medios· de tiem.b.re,~ las onr.e. h9l'aS del nnsmo.
:J;atio, Miguel. GonzáleL--:Visto hneno: praeba de que intenu'a "'falerse; el11a . eom~;a;ate la Sala audiencia <Ck
.1iIl Juez, {ilegible). . inteligencia :que, de :DG veri:fic.uio, les . e:¡,te Tribamal, el eual se halla sito en

.. . . parari ~l perjuicio ¡l que haya Jugar la calle de los Estudios, número 3,
. - . . en derecho. . princip.al, P2r.I b eeidJr.ición del jui-

Y para que sirva de citaclóB en foro cio. :al. cual de'beráeonc:urrir aooJlII)a
m.a ti. Epifania Alonso Rivera "7 ti. Isí- ñada de !os testigos Y ;demás medios
dro Madrid. e;qlido tI presente paTa de prueba de que iDiente vaJ.erse. en
su. inserdón en la GAcerJ. "PE )lA.mon, la inteligencia que de 110 t':erifiario le
que fumo en Madrid a 22 de Agosto de parará el perjuicio a que haya hJ.g:a1'
1930.-El Secretar:K... Miguel Gonzále:r.. en derecho.
Vbto bueno; d JDe%, Romero. .1 y para. quP, sirva de eitación en for-

ma a Angeles Nieta Ma.....tí.nez, expido
Jet yresen~para so. ~reión ·en~.~:

En ·.....·d de "~--" ...l!'_.';:¡ I CEn\ DE MoIDIUD. que 1in1lo en liaan.a
Vl.-.:.u .. pro':J~ea.:a uu.:;t.aua • a~· de Agosto de 1934.-EI Secretario•..

en -el ex~ente .de llllCW ve~ <le Miguel Gooillez.-V.D a.--: el Juez.. Ro
f~ segm.do ea tes Trihuna~ bajo el (ilegible) .-El Juez, Romero.
numero 912· de orden del año 1930. e

por mordedm'a de perro a Francisco
Jiménez Hernán~St ha acordado se
.cite a éste por medio del presente,. en

.. atención a ipOl':U'Se su actual domici.
lio y paradero, para. que el dia 24 de
Septiembre. • las once horas del:mis
mo. comparezea ante la Sala-Auclien.,.
eia de este Tribnnal, el cu:al se líalla
sito ea Ja ealle de .Jos Estadios, nú
mero 3,prineipa4 para la oelebl'3ción
del iuieio.. al <CUal d.eberá ooucmrir
acompañado de Joste$ligo$ y demás
medios de prueba de que intente va
lerse. en la inteligencia que., de no v~

riftcar1o, le parará el perjuicio a que
ha:ra lugar en derecho.

y para que sirva de citación en foro
ma a Francisco J"iménez Hernández,
expido el presente ¡)ara su inserción
eu G&cE-rA DE MáDllID.. q¡¡e finno en :Ma
drid..a 22 de A,gostoile 1930.-El Se
cretario, .lIiguel González.-V.o B.D: el
Juez, Romero.

"En virtad de pro'rideJ1cia dic.b:da
.. ~el e~~ de itDcio "Verbal de
"altas, seguid.o;) en este· TribuDaJ, b:ljo
el :nUmero,aO de orden ·del aiio 1930.
JJ!O!' !esw!!es de Serali&.l P&'ez Fomié,
.3§e ba 2COrdado~ cíIe a ésta, por me
t!io del ~le.·~n atención .2 igIro
TaT'SesO actl!al dOmicilio y. paradero,

-PTJl qOle el día 24 del mes deSep
tiemm-e, a las onee horas del mismo,
~ ante la Sala-andiencia de
~e Tr:ibmt3l. d cual se haDa SIto en
'la .eaD.e de los .Estudios, n.úmero· ·3,
fWincipal, para· la eeleb1'3eión del Joi
tio .de faltas, al eua1 deberá concurrir
Jl:OOmpaiiadade los testigos y demás
.medios de prueba. de que intente va.·
krse, en la inteligencia que,de no ve
rificarlo, la parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

y para que sirva. de citación en for
JDa ..a Serafina Péftz~omié3 expido el
presente para su. mSe:ición en Ia~
CE'l'A m: MAD:sm; qne 1imro en Madrid
a 22 de.\gosto de 1930.~El "Secda
tio.1Ifigue1 González.-Vistol:n:leno: el
Juez~ Romer.o. .

En virtud de provirle:nem dietada
m el e~edien1:e de jnieio verbal de
faltas, seguido en este Tribunal, bajo

_ .el número 1.205 de orden del año 1930,

~.
.. r riñaylcsiones, con.tra otro y Ka

el Naranjo Ortiz. en la que aparece
IDO testigo Julián Gar'eia Ruiz, .se ha

acordado. se cite a ambos, por m~dio

elel presente, en aten~ a ignorarse
_SR actual donñcilio y paradero, para
§De .p día 24 del mes de Septiembre,
.:a las·once horas del mismo~·wmparez
ean ante la Sala-audiencia de este Tri
bunal, el cual se haDa sito en la calle
de los Estudios, nfunero 3. principal,
-para la eelebraci611 del Juicio, alma!
.deberán concnr:rir acompañados de
lós testigos y delllás lnedios de prueba
,de que intenten valerse; en la inteli
-Jencla que, de no verificarlo, .les pa-
tará el perjuicio_~que haya lugar en

·-.eracbo.
y para que sirva de citación en for

.,.. '$la a Manuel ·Naranjo Ortiz y a lulián
. $arda Bah; expido el presente para
;~ insereiéu en la GacErA DE MADRID,.e firmo en· H::.d-riA ~ 22 de Septiem
'IH--e de 1930.-El Secretario,· Miguel
González-Visto bueno: el J"Q~Ro
JDero•.
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""Sentencia.----En la. villa Y Corte ck.,
lIadrid a 20 de Agosto de !930~ d01(
José Maria Romero Zurbano, /uez mu·"
nícipal snplente del tUstrím de la In-.
clnsa, 'Vistas las diligencias de juicica
verbal de faifas seguidas entre .Partes.'
de la una el Ministerio fiscal, y d•.
otra, Como denunciado. cuya edad ~.
demás circunstancias ya -eonstan, :Vi~,

cente Fornier AIbarracín, ;
Fallo que debo absolver y absuelve('

libremente del hecho origen de estalI·
actuaciones' a VIcente Forni~r Alba--;
rraci.n; publicándose esta resolucióll-'
en la6ACETA DE MADRID para notül
cá.rsela a los interesados. deelarandct
de oficio las costas.

Así por esta sentencia lo pronunciO('
mando y ñrmo.-José María Ramal(
Zurbano.

Publicada el mismo día de SU fe<.
. cha."·

y para que sirva de notificación f
Vicente Fornier Albarracín y a Tomát
Tomé Pérez, pOr medio de edictos el!.:"
la GAcETA DE M&Droo. expido- la presen.,

.. te~ Madrid a 20 de Agosto de 193t\
El Secretario, Miguel GonzáIez.

En el expediente de juicio verbul
de"faltas número 1.86"8, seguido en es
te JFsado contra Blanca CapeH~:s Sü
to, por mordedura de perro, se ha dic
tado la sentencia cuyo enc:ibez:l.lnien·
lo y parte dispositiva dicen así:

"Sentencia.__En la villa y Corte de
Madrid a 20 de Agosto de 1936; don
José Maria. Romero Zurhano, Juez mu
nicipal del distrito de la Inclusa, vis
tas las diligencias de juicio verbal de
faltas seguidas entre partes, .de la una.
el Ministerio fiscal. y de otra, como
denunciada, cuya edad y demás cir-'
custancias ya constan, 'Blanca Cape
nas Soto,

FaI!o qne debo absolver y absuelvo
libremente del' hecho origen de estas
i.tduaciones a Blanca CapeRas Soto,
declarando de oficio las costas.
, .Así por esta. sentencia lo pronun
cio, .mando y ftrmo.•.....;.JoséMana Ro-
m.ero Zurbayo.· En el ~J:diente de juício verbal

Ptilililcada ~lmismo día de stt fe- de faltas ero 577-930, seguido el
chao.. . • este Juzgado contra Tomás Zaballos 1

y pa.ra que sirva de notificación a En~l expeweIltede fuicioTerbal José Vázquez, por hurto-. se ha dicta-.
Blim~a Capellas Soto. por medi:l-de de faltas número 777. seguidó.en este do la sentencia cuyo encabezamieDte
edictos en la ,G.4.CF:I'A DEMADÍl:ID, exp¡.. Júzgado -contra Francisco Giménez y parte dispositiva dicen as1:
do la presente en Madrid a 20· de ~gos· .. Martín. por hurto, se ha dictado la "'Sentencia.~En la ~:na. y Corte d(
to de 1930.'- El Secret:trio. ~fi~ner sentencia cuyo' eucabezamiento y par- Madrid a 1.· de Agosto de 1930; do.
González. . te dispositiva -dicen así:, J,?sé Cm1és L~pe~, Juez mnnicipal pro.-

:"SentenciiL-En la villa y Corte d~ . ,pletario del distrito de la IncllJSa. '9Í5o<
• Mádñd' a 20 de Agosto deH30; .don tas las diligencias de juicio verbal el(

.. . . José '\U"arla Rome.ro' Z.nrbai1o.: &.~.e~ - faltas seguidas· entre- partes, de la anaEn elex....ediente .de]·nieJ..-o 'verbal de.·.u JI.l '" el 1l.<=n·st.....: 11 1 d tra
y , nici~ suplente' del'distrito de la 111- .YJ..1 ] ..uO sea, y e o ,comer

falláS núnlero 702, seguido en éste Juz- . cIusa.· vistas 'las diligeÍicias de .fni..cíO' denunciados, cuya edad y demi1 el1\<
gada contra Francisco Palmero y dos bal d fal . . --.;........ etlI1staneias ya constan, Tomás Zab.
más~ por. hurlo, sa ha dictado la sen': : ver e 13s seg¡uuas enuC' p.n LCS; Dos González y José Váxqnez López, ,
tencia cuyo encabezamiento y parte de lá una el' MiniSterio' fiscal, y de .
dispositiva dicen así: otra, '·como deDUnciado, cuya edad y Fallo que debo condenar y condenes;

"Sentencia.-En la ,ilIa y Corle de d' ~ ni:! s circunstancias ya 'constan. a:Tomás ZabalIos González y José Váz".
l\Iadrid a 20 de Agosto de 1930; .don Francisco Gim#lez Martín,·· " ." quez López, en rebeldía, a la pena d.
José Maria Romero Znrlxlno,Jue:¡; mu- • F~oque d~ho condenar y. eond.ekó quinc~ días de ~rresto a ca~a_~no, qnf
nicipal suplente del distrito de la In~ a F1'2Bcisco GiméneZ l\íartiri: en rebe:J;. ~eb~ran cupp~r en._la Pl"lSlOn c:clU4

clusa, vistas las diligencias de juicio dia, .il. lá pena. d.e..veiTI..te días de. arre5:"l. 1: ue es.t~ L.o.ne., y. ~ pa.go de las cos<overbal de faltas segui~s entre partes. to, que deberá cumplir en la Prisión' • riza~ mitad, reIIlitiendose ~ota auto.
de l~ una el Ministerio fiscal. y de Celular de esta Corte, y al paJo de de la presente al,!l~lrOCm..
otra, como· denunciado, cuya edad y las costas del presente juicio; remiq ~.J. ,delenados, y publleandose esr.
d e ID á s .circunstancias ya constaD. tiéi1:.1ose, una. "Vez que esta sentencia ; reso.lUCl n .~ la. GACETA. DE lIrLUIam
Francisco Palmero Fernández, Sea. ~me, la nota OOrr~spondiente.al . Para.not..i:ficirsela a lo~ penados. •

FaUoque debo condenar y condeDO Registro Central. de ,Penados; y ¡rnlM.' : . ::- po: esta.sen.ten9U lo. ~ron~
a Ambrosio. Hierro y Tomás' Moreno a q~ese esta· resolución en la GACE'r.i. DE Dl do. ;,. firmo.----lose ~ríés. .
lapen~de ei~lCO dia~ ~~ arresto, que M.~Dft!D,a·fI~ de' n.otificársela al de..; : ch~t;blicada el mIsmo día de su fe"
eomplirán'en su· domlcilio, y pago de nunCHldo., . . . .., • .
una· te~ra parte de las costas acada .. Así por esta ~ente~cia lo.~onunejol ~an que· sirva. de notificación E
uno, ~eclarin~ose de oficio la 0tr.a y I~Ild9 Y fIrmo.-Jose. Marja RomerO: Tomas ~aballosGonzá.lez y a J~sé Váz"
absolVIendo . libremente a FraDClSC\J . Publicada el mismo día de su fe- quez Lopez, por medio de. edictos eJl
Palmero; pUbJicándose'esta. resolu,zi1)u ' eli""" .':, ......,. '. .. , la GACETA DE ~IUD, expIdo la pre.
en· la GACETA -DEM!DlUD para nOtificár_¡ .. . '. .' , . sente en MadrId a 1.- de Agosto •
~!~ :¡~c .' ., .' Y.. 'Da.rs. .que s!rv~ d.e ~.'."la..".:l.~iÓ::.. ~. 1939•..;...El Secretario, Miguel 5.om;~

,Así ixJt' ~sta sentencia Jo pronunci"~ . Franci;sco Ginlénez M2~~y .¡)o~"medÍo . Jo-,...9268
maDdo. Yftrmo.'-~'O'Se ~riaRamero. d~ ~drctos·'en la 6ACJn'A'~E" J.~DRJU;

Publicada el mIsmo d¡a de 'sufe- eÁ~d(J la presente e~ Madrid a 26 de
e:ha.".... ." .. . (. Agost~ de-1936;...:....El Secretari.o, Miguel

y para que s1rra dellotificación a ,GoI:i.z~ez. .... , . ' ,
rrancisca· Pálmero rer~(T",,._ nar lEn ~l ... "n"Í'Í¡pnt.. d", inrp..............h ... l [

medio de_édktos en !a GACETA DE :A1~: 1 rl'e f!lH;~ i!(írrie:ro-iO!J.-seg.1í;fD' e,~"~-;t~ 1 En Ylr-t'.:d de pi"¡jy-rai:u.;;iót dicta-
DRm, expIdo la presente en l\'!ndrid a IJuzgado centra Vicent~ Forni~ AJba_¡ en el expediente de jnfcio verbal d:
2~. de Agosto. de 1930.-El Secretario. Ijacin, por hurto a Tomás Tomé: Pé- faltas, seguido en este Tribq..... al. bail'
l\uguel GOIlzález. \ frez, se ha dictado la senteneia CUyQ el número 147 de orden ael..illo 1m

1encabezamie,nto y. Darte dispositi:'a di. por hurto, a Carm.en Marill Ri"e~
--_.... .c.e.a.~ _, hi¡~.~e_~u~.E.A~I.~~~_trltnta:I.o_

. !

cr.elario. doy fe.--José Maria Bomero. En el expediente de Juicio verbal
El Secretario~l\figuel Gvnzále%.~ de faltas JlÚJDero 493, seguido en este

y para. que sirv.a de ootificación a Juzgado contra Antonio Tejera Ve:z,
Julio TerronLebran, por medio ñe por lesiones. se ha dictado la senten·
edictos en la, (i~CETA DE MADp.ID, expi~ da cuyo encabezamiento y parte dis
(lo el presente, qn~ firmo, en Madrid 1positiva dicen así:
a 20 .de Agosto de 19S0.-Miguel Gc:n~ . "Sentencia.-En la. ~illa y Co~ de
zitlez. Y.adrid a 20 de Agosto c!e 1930; don

José Maria Romero Zurbano. Jl1ezmu
nicip;¡l suplente del distrito) de la In
clusa. .is~s las diligencias de juicio
.,..erbal de faltas seguidas entre partes,
de la Wla el Ministerio fiscal, y de
otra. como denunciado, cuya edad y.
,rlem:is circunstancias ya constan. An-
tonio Tejera Vez, .

Fallo que debo absolver y absuelvo
libremente del hecho origen de estas
acmacioues a Antonio Tejera Vez, de
clarando d.e oficio las costas. .

As! por esUl sentencia lo pronuncio,
mando y Jlrmo.-José Maria Romero.

Pu1>licada el mismo día de su fe-
cha.'" .

y para que sirva de notificación a
Antonio Tejera' Vez, por medio de
edictos en la GACETA DE :MADRID, por
ignorarse .sa actnal domicilio y:para
dero, expido la presente en·Madrid a
20 de:.Agosto de 193&.-El S~cretari().
Miguel, Gomález.
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Sucesorec; de Rivadeneyr-a (S. A,)
Pas~o d~ San Vicente. 20.

MANCHA REAL
D. José Carrillo. Gámez, Juez muni

cipal suplente de esta villa.
Hago ~er: Que hallándose vacan

te la plaza de Secr-etario propiatariQ
de este Juzgado, se anuncia su provi
sión .a concurso de traslado, ~ de con
formidad .con el articulo 5.0 del Real
decreto de 29 de Noviembre de 1920
y demás disposiciones conrordantes.
por el plazo de treinta dias. desde
qt1-e ap3.re:!:~ este -edicto publicado en.
la GACETA DE MADRID y Bole1inOficial
de la provincia, dentrQ del cual los as
pirantes presentarán sus solicitudes,
debidamente documentadas y reinte
gradas, ante el señor Juez de instruc
ción del partido de Mancha Rea!, .

Se hace constar que esta población
tiene 9.121 habitantes de hecho y 9.944
de derecho, sin que el Secretario ten
ga más retribución que los derechos d~

Arancel
Dado en Mancha Real a 25 de Agos

to de 1930.-El Juez municipal, José
CardUü.-EI Sel:l'etario intednú. Juan
; .1Ylál-líL.t~i.

Eil el' expediente de juicio' yc¡-halde
faltas número 1.082 sef,,'Uidoen este
Jl;zgado contr-a Pi12i:" Fuentes, por ma
los tratos y amenaz~l~, se ha dictado la
seLltencia, cuyo cn('3.!.l~z::uniento y par--
te dispositiva dicen así: ..

"Senlcno:ia.-En la villa y Cort~ de
:Madrid a 20 de Agosto de 1930. Don
José María Romero Zurhailo, Jaez mu
nicipal suplente del distrito de la In
clusa; vistas las diligencias de juicio
yerbal de faltas seguidas. entre part~s,

"

de.la una elMinisterio fis~l, y, de otra,
como denunciada, cuya eilid y demá~

circunstancias ya constan, Pilar Fuen~
tes, .'. . . . I ... '

Fdlo que debo condenar y condeno
a Pilar Fuentes, en rebeldia, a rapcría:
de diez dias de arresto e~su.domiCilio.
y al pago de las costas delpi'C:icnte
juicio; publicándose esta resolución en
la «Gaceta de Madrid", para noti..4icarla.
a la denunciada.

Así por .esfa sentencia lo p¡'onunci13~
mando y firmo. - José María Romero
Zurhano.

Publicada el mismo de dia de su fe
cha."

y para que sinoa de notifiC3ción a
Pilar Fuentes por medio de edictos cn
la "Gaceta de Madrid", expido ]apre·
sente en Madrid a 20 de Agosto de

, 1930.-EI Secretario, Miguel González.
JO-9tH

Gaceta de Madrid.-Núm. 2452 SeptieI11l>re l~~Q_'
~---~~------..;...------...;...-...;...-----

I
En virtud de providencia dictada en ,'. la misma al Sr. Jefe del Registro Cen

el expediente de jwpo verbal.defalt~5 . tra1. de Penados, li?rándos~ exh~rto nI
segUIdo en este. Tribunal, bajO el nt.:~ 1de lf,rual clase de Chamartln de la Ro-

, mero 1.123 .de 0J.~en. del añ~ ac!?al, por . sa para notificarle la pr~sente;;¡l pe-
· hurto, con U'¡l Ll¡1dul, Ga!:CLa .ori!smes.- nado.

se ha acordado se cite a ésta por medio 1 Así por esta sentencia lo pronu.ilcio.
· del presente, en atención a ~,gnor:a.se " mando Ji :fi.rmo.-JuEánl\!t1ñoz.

su actual domicilio O paradero. para Publicada el mismo día de ·su fe-
(JUe el día 19 del mes de Septiembre, a cha."
las once horas del mismo, comparezca ¡. y para que sirva de notillca:;ión ..

I ante la Sala-audienci~ -d-eesfe Tribu- Fe!Dando Garcia Gordo por m~t.lio de
nal, cleual.se halla SIto enla calle de edIctos en la "Gaceta de MadrId", ex
los Eshldios, niímero 3. principal, para pido la presente en l\ladrid a 9 de Agos
la celebración dclju;icio, al cual deberá . to de 1930.-EI Secretario Mif,'Uel Gon
cf)ncurriracompaña<ia de los testigos y zález.
demás medios de prociJa 'oe que intente
valerse; en la inteligencia que -de no

· verificarlo ·le parará el perjuicio a que
haya. .lugar en derecho. •

y para que sirva de citación' en forma
a Eladía García Bresmes, expido el-pre
senté para su inserción en la "Gaceta
de Madrid", que firmo en 'Madrid a 20
de Agosto de 193Q.-EI SecretariO', "n~
guel González.-V.D B.D, el Juez. Ro
mero.

En virtud de providenciadictad.'l .en
'. el expediente de juicio verbal de fallas

seguido en este Tribunal, bajo el núme
ro 715 "de orden del afiuactnal, ¡jor le
siones a },laria Rubio Fernánd~z, con
tra Arcadia, (a) "Paleta la Pequeña",
se ha acordado se cHe a ésta por ruc-

· <lio del presente, en atención a igno~

· 'rar-se su actual domicilio y paradero,
para que el dia 19 del mes de Septiem
bre próximo, a las once horas del mis- 1

mo~ compaFezca ante la Sala-audienciade este Trihunal, el cual. se. halla sitG
en la ~e de los Estndios, número 3,
principal, para' la celebración del jui
cio. al cual deberá concurrir acompa
ñada de los testigQs y demás medios de
nrueha de que intente valerse; en la
Inteligencia que de no veritlcurlo le
parará el perjUicio ~ que haya lugar
en derecho_

y para que sirva de citación en for
rila· a Maria Rubio Fernáil.,dez y a Ar-

· cadia, (a) "Paleta la Pequeña", ~pido
el presente, para su inserción en la "&el
ecta de Madrid'", que firmo en Madrid
a 20 de Agosto de 1930.-El Secretario,
Miguel Gon2ález.-V." B.". el Jun, Ro
mero.

En el expediente de juicio verbal de
· faltas número 68 dd año ácbIa]. segui~
do. en este Juzgado. contra Fernando
GarcÍa Gordo, por hurio. se ha dictado

.. la. sentencia, cuyo encabezamíento' y
parte dispositiva dicen así:

"Sentern:ia.-En la villa y Corte de
Madrid a 16 de Julio de 1930. Don José
Muñez Romaña, Juez municipal suplen
te del distrito de la Inclusa; vistas las
diligencias de juicio verbal de falt:ls
seguidas entre partes, de lit tini. elMl-I nisterio. fiscal, y de. otra, como denun~

{ ciado, cuya edad y dernas circunstan~

I
cias' ya constan, Fernando Garcia GO'r~
do,

Fallo que debo condenar y condeno
a Fernan.d!l .G:ircíaGordo. en rebeldía.

i a 1:1 ·nena de diez dí2S de arresto. rme

1
, dcbeiáeumplir enh prisión celular: y

al pazo de las costas del presente jui·
. cío; y uy.a .¡e~. ~e est2. scnt~ncia sea

firme. se .remItira nota autOrizada de

ve año.Si de. Segov-ia,s.e ha acordado
.~ cik a'ésta, por medió del presente,
en ..attmdóB.a ignorarse su actual do-;
midEo .• y paradero,,· para ·.que el. día·
1-7 del roes de Septiembre, a las once
búrasdel mismo, comparezca ante la

'SIDa-audiencia" de este Tribunal, -el
eual se halla sito en la calle de los
Estudios, ·nÚIn.ero 3; principal, para
fa ce~ebración' del juicio, al cual de
~erá cane.u...rrir aComp,ftñada de los
Fstigos..Y denlás medios de prueba de
llUe. iut-eiltevalerse; en la inteligencia
JIu'"" de no v~rificarlo,la pax:ar?Í el per
juicio a qUé; haya lUHi\r. en. derecho..
. Y 'para que "sirva de cHación en i-J~-.

JIl3a Carmen Marin lUyero, expido el
p;oesente, para su iIiserción en la. GA
tETÁ.· DE M.w:Rm, que' flrnio en Madrid
JI. 9: de Agosto de 1930~-El Secretario.
Miguel .González.-Visto b:leno: el
juez, Romero;

En virtud de providencia dict:lda
en el e~'1>ediente de jmdo.v-erhal de
faItaS,segnidaeu este Tribunal. bajO'
el número 1~153 ··de C"rden del afio
19M. por sustracción 9 Cecilia Ortega,
contra' Jer-ónimo Fernández Saavedra,
se ha acordado se. cHe a éstos, por me
dio del presente, en atención a igno
'r2rse sus actuales domicilios y para
dero, pan que el .día 17 del mes de
Septiempr~ a. las onCe horas del mis-"
mo, comparezcan anre la Sala-audÍen'::
cía de este".Tribunal,. el cual se halla
sito en· la called~ los Estudios, núme
ro' 3. pi'i.Ddp~I, para la celebración
del juicio, al cual deberán" concurrir
acomp'a~adQs;de los testigos y demás
medios :de pn¡ebaaeque intenten va
'lerse; .~n la inteligen.ci~·<iU~•.de D4;¡
verificarlo, les parará el pérjúicio a
~e haya lugar en derecho.
" y para que sirva" de d lación en fer
ma a Jerónimo,f'ernández Sa.ayedra y.
a .Cecilio .Orteg~ expido el presente,
,para su inser~ión en" la GACETA .DE
MADRID, .que firmo en Madrid a 20 de
Agosto de 1930.---":'El Secretario, l\Ii
inel GonzaIez.-Visto .bueno: el Juez~
flomero.

~En virtud de providt:.ncia dicL3da
.in el expediente de' juicio verbal de
faltas, seguido en este' "(ribunal bajo
.e] número &60 de orden del año '19·:i0.
'por insultos y lesiones contra Luis
Fernández. de la Fuente, se !la: acor
dado se cite a éste por medio del pre
sente, en atención a ignorarse su ac
tual domicilio y paradero, para que el
:«tia 17 del mes de S~ptieDlbre, a las

. (¡nce horas del mismo, comparezcan
-ante la Sala. Audiencia de este Tribu-
nal, el ceal se halla sit;) en la calle de

,los Estudios, núm~ro 3, principal,
:iara la cclebración del juicio. al cual
;J!eber-á concurrir acol1lp2.üau!) ue los
; testigos y demás medios de prueba de
¡~e intente valerse, en la inteligencia
j !i:u:e de no veriflcarl1.> le parara el per
; jnicio a que haya lugar en derecho.

y n~r2 lTU.e sirv~ de citación en for
i~.iLuisFernán~~z de.h l:~uente, e~-
riidll el nres.ente nara su im:éu.ión en

:1Q GACETA DE MA~nID, que' firmo en
~ lla4tid a 20. de" Agosto de 1930.:"'-El
; ~C'le"t.ariO,. 1\.. fi..guél .González. -.Visto
Jjl~no~'el· Jw;z, Romero.

.:".Aii~o o:Úniea.-"Página 32,
r


